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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

ln Tied, 

eie

 a n este B q U e ' ° S s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
mP'ar e n e | *y* E T Í N> dispondrán que se deje un 

ha » d e c ° s t u m b r e , donde permanecerá 
^ ^ ^ J ^ s t a el recibo del siguiente. 

f o n 0 - ¿ R A C ' Ó N : 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

A 2 6 2 ' ^ T ^ C A , , E d e Castelló, núm. 107. Telé-
c d i e 2 a . _ / Ó¿- Madrid-6. — Horario de caja: 

l p°rtil|0>> p n ° r a s T a l l e r e s : Polígono Industrial 
• ̂ a le Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del Boi i I Í N Of ici A i . calle de Castelló, núm. 107, Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscríptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta' 
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en que ha de procederse a la exhumación, 
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mismos una vez iniciada la exhumación 
decenal obligatoria. 

Madrid , noviembre de 1982.—El Dele
gado de Sanidad y Asistencia Social 
(Firmado). 

(O.—55.517) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O S 
El excelentísimo Ayuntamiento, en se

sión plenaria celebrada el día 5 de noviem
bre de 1982. adop tó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente la modificación 
del Plan Parcial del Campo de Comillas, 
conforme al proyecto redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo." 

E l expediente a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a información 
pública por pla/o de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Alfonso XIII , número 129. 
con vuelta a Paraguay, número 11; como, 
asimismo, formular por escrito —que ha
brá de presentarse en el Registro General 
de la misma— cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, P. D . (Firmado). 

(O.—55.510) 

La excelentísima Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 29 de octubre 
de 1982, adop tó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle consistente en ordenación de volúme
nes en la calle de Repullés y Vargas, nú
mero 11, de Madrid , presentado por don 
Rafael Vega Aguilar, en nombre de Ins
pectoría Salesiana San Juan Bosco, de 
Madr id . " 

E l expediente a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Alfonso XII I , número 129, 
con vuelta a Paraguay, número II; como, 
asimismo, formular por escrito —que ha
brá de presentarse en el Registro General 

de la misma— cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 8 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, P. D . (Firmado). 

(O.—55.511) 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 5 de noviembre de 
1982, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente la modificación 
del Plan Parcial de Ordenación del paseo 
de Extremadura, consistente en la rectifi
cac ión de alineaciones en la jnanzana de
limitada por las calles Mauregato, Hermi
nio Puertas, Carcagente y Ramiro de M o 
lina, conforme al proyecto redactado por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

El expediente a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

"Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Alfonso XII I . número 129, 
con vuelta a Paraguay, número 11; como, 
asimismo, formular por escrito —que ha
brá de presentarse en el Registro General 
de la misma— cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, P. D. (Firmado). 

(0 . -55.512) 

MINISTERIO DE S A N I D A D 
Y C O N S U M O 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sanciones 

P R O P U E S T A D E R E S O L U C I O N 

Expediente número 159-F. 
Acta número AT/800318/I . 
Visto el expediente instruido a "Paste

lería Eduardo Guijarro Guardo", con do
micilio en Madrid, calle de Antonio Lan
cha, número 48, como consecuencia de 
acta procedente de la Sección Provincial 
de Farmacia. 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificado pliego de cargos, el cual se 
da aquí por íntegramente reproducido, ha
ciéndose presente su derecho a formular 
contra el mismo cuantas alegaciones con
sidere procedentes en defensa de sus inte
reses, con aportación de las pruebas que 
estimase oportunas; 

Resultando que a lo largo de la trami
tación del presente expediente ha queda

do comprobado ser ciertos los hechos im
putados en el pliego de cargos, sin que 
por otra parte la empresa de referencia 
haya formulado escrito de descargos 
alguno; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones legales reglamentarias, de 
conformidad con lo previsto en los artícu
los 133 y siguientes de la ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 
1958. 

Considerando que la competencia de 
esta D i r e c c i ó n Provincial para conocer y 
resolver la cues t ión planteada le viene atri
buida por lo preceptuado en el art ículo 
sexto, n ú m e r o uno, del Real Decreto 
21 1/1978, de 10 de febrero, sobre régimen 
orgánico y funcional de las Delegaciones 
Territoriales de Sanidad v Seguridad So
cial y Real Decreto 3322/1981, de 29 de 
diciembre; 

Considerando que los hechos motivado-
res del presente expediente infringen lo 
dispuesto en la Reglamentación Técnico-
Sanitaria para la elaboración, circulación 
y comercialización de productos de confi
t e r í a - p a s t e l e r í a , bollería y repostería, 
aprobado por Real Decreto 2419/78, de 
19 de mayo, por lo que procede imponer 
una sanción de 50.000 pesetas, de confor
midad con lo previsto en el artículo 5 o del 
Decreto 797/75, de 21 de marzo, según la 
r e d a c c i ó n dada por el Real Decreto 
3596/77, de 30 de diciembre. 

Vistos los textos legales citados y demás 
normas de general aplicación, esta Direc
ción Provincial de Sanidad y Consumo 

A C U E R D A 

Imponer a la empresa "Paste ler ía 
Eduardo Guijarro Guardo" la sanción de 
cincuenta mil (50.000) pesetas, dc confor
midad con los preceptos legales citados. 

(G . C—13.031) 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
Expediente número 226-F. 
Acta número PAG/820620/1 . 
Visto el expediente instruido a Angel 

Almonacid García Morales, con domicilio 
en Madrid , calle del Olmo, número 20, 
como consecuencia de acta, reseñada al 
margen, procedente de la Sección Provin
cial de Farmacia. 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificado pliego de cargos, el cual se 
da aquí por íntegramente reproducido, ha
ciéndole presente su derecho a formular 
contra el mismo cuantas alegaciones con
sidere procedentes en defensa de sus inte
reses, con aportación de las pruebas que 
estimase oportunas; 

Resultando que a lo largo de la trami
tación del presente expediente ha queda-
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do comprobado son ciertos los hechos 
imputados en el pliego de cargos, sin que 
por otra parte la empresa de referencia 
haya presentado en tiempo y forma escri
to de descargos alguno; 

Resultando que en la t ramitación del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones legales reglamentarias, de 
conformidad con lo previsto en los art ícu
los 133 y siguientes de la ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 
1958. 

Considerando que la competencia de 
esta Dirección Provincial para conocer y 
resolver la cuestión planteada le viene atri
buida por lo preceptuado en el ar t ículo, 
sexto, número uno, del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, sobre régimen 
orgánico y funcional de las Delegaciones 
Territoriales de Sanidad y Seguridad So
cial y Real Decreto 3322/1981. de 29 de 
diciembre; 

Considerando que los hechos motivado-
res del presente expediente infringen lo 
dispuesto en el art ículo I o del Real Decre
to 2825/81, de 27 de noviembre, sobre 
registro sanitario de alimentos, por lo que, 
de conformidad con lo previsto en cl ar t í 
culo 5 Q del Decreto 797/75, de 21 de mar
zo, según redacción dada al mismo por el 
Real Decreto 3596/77, de 30 de diciembre, 
procede imponer la sanción de cincuenta 
mil (50.000) pesetas. 

Vistos los textos legales citados y demás 
normas de general aplicación, esta Direc
ción Provincial de Sanidad y Consumo 

A C U E R D A 

Imponer a la empresa Angel Almonacid 
Garc ía Morales la sanción de cincuenta 
mil (50.000) pesetas, de conformidad con 
los preceptos legales citados, debiendo so
licitar la inscripción en el Registro Gene
ral Sanitario de Alimentos en un plazo 
que no exceda de quince días. 

(Ci. C—13.032) 

RESOLUCION 

Expediente número 152 /M. 
Visto el expediente instruido a cinc 

"San Car los" , con domicil io en Madr id , 
calle de Atocha, número 125, como con
secuencia de visita de inspección realizada 
por la Dirección de Salud. 

Resultando que a la citada empresa le 
lúe notificado pliego de cargos y propues
ta de resolución, que se dan aquí por 
í n t e g r a m e n t e reproducidas, haciéndole 
presente su derecho a formular contra uno 
y otra cuantas alegaciones considerase 
procedente en defensa de sus intereses, 
con apor tac ión o proposición de las prue
bas que estimase oportunas; 

Resultando que son ciertos los hechos 
imputados en el pliego de cargos y en la 
propuesta de resolución, sin que por otra 
parte la empresa de referencia haya for
mulado escrito de descargos alguno; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones legales reglamentarias, de 
conformidad con lo previsto en los art ícu
los 133 y siguientes de la ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 
1958. 

Considerando que la competencia de 
esta Dirección Provincial para conocer y 
resolver la cuestión planteada le viene atri
buida por lo preceptuado en el art ículo 
sexto, número uno, del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, sobre régimen 
orgánico y funcional de las Delegaciones 
Territoriales de Sanidad y Seguridad So
cial y Real Decreto 3322/1981, de 29 de 
diciembre; 

Considerando que los hechos motiva
dos en el presente expedieale infringen las 
normas sobre higiene de locales públicos, 
por lo que procede, de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto 797/75, de 
21 de marzo, imponer la sanción en su 
grado mín imo. 

Vistos los textos legales citados y demás 
normas de general aplicación, esta Direc
ción Provincial de Sanidad y Consumo 

A C U E R D A 

Imponer a cine "San Car los" la sanción 
de diez mil (10.000) pesetas, en virtud de 
los hechos y disposiciones mencionados. 

Notifíquese ín tegramente esta resolu
ción al interesado, haciéndole saber que 

le asiste el derecho para presentar recurso 
de alzada ante el ilustrísimo señor Direc
tor general de Salud Pública, por conduc
to de esta Dirección Provincial, dentro 
del plazo de quince días hábiles siguientes 
al de su notificación, justificando docu-
mentalmente haber depositado el importe 
de la sanción, más el 20 por 100 de la 
misma, en la Caja General de Depósi tos 
(Delegación de Hacienda) y a disposición 
de esta Dirección Provincial, la que dis
pondrá del mismo conforme a la resolu
ción que recaiga al recurso, advirt iéndole 
que de no ser entablado éste en tiempo y 
forma habrá de abonar la multa impues
ta, en papel de pagos al Estado, dentro de 
dicho plazo, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía de apremio, 
siguiéndose el procedimiento establecido 
en el Reglamento General de .Recauda
ción. 

Madr id , a 18 de octubre de 1982.—El 
Director provincial de Sanidad y Consu
mo (Firmado). 

( G . C—13.033) 

Once Tercio de la Guardia Civil 

A las once horas del día 13 de diciem
bre p róx imo se celebrará cn el Escuadrón 
de la 1.a Comandancia Móvil , sito en V a l -
demoro (Madrid), la venta en pública su
basta de diez caballos declarados de dese
cho, pudiendo tomar parte en la misma 
los que lo deseen, siendo por cuenta del 
adjudicatario el importe de este anuncio. 

Madr id . 17 de noviembre de 1982.—El 
Coronel Jefe del Tercio (Firmado). 

( G . C.—13.100) (O.—55.546) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C O B E N D A S 

Expediente de suplemento de crédito 
En la Secretaría de este Ayuntamiento. 

v a efectos de lo dispuesto en el art ículo 
691 de la Ley de Régimen Local , se halla 
expuesto al público el expediente de suple
mento de crédi to, número 1 del Presupues
to ordinario, aprobados por acuerdo ple-
nario del 19 de noviembre del a ñ o en 
curso. 

Los legítimos interesados que se men
cionan cn la ley de Régimen Local , en su 
artículo 683, y conforme a las cláusulas 
que se indican en la misma Ley, en artícu
lo 684, podrán formular sus reclamaciones 
con sujeción a las normas que se detallan 
a cont inuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días si
guientes hábiles a partir de la fecha de 
inserción en el BOI.ITÍN OFICIAL de la pro
vincia de este anuncio. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante quien se reclama: 
Ayuntamiento. 

Alcobendas , a 20 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.200) (O.—55.544) 

A L P E D R E T E 

No habiéndose presentado reclamación 
alguna durante el plazo de exposición al 
público del suplemento de crédito núme
ro 3, aprobado por el Pleno de la Corpo
ración en sesión de fecha 17 del pasado 
mes de septiembre, dicho acuerdo se eleva 
a definitivo, con el siguiente resultado: 

Partidas a suplementar 
C o n c e p t o n ú m e r o 171.—Denomina

c i ó n : Personal contratado.—Importe: 
1.372.654 pesetas. 

Total : 1.372.654 pesetas. 
L o que se hace público a los efectos 

señalados en el ar t ículo 20 de la Ley 
50/81, de 28 de octubre. 

A l p e d r e t e , 16 de n o v i e m b r e de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C.—13.190) (O.—55.538) 

No habiéndose presentado reclamación 
alguna durante el plazo de exposición al 
público del suplemento de crédito núme
ro 2, aprobado por el Pleno de la Corpo
ración en sesión de fecha 17 del pasado 

mes de septiembre, dicho acuerdo se eleva 
a definitivo, con el siguiente resultado: 

PARTIDAS A StJPl.IMt.NTAR 

Concepto. —Denominación.—Importe 
121.—Gastos de r e p r e s e n t a c i ó n . — 

16.800 pesetas. 
161.—Personal laboral.—1.000.000 de 

pesetas. 
171. — Personal contratado.—477.346 

pesetas. 
181 .—Cuotas Seguros Sociales.-

1.000.000 de pesetas. 
211.—Gastos de oficina.—200.000 pe

setas. 
234 . — S e r v i c i o s de c o m u n i c a c i o 

nes.—100.000 pesetas. 
242 —Dietas del personal.—25.000 pe

setas. 
256—Combustibles.—200.000 pesetas. 
258.—Contratos de prestación de servi

cios.— 400.000 pesetas. 
272.—Equipos de oficina.—16.904 pe

setas. 
Total : 3.436.050 pesetas. 
L o que se hace público a los efectos 

señalados en el ar t ículo 20 de la Ley 
50/81, de 28 de octubre. 

A l p e d r e t e , 16 de n o v i e m b r e de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.189) (O.—55.537) 

B U I T R A G O D E L L O Z O V . \ 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y / o suplementos de créditos núme
ros 3, que afecta al vigente Presupuesto 
de inversiones, aprobado por la Corpora
ción en Pleno en sesión celebrada el día 
17 de noviembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLITÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Buitrago del Lozoya . a 18 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.192) (O—55.539) 

C O L M E N A R V I E J O 

E l Ayuntamiento Pleno de Colmenar 
Viejo, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 11 de noviembre de 1982, a co rdó 
aprobar el proyecto de contrato de prés
tamo con el "Banco de Crédi to Local de 
E s p a ñ a " para nutrir el 50 por 100 del 
importe de las obras de varias calles de la 
población. 

Las características principales del prés
tamo son las siguientes: 

a) Importe del prés tamo: 32.982.999 
pesetas. 

b) Intereses del mismo: 11 por 100 
más el 0.40 por 100 de comisión. 

c) P e r í o d o de amort ización: Doce 
años , pagaderos por anualidades comple
tas con intereses, comisión y amortiza
ción, que serán de 5.409.959,06 pesetas 
cada una de ellas. 

d) ' Garan t í a del prés tamo: Los recur
sos municipales. 

L o que se hace público mediante el 
píeseme edicto para general conocimien
to, en cumplimiento de lo establecido en 
el ar t ículo 284 del Reglamento de Hacien
das Locales, adviniendo que el expedien
te estará de manifiesto durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLLTÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Colmenar Viejo, a 16 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.193) (O.—55.540) 

( O L E A D O M E D I A N O 

Don Eduardo Gui l len Cuesta, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Col l a 
do Mediano (Madrid). 

Hago saber: C o n motivo del suministro 
de agua que adeuda la urbanización 
"Montego l f \ se convoca a todos los pro
pietarios de la urbanización " M o n t e g o l f 

a una reunión el día 27 de noviembre de 
1982, a las dieciocho horas, en la Casa 
la Cultura de esta localidad. . h r e 

Col lado Mediano, a 18 de novjern? 
de 1982.—El Alcalde, Eduardo Guij* 

( G . C—13.147) (O.—55..5IW 

HUMANES D E MADRID 
En la Intervención de esta Entidad o 

cal se halla expuesto al público el exp 
diente de concesión de créditos e x t r a 0

f f l C . 
narios y / o suplementos de créditos Bw™ 
ro uno, que afecta al vigente P r c s u p u e ¡ ¿ n 

ordinario, aprobado por la Corporal 
en Pleno en sesión celebrada el día & 
octubre de 1982. , - 0 „ 

Las reclamaciones se formularan 
sujeción a las siguientes normas: . , e 

a) Plazo de exposición y admisio'i 
reclamaciones: Quince días hábiles a P 
tir del ' r L ~ A - ¡aserción « 
este anuncio 
provincia. , 

b) Oficina de presentación: R ^ 
General del Ayuntamiento. a ; 

c) Organismo ante el que se recia 
Ayuntamiento en Pleno.' fí0. 

En Humanes de Madr id , a 17 de 
viembre de 1982.—El Alcalde (Firmad • 

(0.-55.542) 

siguiente a la fecha de inserí* , a 

nuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

( G . C—13.195) 

M A J A D A H O M > A 

Por parte de doña Matilde M a r i * ¡ j t f . 
t ibáñez se ha solicitado licencia p 
talación de centro de enseñanza - ,|ie 
ral en la finca sin número de j i d a d . 
Oriente, bajo A , de esta muniup* ^ 

L o que se hace público para * j c n e s 
conocimiento y al objeto de q u H ^ Q ¿ 0 

se consideren afectados de algt-• t ablc-
por la actividad que se pretende t- , ¡ . 
cer, puedan hacer las o b s e r v a c i ó n ^ ¿ e 

nentes dentro del plazo de diez a f t (cü* 
conformidad con lo dispuesto en . ^ t e 
lo 30 del Reglamento de 30 de no' e n 

de 1961, mediante escrito a pre^ 
la Secretaría del Avuntamiento. j t -

Majada honda, á 3 de noviem 
1982.—El Alcalde (Firmado). ^ 

( G . C—12.735) ( 0 . - 5 V 

E l Ayuntamiento Pleno, en ses ¿ c 

brada el pasado día 6 de septw 
>, aco rdó a la vista de las aitfc v£> 

• i- . -:A^> He U " . --i-
1982, 
presentadas la publicación d c

 c o n ó in !* 
pliego de condiciones técnicas, > <- r e g,-
co-administrativas, modificado, q . . ^ ¿e\ 
rán el concurso para la adjudi j n S t : i l a -
servicio de control e inspección o a g U a 
ciones de calefacción, climatizaci ^ a f t í * 
caliente. A los efectos P R E V L S T 0 , N 4 A / 7 7 . s t ' 
culo 119 del Real Decreto ^ o t j i f k i l ' 
expone al público dicho pliego " tfdo* 
do por un plazo de ochos días, 
a partir de la publicación uei t j 0 

anuncio en el "Bolet ín Oficial o u ^ * 
o de la provincia, último, en 
Publique. • r t 0 u n 

De igual manera queda a D l c ' ¿|fa5. 9 

vo plazo de licitación de v e , n

 t e a f l u n ' 
partir de la publicación del pres* ¿ó" 0 

ció en el "Bolet ín Oficial del & p u b | i -
de la provincia, úl t imo en el qu*- . s U , eji 
que, de conformidad con lo " ' ^ ^ ó / 7 . ' ; 
el ar t ículo 119 del Real D e c r e t o ^ ¿e 

Si durante el plazo de e X P V c l a m a C t r 

pliegos se produjeran nuevas re ^ ^ t a 
ñes, se in ter rumpirán los p l a z 0 

ción. siendo hecho público. _ > aj l l í , t ; 1 

Las propuestas de licitación 
rán al siguiente contenido: r V j C i o ¡j 

Objeto.—Adjudicación del a * u < -
control e inspección de insta* c a ljent<- | 

calefacción, climatización V a f ' b j C t o Ó C 

Tipo ,—No se fija, dado ei 
contrato. ntrato 

Plazo .—La duración del con tr<* 
de un a ñ o , prorrogable P . o r ¡ L e de 1 

Pago.—Mensual, p r e V 1 ° J n

c ? e „ 
tra-

servicios técnicos municipales- ,sll> 
Garan t í a .—Confo rme a lo cují ( . . i , | 1 „. . 

el ar t ículo 82 del Reglamento o ^ . u - . . 
t a c i ó n de las C o r p o r a c i ó n * 
75.000 pesetas. , K . U ^ c ° 

Expediente.—Se puede exan J t f 

C ' I. 

Secretaría del" Ayuntamiento, . ¿ c n i ic 
Con t ra tac ión , los días l abora^ 

Presentación de plicas.—En i c ^ito 
ve a trece horas. 

Presentación ae P"^?'i-adaSi 
cretaría y a las horas indica 
del plazo de licitación 



I ° n de S e s i r f , , c a s — T e n d r á lugar 
Z ho r

S ' ° n e H S , d d Ayuntamiento, a 
e n i e a l q u ? n d e / p r i m e r d í a h á b i l 

Plicas. q u e finalice la si-
presentación de 

Jon 
Modelo de proposición 

nume
ro ^ n t o N ^ " D O M I C I " 0 en con 
^ ¿ w ^ d e I d e n t i < ! a d 

en d e su canl 1 ' e n P l e n a P ° s e " 
n o ^ b r e n r c P n C , d , a d j u r í d i c a V de obrar 

' " " K l °ma n ( ° e n representación de 
a \ * ' a e u v o s ^ / t e e n e l concurso para 

qu } 0 frece e l f e c l o s . h * * constar: 

ohr
 Sle>'fica n r P r u C , ° d e Pesetas, 

^ 
¿ ! a r s e i n c u r U s n e S p o n s a b i l i d a d declara no 
tas a c i d a d * " n i n S u n a de las causas 
to H l r js artíc.,1 '"compatibilidad previs-

f A c t ; í - « o e

( i a e S ^ T r a C , ° n e S 

l c ° n s t i t u c 

n d e

C e P t a 

S P ü e g o r d e condiciones del 

de i' Acornnañ T o ü e 1 9 5 3 -
nal t c ° n s t i t u ^ ¡ A d o c u m e n t o acreditativo 

riva; A cepta ñf e n e l concurso, 
icurf °* * ^ " - S ? b l i S a c i o n e s s e d e " 

tólltlism0 J k u g a r ' f e c h a y f i r m a ) 
Un ° n se acón? r " * u c contenga la pro-

los i* Merr,o m p a n a r a : 
^ ? d S n c u ¿ a n t C ^ T n S Í V a d £ l 0 S m é n " Jeto H , d e s QuP » y d e s u experiencia en 

C n t
C O n c u r s o 8 a n r e l a c i ó n c o n e l o b " 

fe>4rnf0rmes 

S > sobre 

cnic a refere V documentos pue-
! de la capacidac 

y profesional del con ^ n ó m r C a n C , a s d e , a c a P a c i d a d 

M

ant e . 

' ^ f e h o n d a a 9 . 

e ^ ' c ^ e V L d : d o n ) O V i e m b r e 

l 2-?36) 

de 

(O.—55.305) 

A N A H K S ' E L R E A L 

U" e a | < n ú r n r

e l e c t r ° d o m é s t i 

'Utor i ' A n §el Córdoba Montaña so-
acion ^ d e

a U , °riz 
<*i| eV enta Para instalar una tien-

icos en la 

as 
"terpe ._v'Jv-1»-' uc que ( . i i i i i i u i . ^ 

e» p

a d a

o

s ' o deseen puedan for-

PerSo

C'rniento ^ a c e Público para general 
N a r

 s 'ntere«o^ - ! e t o de que cuantas 

El 

de quince días, las 
V | J ^ ^ ¡ ^ ^ e

R e s t i m e r l w ¿ p o r t u n a s . 

(0 AI a 9 de noviembre 
12 7 4 ' L u i s Alvarez. 

(O.—55.310) 
o s ; > c i o n a . 
n U n C i P a 8 ° d e T e l P a d r ó n de los obliga " J c K 8 0 de la 

P N h . ' ° S ' esco^ i a s a P° r colocación de 
> ñ e lf a> a e P a r a t e s ' e t c é * r a , corres-

<_j 
iasa por colocación de 
ra 

^ S a ' P ó b u c o a l ^ r c i c i o de 1982, se 
M a * . 1 Pla*n " a e f e c t o s de reclamacio-

ir. ¿ - ^ P i . r 1 KeaL a a H „ p.- ^' Real, a 4 de noviembre 
(0 n ' Alcalde. Luis Alvarez. 

M 2 - 6 9 5 ) (X.—316) 

A l a i M E C O 

i?1 S e h a n t e r V e n c i o n de esta Entidad L o -
^ n t e «a expuesto al público el.expe-
vi d , t o n í . ¿ ° n c e s i ó n de suplementos de 
>n... ¿ u mero l d e 1982. que afecta a 1 

^ p u e s t o - -Í J la , o ordinario, aprobado 
,brada^ P a c i ó n en Pleno, en sesión 

s.La!> rerf i a 9 de noviembre de 1982. 
J e c i ón a i a c i o n e s s e formularán con 

J} I V . l a s s»guientes normas: 
\u• ^ac in exposición y admisión de 
J , d e l s i e ?,? e s : Quince días hábiles a par
ta* anuno C n t e a l a f e c h a de inserción de 
P r ° ^ c , a 1 0 E N E L BOLET 

0n f 

" N OFICIAL de la 
"^rai ' l c ' n a d p 

A? 0 r d e l A y u L P r e s e n t a c i ó n : Registro 
• v ^ l , r 8ani S n ! ' n t d rn iento . 5 

A l e n t ó e ° S 1 * e ' que se reclama: 
lca|H ' a lo d

 n e n o . 
( ^ . C Í F i r n i a d o ) O V Í e n i b r e d e 1982.—El 

" , 2 - 8 l 5 ) ' 
. (O.—55.361) 

Í ? V ^ o r de , 
^ o ^ . ' e v d . n 0 d l s Pues to en el artículo 
?¿í hace d , ,f L

roced,rr 
de 

vía 

^ace 

^ C Í

D

6 n d ^ P a S , q U e e l e x P ; d í ¿ ^ 
N ü ¿ r 0 c e d ° n t e e l ? S o b r a n t c de la 

^ d e d ^ T r a " a d A ^ n e a c . ó n de la 
¿ N o e n Andrés n í n t e c o n l a fin-

n , o D f

e n ' a S e c ' r ? a l v o M a t a ' está 
r e s P a c i o H t a n a d e e s t e Ayunta 

v'einte días hábiles. 
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contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Cuantas personas se consideren afecta 
das, podrán presentar dentro de dicho 
plazo reclamaciones, con los documentos 
que las justifiquen. 

Meco, a 10 de noviembre de 1982.—EL 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.816) (O.—55.362) 

M E J O R A D A D E L ( A M P O 

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 
por don José Luis G i l Torrubiano licen
cia municipal para la apertura de taller de 
carpintería mecánica de madera a empla
zar en la calle Portugal, parcela números 
10-11, nave número 5, polígono industrial, 
cumpliendo lo dispuesto por el apartado 
a), del número 2, del artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insalu 
bres. Nocivas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días hábiles, 
a fin de que durante el mismo, que empe 
zara a contarse desde el día siguiente al 
de la inerción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pueda 
examinarse el expediente, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por las personas 
que de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende insta
lar y formular, por escrito, las reclamacio 
nes u observaciones que se estimen opor
tunas. 

Mejorada del Campo, a 8 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.814) (O.—55.360) 

M IR A F L O R E S D E LA SIERRA 

De conformidad con el acuerdo adop
tado por la Comisión Municipal Perma
nente y obtenida autorización de I C O N A 
se sacan a subasta los siguientes apro
vechamientos: 

1. Objeto del contrato y tipo de licita
ción.—Es objeto de subasta el aprovecha
miento de pastos durante el año 1983 en 
las fincas propiedad de este Ayuntamien
to, siguientes: 

a) Aprovechamiento de pastos de la 
"Dehesa de Ar r iba" , bajo el tipo de lici
tación de 880.000 pesetas. 

b) Aprovechamiento dc pastos de la 
"Dehesa de Abajo", bajo el tipo de licita
ción de 275.000 pesetas. 

c) Aprovechamiento de pastos "Prado 
Ensancho" y "Concejo de Las Pozas", 

de licitación de 126.500 

de 

.000 estéreos 

bajo el t ipo 
pesetas. 

d) Aprovechamiento de pastos en " L a 
R a y a " , bajo el tipo de licitación de 
159.500 pesetas. 

e) Aprovechamiento de pastos de " L a 
S i e r r a " , bajo el tipo de licitación de 
759.000 pesetas. 

0 Aprovechamiento de pastos en " V a 
querizas Al tas" y "Pinar del Ga rgan tón" , 
bajo el t ipo de licitación de 126.500 
pesetas. 

g) Aprovechamiento dc pastos de " L a 
Dehesilla", bajo el tipo dc licitación -
300.000 pesetas. 

h) Aprovechamiento dc 
de leña en "Las Dehesas", bajo el tipo de 
licitación de 200.000 pesetas. 

2. Garant ías .—La garantía provisio
nal será del 3 por 100. La definitiva se 
lijará aplicando los tipos mínimos del ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

3. Forma de pago.—El pago de cada 
aprovechamiento se ingresará en tres pla
zos: I de marzo, 1 de junio y 1 de 
septiembre. 

4. Exposición del pliego de condicio
nes.—Durante los ocho días hábiles si
guientes a la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, po
drán presentarse reclamaciones contra el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto, junto con los demás documentos 
en las oficinas municipales, durante las 
horas de oficina, conforme el artículo 119 
del Real Decreto 3046/1977. 

5. Suspensión de licitación.—Si du
rante el plazo señalado en el aparato an
terior se presentaran reclamaciones, que
daría sin efecto esta licitación y se anun
ciaría nuevamente en momento legalmen
te hábil , artículo 119 del Real Decreto 
antes citado. 

6. Presentación de proposiciones.—Se 
presentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento, reintegradas con póliza de 25 
pesetas, en días hábiles y horas de oficina, 
durante veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
el anuncio de subasta en el BOLETÍN OFI
C I A L de la provincia, hasta las trece horas 
del último día hábil. 

7. Apertura de plicas.—Se efectuará 
en la Casa Consistorial el día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de presen
tación de proposiciones, a partir de las 
diez horas y con un intervalo de quince 
minutos para cada una de las subastas. 

8. Documentación.—Para tomar par
te en las subastas será necesario presentar 
los siguientes documentos: 

a) Proposición suscrita por el l i d i a 
dor. 

b) Resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional. 

c) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguno de los supuestos enu
merados en los artículos 4 Q y 5Q del Regla
mento de Contratación. 

d) Los que concurran en nombre de 
otro, lo harán cumpliendo los requisitos 
establecidos en el artículo 29 del precitar 
do Reglamento. 

9. Riesgo y ventura.—El contrato se 
entiende convenido a riesgo y ventura pa
ra el adjudicatario. 

10. Gastos a cargo del adjudicata
rio.—Corren a cargo del adjudicatario to
dos los gastos que, siendo legítimos, ten
gan relación con este expediente desde su 
iniciación hasta la formalización del con
trato. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino de 

con domicilio en la calle , con' 
Documento Nacional de Identidad núme
ro en propio nombre o en represen
tación de enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAI de la pro
vincia número del día , por el 
que se subasta el arriendo de pastos de la 
linca, projpicdad de esc Ayuntamiento, de
nominada conforme al pl iego de 
condiciones, cuyos particulares conoce y 
acepta, se compromete a contratar el 
arrendamiento y ofrece la cantidad de (en 
letra v número) pesetas, por el año 
forestal 1983. 

Miraflores de la Sierra, a 6 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde, Antonio Torre-
go Bartolomé. 

(G. C—12.756) (O.—55.324) 

M O S T O L E S 

Cuenta general del Presupuesto 
ordinario del año 1981 

En la Intervención de esta Corporación 
a los efectos del artículo 790-2 de la ley 

de Régimen Local, se halla de manifiesto 
la Cuenta general del Presupuesto ordina
rio del ejercicio de 1981 para su examen y 
formulación por escrito de los reparos y 
observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OÍ IC'IAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Móstoles, a 17 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.154) (O.—55.525) 

En la Intervención de este Ayuntamien
to y a los efectos del artículo 18 de la Ley 
40/81, de 28 de octubre, se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de Ordenanzas fiscales, según acuerdo 
aprobado por la Corporación en Pleno en 
sesión celebrada el dia 29 de septiembre 
de 1982, en la forma indicada por el artí
culo 3,2 h) del citado texto legal. Dicho 
expediente, para su vigencia a partir de l y 

de enero de 1983, tiene el siguiente 
contenido: 

a) Modificación de las Ordenanzas re
guladoras de los siguientes tributos: 

Ordenanza fiscal que regula la tasa por 
prestación de servicios de recogida de ba
sura y residuos sólidos urbanos. 

Ordenanza fiscal que regula la tasa por 
servicio de alcantarillado, incluida la vigi
lancia especial de alcantarillas particu
lares. 

Ordenanza fiscal que regula la tasa por 
prestación de servicio de agua potable a 
domicilio. 

Ordenanza fiscal que regula la tasa por 
expedición de licencias urbanísticas exigi
das por la ley del Suelo. 

Ordenanza fiscal que regula la tasa por 
extinción de incendios. 

Ordenanza fiscal que regula la tasa por 
puestos, barracas, casetas de venta, espec
táculos y atracciones situados en uso pú
blico e industrias callejeras ambulantes. 

Ordenanza fiscal que regula la tasa por 
licencia apertura de establecimientos. 

b) Modificación del índice de valores 
de los terrenos enclavados en el término 
municipal a los efectos de los impuestos 
sobre el incremento del valor de los terre
nos y de solares, con un período de vigen
cia para todo el año 1983. 

Los interesados l eg í t imos p o d r á n 
examinar el expediente y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas, tanto 
contra el acuerdo de modificación de las 
Ordenanzas citadas como contra la modi
ficación del referido índice de los valores 
de los terrenos, con sujeción a las siguien
tes normas: 

1. a Plazo de exposición del expediente 
y admisión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el Boi 
OFICIAL de la provincia. 

2. a Oficina de presentación: Registro 
General de este Ayuntamiento de Mós
toles. 
• 3.a Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno de Móstoles. 

Móstoles, 9 de noviembre de 1982.—El 
A l c a l d e ( F i r m a d o ) . 

* ( G . C — 1 2 . 8 0 4 ) ( X . — 3 1 9 ) 

E T I N 

de 

N A V A C E R R A D A 
Don Félix Martín Badiola solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la activi
dad de apertura de selfservice y platos 
combinados en la calle Prado Jerez. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Navacerrada, a 27 de octubre 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.761) (O.—55.329) 

N A V A L C A R N E R O 

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 21 de octubre de 
1982, ap robó los padrones de arbitrios 
correspondientes al ejercicio de 1982 de: 

Vigilancia de establecimientos: 477.463 
pesetas. 

Publicidad: 676.150 pesetas. 
Escaparates: 29.000 pesetas. 
Adición padrón toldos y veladores: 270 

pesetas. 
Total: 1.182.883 pesetas. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las recla
maciones que estimen oportunas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Nava lca rnero , 2 de noviembre de 
1982.—El Alcalde^ Francisco Sandoval 
Caballero. 

(G . C — 2.827) (X.—320) 

P A R L A 

del Fresno 
3 

Por parte de doña Juana 
Morganes se ha solicitado licencia para .< 
apertura de droguería, perfumería v mer
cería en la finca número 40 de la calle 
Altonso XII I , de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
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conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 8 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

•(G. C—12.743) (O.—55.312) 

Por parte de doña Juana Sánchez Yesa 
se ha solicitado licencia para la apertura 
de una academia de baile regional anda
luz en la finca número 20 de la calle 
Alfonso X El Sabio, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 6 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.744) (O.—55.313) 

Por parte de don José Medina Galiano 
se ha solicitado licencia para pescadería 
en el puesto número 3 de la galería "Mar
tín", sita en la calle Torrejón, con vuelta 
a San Roque, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo.de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
dc 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 11 de noviembre de 1982 — F 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.867) (O.—55.399) 

Habiendo sido aprobado por el Pleno 
municipal el programa v estatutos de la 
Universidad Popular de Parla. 

De conformidad al artículo 109 de la 
ley de Régimen Local de 3 de diciembre 
de 1953, se expone al público por quince 
días para que puedan ser objeto de 
reclamaciones. 

Parla, 5 de noviembre de 1982.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—12.745) (O.—55.314) 

P I N I O 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por "Iberdue-
ro, Sociedad Anónima", en su representa
ción don Carlos Pastor, se ha solicitado 
licencia para instalar un centro de trans
formación en la calle Solana. 

Lo que se hace saber para general cono
cimiento y a fin de que en el plazo de diez 
días, a contar desde el siguiente a la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Pinto, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.828) (O.—55.373) 
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A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por doña 
María Victoria García Montesinos se ha 
solicitado licencia para instalar una polle
ría-charcutería en la calle Pedro Rubín de 
Celis, número 3. 

Lo que se hace saber para general cono
cimiento y a fin de que en el plazo dc diez 
días, a contar desde el siguiente a la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Pinto, a 10 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.829) (O.—55.374) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por don 
Angel Patón Pérez se ha solicitado licen
cia para instalar un taller y venta de auto
móviles en la calle Sestao, número 4, Po
lígono Industrial "La Estación". 

Lo que se hace saber para general cono
cimiento y a fin de que en el plazo de diez 
días, a contar desde el siguiente a la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O H 
CIAI . de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 10 de noviembre dc 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.830) (O.—55.375) 

RIBATEJADA 

Se hace público, para general conocí 
miento, que esta Corporación, en sesión 
de l c de septiembre de 1982, adoptó 
acuerdo que ha resultado definitivo, al no 
haberse presentado reclamaciones contra 
el mismo (artículo 19-dos de la Ley 
40/81), de aprobar la modificación de las 
Ordenanzas municipales de exacciones pa
ra regir, a partir de I o de enero de 1983, 
en este Ayuntamiento. La modificación 
afecta a nuevas tarifas que quedan estable
cidas de la siguiente forma: 

Impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos 

a) Turismos de menos de 8 HP. fisca
les: 800 pesetas; turismos de 8 hasta 12 
HP. fiscales: 2.250 pesetas; turismos dc 12 
a 16 HP. fiscales: 4.800 pesetas; turismos 
de más de 16 HP. fiscales: 6.000 pesetas. 

b) Autobuses de menos de 21 plazas: 
5.600 pesetas; autobuses de 21 hasta 50 
plazas: 8.000 pesetas; autobuses dc más 
de 50 plazas: 10.000 pesetas. 

c) Camiones de menos de 1.000 kilos 
de carga útil: 2.800 pesetas; camiones de 
1.000 hasta 2.999 kilos de carga útil: 5.600 
pesetas; camiones de 2.999 hasta 9.999 
kilos ele carga útil: 8.000 pesetas, camio-

í nes dc m á s de 9.999 kilos de carga útil. 
10.000 pesetas. 

d) Otros vehículos: Ciclomotores: 200 
pesetas; motocicletas hasta 125 centíme
tros cúbicos: 300 pesetas; motocicletas de 
125 hasta 250 centímetros cúbicos: 500 
pesetas; motocicletas de más de 250 centí
metros cúbicos: 1.500 pesetas. 

lasa municipal por otorgamiento 
dc licencias urbanísticas 

Licencia de obra menor hasta 100.000 
pesetas, el 5 por 100 del valor del pro
yecto. 

Obras mayores con proyecto visado por 
el correspondiente Colegio, devengarán el 
2 por 100 del presupuesto. 

Construcciones de pozos: 10.000 pese
tas cada uno. 

Rompimiento de alcantarilla para aco
metida de una vivienda: 10.000 pesetas. 

Rompimiento de tubería general de 
agua para acometida de otra particular. 
Por cada vivienda: 10.000 pesetas. 

Tasa municipal por el servicio de agua 
a domicilio 

Mínimo mensual de 3 metros cúbicos 
por vivienda, a 10 pesetas metro cúbico. 

Exceso desde 3 metros cúbicos hasta 30 
metros cúbicos, a 25 pesetas metro cúbico. 

Exceso desde los 25 metros cúbicos 
mensuales, a 40 pesetas metro cúbico. 

Por cada contador que no se pueda 
leer, por estar cerrado, se pagará 200 pe
setas por vez o trimestre. 

Tasa municipal por cl servicio 
de recogida domiciliaria de basuras 

Por cada vivienda unifamiliar se pagará 
2.000 pesetas al año. 

Por cada vivienda de jubilado se paga
rá 1.000 pesetas al año. 

Y para que conste y a los efectos del 
artículo 20-uno de la Ley 40/81, se remite 
el presente para su publicación en cl Bo-
i B T Í N OFICIAL de la provincia. 

Ribatejada, a 9 de noviembre dc 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.831) (X.—321) 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de Régimen Local vigente, se hace 

público que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
expediente de modificación de créditos nú
mero uno, por medio de transferencia, 
dentro del Presupuesto ordinario vigente, 
a los efectos de examen y reclamaciones 
procedentes. 

Ribatejada, a 16 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado), s 

(G. C—13.156) (O.—55.527) 

SAN FERNANDO D E HENARES 
Don Felipe Rafael Morillo Molina, Re

caudador y Agente Ejecutivo del ilustrí
simo Ayuntamiento de San Fernando 
de Henares. 

Hago saber: Que cn el expediente ejecu
tivo de apremio administrativo que se si
gue en esta Recaudación contra "Viuda 
de Alejandro Braun, Sociedad Anónima", 
por débitos al ilustrísimo Ayuntamiento 
de San Fernando de Henares de 8.690.202 
pesetas por el principal del débito; 
1.738.401 pesetas por el recargo de apre
mio, y 50.000 pesetas de Presupuesto para 
costas y gastos del procedimiento, se ha 
citado con esta fecha la siguiente: 

Providencia.—Autorizada por cl señor 
Alcalde de este ilustrísimo Ayuntamiento 
de San Fernando de Henares la enajena
ción en pública subasta de los bienes in
muebles embargados en este procedimien
to el día 26 de abril de 1982, como de la 
propiedad de "Viuda de Alejandro Braun, 
Sociedad Anónima", procédase a la cele
bración de la subasta para cuyo acto se 
señala el primer día hábil siguiente a aquel 
en que se cumplan quince días, también 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
que aparezca insertado su anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, a las 
once horas en el Juzgado municipal de 
esta localidad, bajo la presidencia del se
ñor Juez titular del mismo, y en cuyo 
trámite y realización se observarán las 
prescripciones de los artículos 136, 137 y 
144 del Reglamento General de Recau 
dación. 

En cumplimiento a la transcrita provi
dencia, se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen tomar 
parte en la subasta como licitadores, lo 
siguiente: 

Primero. Que son objeto de enajena
ción cl inmueble que a continuación se 
describe: 

Rústica: Prado actualmente destinado 
al cultivo de regadío en el término muni
cipal de San Fernando de Henares, titula
do "Vaciabotas" y un terreno de tercera 
clase titulado "Acirates de .larama", al 
sitio denominado desde el prado de las 
carreteras o carretera de Aragón, de caber 
17 hectáreas, 4 áreas y 13 centiáreas. Lin
da: Al Norte, autopista de Madrid a Bar
celona; Sur, terrenos propiedad de don 
Rafael Onieva Ariza; Este, terrenos de los 
señores Barral, Fernández Vilaplana, Eu
genio Navarro, Martínez de Castilla y 
otros, y al Oeste, Acirates. 

Segundo. Todo licitador depositará 
previamente, en metálico, en la mesa de 
subasta fianza de un 20 por 100, como 
mínimo, del tipo entre el depósito consti-. 
tuido y el precio del remate, en el acto o 
dentro de los cinco días siguientes, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que 
incurrieran por los mayores perjuicios que 
sobre el importe dc la fianza origine la 
inefectividad de la adjudicación. 

Tercero. Que la subasta se suspenderá 
en cualquier momento antes de la adjudi-
ciación de los bienes, si se hiciera efectiva 
al pago de la deuda de los descubiertos 
perseguidos. 

Cuarto. Que los licitadores habrán de 
conformarse con los títulos de propiedad 
de los inmuebles obrantes en el expedien
te que se halla de manifiesto en la oficina 
Recaudatoria hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subas
ta, sin derecho a exigir ningún otro título. 

Quinto. Que el ilustrísimo Ayunta
miento de San Fernando de Henares, se 
reserva el derecho de pedir la adjudicación 
al mismo Ayuntamiento de los bienes in
muebles que no hubieran sido objeto de 
remate en la subasta conforme los artícu
los 144-7 del Reglamento General de 
Recaudación. 

San Fernando de Henares, a 8 de no

viembre de 1982.—El Recaudador (tf* 
mado). 

(G. C.-12.763) (C.-2 .1M 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 

El Ayuntamiento de San Lorenzo *J 
Escorial, en sesión plenaria extraordin 
celebrada el día 12 de noviembre de 
acordó la aprobación del proyecto de c 
trato de préstamo con el "Banco de c 
dito Local de España", cuyas caracten^ 
cas esenciales y en extracto son 
siguientes: m j . 

Importe del préstamo: Veinticinco 
llones novecientas noventa y nucu 
novecientas noventa y ocho Pei> 

(25.999.998 pesetas). . . ̂ ¿ 
Plazo de amortización: Once anos 

uno de carencia. n l i a | 
Tipo de interés: II por 100 anu 
Comisión: 0,40 por 100 anual. 
Anualidad: 4.264.588,70 pesetas. ^ 
Ingresos del Ayuntamiento afectaO^ 

garantía de la operación: Contris 
Territorial Urbana. ¿ r Uni 

El acuerdo adoptado con el Qü

 ) 0 

establecido en el número dos del arn 
tercero de la Ley 40/1981. de 28 de * 
bre, se expone al público en la Sectei 
General de este Ayuntamiento. d »j r 

las horas de oficina, a efectos dc ̂ C«» 
ciones y con sujeción a las sigU'e 

normas: 
a) Plazo de exposición J 

- - i - i — 

v a d m ¡ * ó n * 
ae exposición y ? par 

reclamaciones: Quince días na DI ¿ ( J je 
tir del siguiente a la fecha dejnsc^_ d e la este anuncio en el BOLETÍN OFi 
provincia. . , . »eg¡ s ! 

b) Oficina de presentación. 
General del Ayuntamiento. xcCla^' 

c) Organismo ante el que se 
Ayuntamiento en Pleno. 17 de n ° 

San Lorenzo del Escorial, a ' n C ¡ s c0 
viembre de 1982.—El Alcalde. 
Fernández Maganto. 535) 

(G. C—13.164) (O.-" 3 

SAN MARTIN DE LA VEGA 
• níaz \ , Por parte de doña Luisa V»' , a f un 

se ha solicitado licencia para 
autoservicio de alimentación > j a CJ\\c 
de pan en el bloque número & 1 
Santa Elena, de esta municipal'" er¿i 

Lo que se hace público para 
conocimiento y al objeto de q * 0üdo 
se consideren afectados de a g e$taple* 
por la actividad que se P r c t c n " c S per11' 
cer, puedan hacer las observaci" ¿e 
nemes dentro del plazo de o:"-* , , irt¡cU' 
conformidad con lo dispuesto en i e I í lhn-
lo 30 del Reglamento de 30 de n r t>n 
de 1961, mediante escrito a p^ 
la Secretaría del Avuntamiento. ^ic0r 

San Martín de la Vega, a 11 " d o ) . 
e de 1982.—El Alcalde (Eirnw 

(O.—" 
bre 

(G —12.871) 

en 
Por parte de don Miguel VigM tfy 

representación de "Fragmentan ^ 
drileña", se ha solicitado u<*" ¡¿A ° c 

instalar una planta de r e c u F BO 0 
chatarra en la finca K-3 del P l ''Llicia^1. 
dustrial "Aimayr", de esta mun£ K e ra 

Lo que se hace público para t 
miento y al objeto d e ¡ ¡ ^ * 0 * 
sideren afectados de alg 

conocim 
se con 
por la actividad que se pretei 1 peri> 
cer, puedan Trace r las observaci ^ 9 
nentes dentro del plazo de o ^ ^ 1 
conformidad con lo di: 
lo 30 del Reglamento de 30 ae fltní6 

de 1961. mediante escrito a P -
la Secretaría del Ayuntamiento- ^ , , . , 1 

San" Martín de la Vega, a JO ^ 
bre de 1982.—El Alcalde ( F ' r m ^ 4 0 4) 

12.872) i 0 ' " " " c 

REVí* 
(G. C. 

SAN SEBASTIAN DE I ( ) S 

"I. C. S. A.", ha solicitado fc^cji 
ción de la fianza definitiva con p t „ . n 
este Ayuntamiento mediante rcSponu 
porte de 31.500 pesetas, par* C o I f l l S ' J 
del contrato adjudicado por ' | l i a y 0 
Municipal Permanente el ^ g W f j L , 

1982, por la realización * " ° m ü n £ f t | i 
encuesta sobre necesidades ¡jad ^ 

En consecuencia y de f n ' ° , r

j c | W g . 
lo dispuesto en el articule»j%rflOi** | 
mentó de Contratación de la* ^ 3 3 , O 
nes Locales, de 9 de enero o 

http://plazo.de
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^ ° de quince dias desde la inserción de 
cion n c i o > P ^ d e n presentarse reclama-

en las oficinas municipales quienes 
adi, J . e n l ener algún derecho exigible al 

locatario del mencionado contrato, 
viernl S e b « s t i á n de los Reyes, a 8 de no-

7 r e de 1982.—El Alcalde (Firmado). 
( ( ü ' C.—12.737) (O.—55.306) 

S E H R A N I L L O S D E L V A L L E 
siónV* Ayuntamiento en Pleno, en se-
C d e f e c h a 2 2 d e septiembre de 1982, 

a P r ° b a d o definitivamente el Pre-
M ü n a

 0 O r d i n a r i o para 1982, con las con-
fcLm ° n e s ^ U e s e detallan en el siguiente 
Heair? D o r capítulos. (Artículo 13-2 del 

l uecreto-ley 3/1981.) 

I N G R E S O S n # / I C 

Pesetas 
l m

C aP»tulo 1 ' 
ges tos directos 1.793.618 
lm p í l u l ° 2 

7 U c s ^ s indirectos 125-000 

« r o s ingresos 3.343.386 

í ^ n c i a s corrientes . . . 6.607.995 

^ P a t r i m o n i a l e s . . 97.000 

t ^ n c i a s de capital 774.466 

^ de pasivos finan-

T ° t a l ingresos 14.156.465 

G A S T O S p e s m s 

« . . ^ o * . de. pcrso-
« 0 2, 

V de < „ l e n e s corrientes , „ , n 

r ^rvicio 1 784.400 

^ n c i a s corrientes... 198-127 Inveho 6. 

f , K ) n c s reales 9.939.172 

v « r d e c a p i t a i - 5 5 2 2 7 2 

a ción ri 
cicr0 s . e p a s i v o s finan- . ^ 

L q

 T o i a l gastos TZT56^465 
C ° n °cSíil S e h a c e público para general 

^ W ¿ n i l l g del Valle, a 8 de noviembre 
(0 p*"~b l Alcalde (Firmado). 

v—12.807) (o.—55.354) 

^ n la i 
í?1

 * h - . í l l e r v e n c i ó n
 de esta Entidad L o -

lCtHe dí a e xPuesto al público el expe-
? 1 de i q ^ d ^ e a c i ó n de créditos núnic-
a,nari0 L, ' d c l v igente Presupuesto or
ne^ 'p robado por la Corporac ión cn 

) v i e ™ 2 % ^ 6 n celebrada el día 10 de 
l a * re i 1 9 8 2 -

S U j e c>ón a i m a c ' o n e s s e formularán con 
r ^ Plav s i&uientes normas: 
^ a m a c t í 0 d e exposición y admisión de 
' rdel SJpes: Quince días hábiles a par-

n c a n U n ' e n l e a l a techa de inserción de 
^ ¡ * S E N E L B « L E T Í N O F I C I A L de la 

C*»*tafe 15 de presentación: Registro 
A

c ) Oro A y u m a m i e n t o . 
Ntam; n , & m o ante el que se reclama: 

. V t a n ^ 1 0 en Pleno. 
^c \%2 T ¡ d e l Valle, a 11 de noviembre 

IG. r ^ t l Alcalde ( 
Firmado). 

•^12.823) (O.—55.369) 

a r ? c i a mn a L u z F »dalgo Feito solicita 
m ,V'dad f i n i c , p a l Para el ejercicio de la 

í a ' C o n v a , u t o s e r v i c i o en la calle Quí-
C¿? ^ ^ e U a a Metano. 
W° C n la i C U m P l i m i e n t o de lo estable
c í 0 ' Pura g l S l a c i ó n vigente se hace pú-

^ e los que pudieran resultar 
f p ^ r la mencionada actividad, 

e n V T t

u l a r las observaciones perti-
fe» d i a s a n S e cretaria, en el plazo de 
Dr, e d i c i r ? ° n t a r de la inserción del pre

c i a 0 E N E L B O L L T Í N O F I C I A L de 1¡ 

Torrejón de Ardoz, a 8 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C.-12.746) (0 . -55.315) 

"Tecsesa" solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de amplia
ción de fabricación de cierres de seguridad 
en la calle Acacia, número 6 7 . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 8 de noviembre 
de 1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 2 . 7 4 7 ) ( O . — 5 5 . 3 1 6 ) 

• Doña María del Pilar Martín Salcedo 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de peluquería de señoras 
en la calle Viena, número 4 . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O H C I A I de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz. a 4 de noviembre 
de 1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 2 . 7 4 8 ) ( O . — 5 5 . 3 1 7 ) 

"Coteval, Sociedad Anón ima" , solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de ampliación dé fábrica de per
files metálicos de aluminio por extrusión 
en la carretera de Loeches, km. 9,900. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLHTÍN O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 4 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.749) (O.—55.318) 

Doña María Luisa Rodríguez Fernán
dez solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de bar, primera cate
goría, en el paseo de la Estación, número 
10. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOI I I IN O I K I A I de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 8 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.750) (O.—55.31.9) 

Don Doroteo Fernández Cuesta solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar-restaurante, cuarta ca
tegoría, en la calle Cristo, número 2. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto cn el B O L E T Í N O H C I A I de la 

provincia. 
Torrejón de Ardoz, a 8 de noviembre 

de 1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G . C—12.751) (O.—55320) 

"Cierres Mecánicos Crane, Sociedad 
Anón ima" , solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de amplia
ción de fábrica y envasado de cierres me
cánicos en la carretera de Loeches, con 
vuelta a la calle Cemento. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLLTÍN O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 9 de noviembre 
de 1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 2 . 8 3 2 ) ( O . — 5 5 . 3 7 6 ) 

ENTIDAD LOCAL MENOR 
REAL ( O R U J O DE SAN ISIDRO 

Don Francisco Vergara Carrero. Alcalde 
de la Entidad Local Menor Real Cort i 
jo de San Isidro. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigentes, 
se halla expuesta al público en este Ayun
tamiento la Cuenta general del Presupues
to de 1981 y Cuenta de Caudales de 1981 , 
sus justificantes y el dictamen de la Comi
sión correspondiente, por quince días, du
rante cuyo plazo y ocho días más se admi
tirán los reparos y observaciones que pue
dan formularse por escrito. 

En Real Cortijo de San Isidro, a 14 de 
noviembre de 1 9 8 2 .—E l Alcalde. Francis
co Vergara Carrero. 

( G . C — 1 3 . 1 9 1 ) ( O . — 5 5 . 5 4 5 ) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O 

En cumplimiento del artículo 6 0 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la Supracomunidad 
Virgen de la Esperanza, contra el decreto 
del Delegado de Obras y Servicios Urba
nos del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, de 10 de diciembre de 1981, que 
denegó licencia para instalación de fuel-
oil para calefacción en la calle Utrillas, 
número 9, torre número 101, y contra la 
desestimación tácita del recurso de reposi
ción interpuesto por dicha parte. Recurso 
contencioso-administrativo que ha corres
pondido el número 6 0 8 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tcncioso-Administrativa. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

( Ó . C — 1 2 . 7 3 0 ) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 8 D E M A D R I D 
E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Angel Her
nández Prados y nueve más, contra "Una-
sa" , en reclamación por cantidad, registra
do con los número 2 . 8 7 8 - 8 8 6 de 1982, se 
ha acordado citara Miguel Angel Hernán
dez Prados, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el dia 9 de marzo de 
1983, a las nueve cuarenta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 2 2 , debiendo comparecer perso
nalmente 0 mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
Angel Hernández Prados, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
Boi IT ÍN O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—12.399) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Montserrat Vadillo 
Sánchez y tres más, contra "Economato 
de Arganda, Sociedad Anón ima" , en re
clamación -por cantidad, registrado con 
los números 2.853-56 de 1982, se ha acor
dado citar a Manuela Márquez Rodríguez, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 8 de marzo de 1983, a las 
nueve treinta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra E , de esta Magis
tratura de Trabajo número 8, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuela 
Márquez Rodríguez, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—12.400) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

F DICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Martín G o n 
zález, contra "Bares y Restaurantes, So
ciedad Anón ima" y Fondo de Garant ía 
Salarial, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 2.729 de 1982, se 
ha acordado citar a "Bares y Restauran
tes. Sociedad Anón ima" , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 2 
de marzo de 1983, a las nueve treinta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Bares y 
Restaurantes, Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el iablón de anuncios. 

Madrid , a 29 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.401) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Rquena 
Trave, contra Instituto Nacional de la Se
guridad Social e Instituto Nacional de 
Empleo, en reclamación por desempleo. 
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registrado con el número 2.435 de 1982, 
se ha acordado citar a Antonio Requena 
Trace, en ignorado paradero, a fin dc que 
comparezca el día 8 de febrero de 1983, a 
las nueve cuarenta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E, de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Requena Trave, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.402) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lucio Gómez Gon
zález, contra "Grúas Gil Madrid, Socie
dad Anónima" y otros, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
2.458 de 1982, se ha acordado citar a 
Lucio Gómez González, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 9 
de febrero de 1983, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
lalta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rafael 
Freiré Nieto, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.403) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de Enrique Gerona 
San Segundo y dos más, contra la empre
sa "Modelos Anatómicos, Sociedad Anó
nima",en reclamación por despido, regis
trado con los números 2.342-44 de 1982. 
se ha acordado citar a la empresa "Mode
los Anatómicos, Sociedad Anónima" y 
Alfonso Martín Sánchez, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezcan el día 
15 de diciembre, a las diez y quince horas 
dc su mañana, para la celebración de los 
actos de comparecencia, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra E, de esta 
Magistratura de Trabajo número 8, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 

asistencia. , .' , 
Y para que sirva de citación a la empre

sa "Modelos Anatómicos , Sociedad Anó
nima" y Alfonso Martín Sánchez, se expi
de la presente cédula, para su publicación 

en el.BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.053) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Narciso Simón Vi
cente, contra "Grúas Gil Madrid, Socie
dad Anónima" y otros, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
2.457 de 1982, se ha acordado citar a 
Rafael Freiré Nieto, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 9 de 
febrero de 1983, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22. debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria \ 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rafael 
Freiré Nieto, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O E I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.404) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O s DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emilio Rubio Ara
gonés, contra Instituto Nacional de la Se
guridad Social y Angel Flores Pérez, en 
reclamación por jubilación, registrado con 
el número 1.516 dc 1982, se ha acordado 
citar a Angel Flores Pérez, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el dia 
14 de diciembre, a las diez y quince horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Angel 
Flores Pérez, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el Bol i T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo v Firmado). 

(B.—12.183) 

a las diez y quince horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de compa
recencia, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Bali 
Friends, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
Boi i lis O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 
• Madrid, a 8 de noviembre de 1982.—El 

Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.200) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo. Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el dia de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Hernández 
Caballero, contra "Edimacro, Sociedad 
A n ó n i m a " y "Macrométrica, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 2.860 de 1982, 
se ha acordado citar a "Macrométrica, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 8 de 
marzo de 1983, a las nueve y cuarenta y 
cinco horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra E, de esta Magistra
tura de Trabajo número 8, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Macro
métrica. Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
Bou lis Oí ICIAI de la provincia y coloca
ción en el tablón dc anuncios. 

Madrid, a 29 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). , 

(B.—11.903) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D . 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de* Trabajo número 8 dc los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Roberto Chavarría 
Rico, contra "Bali Friends, Sociedad Anó
nima", en reclamación por despido, regis
trado con el número 2.450 de 1982, se ha 
acordado citar a "Bali Friends, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 16 de diciembre. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los dc Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Hernández 
Caballero, contra "Edimacro, Sociedad 
A n ó n i m a " y "Macrométrica, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 2.860 de 1982, 
se ha acordado citar a "Edimacro, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 8 de marzo 
de 1983, a las nueve y cuarenta y cinco 
horas dc su mañana, para la celebración 
dc los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E. de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Edima
cro, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.904) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 8 D E MADRID 

E D I C T O 
Don Roberto García Calvo, Magif^'] 

de Trabajo número 8 de los de MaO* 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicM 

da en el día de la fecha en el PTOfne7 

seguido a instancia de Donato Mar i 
Escalera y otro, contra "Monza A " u 

cuela, Sociedad Anónima", en r e C l l i ¿. 
ción por cantidad, registrado con K» 
meros 2.580-1 dc 1982, se ha acoroa» 
citar a "Monza Autoescuela. Soc« g 
Anónima", en ignorado paradero. •> 
de que comparezca el día 16 de ^brtto 
1983, a las nueve y cuarenta y cinco bOj£ 
de su mañana, para la celebración 0« ^ 
actos de conciliación y, en su caso. ^ 
juicio, que tendrán lugar en la Saw 
Vistas, letra E, de esta Magistra^ra 
Trabajo número 8, sita en la calle 
número 22. debiendo comparecer p e ^ ( ( , 
nalmente o mediante persona lega(mL ^ 
apoderada, y con todos los medios, 
prueba de que intente valerse, con » 
venencia de que es única convócalo • 
que dichos actos no se suspenderán y 
lalta injustificada de asistencia. , ; . , o n A ¡ 

Y para que sirva de citación a ' ^ $ e 

Autoescuela, Sociedad Anónima . 
expide la presente cédula, para su PüV'lf). 
ción en el BOLETÍN Oncwi de la p° 
cía y colocación en el tablón de a i j U * ^ 

Madrid, a 27 de octubre de l°K- ^ 
Secretario (Firmado).—El Magismo' 
Trabajo (Firmado). n , . 

M A G I S T R A T U R A T R A B A J ° 
N U M E R O 9 D E M A D R ' ^ 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente Gonz* ¿ e 

gistrado de Trabajo numero y 
Madrid y su provincia. ^-ta-
Hago saber: Que por provid^C I .Sc> 

da en el día de la fecha en | 
seguido a instancia de Fernanou^eS 
Payo, por tres actores. 

contra L : - c ¡ 0 n 
Oro, Sociedad Anónima", en re*. ^ e í o s 
por cantidad, registrado con lo ^ a 
1.939-42 de 1982. se ha acore»» 
"Creaciones Oro, SociedadI Anw 
ignorado paradero, a fin de M ^ e 7 y 
rezca el día 17 de diciembre, a . cC\c 
treinta horas de su mañana, pa . y en 
bración dc los actos de concu»* ^ 
su caso, de juicio, que tendrán<

1 0 
Sala de Vistas de esta Ma$#}? 0 r t t i * 
Trabajo número 9, sita en la ca» ^ 
número 22, debiendo compare^, n l CnH 
nalmente o mediante persona . ffi 
apoderada, y con todos los * gil-
prueba de que intente valerse, t 0ftf l 
venencia de que es única conv n p 0 i 
que dichos actos no se suspe» •ana injustificada de asistencia. ¡ ( V 

Y para que sirva de citación a L

 nlJc 
nes Oro, Sociedad Anónima", >c c , ¡ , e n 
la presente cédula, para su publica* )t). 
E ' BOLETÍN O F I C I A L de la provincia?: , j 
cación en el tablón de anuncios. 0 

Madrid, a 21 de octubre de je 
Secretario (Firmado).—El MagiS"*° 
Trabajo (Firmado). 7 4 í )) 

I B . — " ' 

MAGISTRATURA DE TRA^j0 

HUMERO 9 DE MADR^ 
I D I C T O jyjj,-

Don Eustasio de la luenie ^ " ' ^ V s <!«•' 
gistrado dc Trabajo número 9 oc 
Madrid y su provincia. j| c t3-
Hago saber: Que por providcncra,s0 

da en el día dc la fecha en el 1 B l ¡ r -
seguido a instancia de Juan W%¡¡¿ÚP 
gos, contra "Azulejos Ballesán. > ^ 
Anónima" e Instituto NacionaJ ^ 

en reclamación por desemPJjg* s t . \\i 

lalta 

a fin de que comparezca cV^Pir» 
enero de 1983, a las nueve y ^ 
cinco horas de su mañana. P , ^ y. ei ^ 
ción de los actos de conciiw ^ ¿o^ 
caso, de juicio, que tend^.^^^ra 
Sala de Vistas de esta Mag 1 
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n ¿ m e r ° ? í m e r 0 9 ' S i t a e n l a C a l k ° r e n S e ' 
nalme. ' d e D Í e n d o comparecer perso-
aPode J ° m e d i a n t e persona legalmente 
p r U e ^ r a d a ' y con tocios los medios de 
ven e n

 q u e i n l e n t e valerse, con la ad-
que ¿ll d e que es única convocatoria y 
falta in S a c t o s n o s e suspenderán por 

Y " J u s t l " c a d a de asistencia. 
J ° s B a U - q u e s i r v a d e citación a "Azule-
de i a ' e s a n - Sociedad Anón ima" , se expí
en el R ^ S e n t e c é d u l a , para su publicación 
c ° loca r ° ' L L T Í N 0 r , c l A L de la provincia y 

M cion en el tablón de anuncios. 
W " d ' 3 2 9 d e o c t u b r e d e 1982.—El T r a b a ¡ P ? ^ ( F l r m a d o ) — E l Magistrado de 

rtDaJo (Firmado). 

( B . — 11.908) 

D E T R A B A J O 
V l t R 0 16 D E M A D R I D 

E D I C T O J o n t 

í ? ^e*nh?-UránttzCorral, Magistra-
M adr¡H . A B D J ° número if\ He I™ H P 

d a

H

p

a

n

g 0 saber o , , . 
^uido' 1 d ' a de ' P ° T P r o v i d e n c i a d i c t a 

adrid , a Jo número 
s u Provincia. 

16 de los de 

la en el proceso 'a techa 

n i o \ l o r r e v R?u d e Concepción García 
c l a L 0 l e d o , So V °tra' c o n t r a " R e d a -ciedad A n ó n i m a " , en re-
a ¿ í r ° 952 d p , o S

0

p ' d o - registrado con el 
* T , 2 ' s c h a acordado citar 

com; c n i g n o r a d a 0 , s ° c i e d a d Anóni-
nuevP

e

aLezca el d ° ? a r a d e r o < a f i n d e Mué 
braci- h o r a s de d e noviembre, a las 
JUcv¡T d e los a m a ñ a n a ' P a r a l a cele-

dos de conciliación v, en .«*<.. de 
de S^la rtl'^f Juicio 

'Ura 
cal| e 

Parecer 
n a le J , P e r s 

- que tendrán lugar en la 
A T r a b a i n t r a P ' d e e s t a Magistra 

n s e « nú n u m e r o , 6 ' s i t a e n , a 

l e t >

e r

1 P e r s o n - 1 i r n e r o 2 2 - d ebiendo com-
«ncdi^'^ente a i n i e n t e o mediante perso-
^n | d e p r u e h ° d e r a d a - v con todos los 
C ator, a

a d vertenci! A Q U E I N T E N T E V A L E R S E -
ran .! y que d.vu e e s única convo-

líh , r falta n - s a c t o s n o s e suspende-
y hn m e nte t

 J , u s t l f i c a d a de asistencia. ora 

' a la r » c ' t a P a r a e ' mismo d ' a 

, a ad'a í c t i c a f r , d a P a r t e demandada, 
°e1cia e n c ' a ti ' C o n f e s i 6 n judicial, con 
c0nfe! , n J ü s t i f . c a H

q u e c a s o de incompare-
Se

 a de lo, u a - , p o d r á s e r t e n i d a por 
N e

P > e n c n

h e c h o s d e la demanda. 
C|ón P

 e r n a n d a f " O C , m i e n t o d e >a referida 
d e T r J a Secreí q U e t i e n e a s u d ¡ spos i -
^ t a S V coñ1'L AHD E , e s t a Magistratura 

l J , d de la demanda pre-

H ^ C s o r i ^ d e c i t a c i ó n a "Recia-
e n el P ¿ e s e n t e S d , a d A n ó n i m a " , se expi-
Cüloca ° ' 1 Í Í N o r ' P a r a ^ publ icación 
. MaH C , 0 n ^ el t 2 * L d e l a Provincia y 

d r < a 8 d e l a b I o . n d e anuncios. " 
^ltTl° ( f i r r n A H ° y , e m b r e d e 1982.—El 

j 0 ^ i r m S o ^ O ) - - E 1 Magistrado de 

M A C j 

(B.—12.701) 

^ E R o V ? f t D E T R A B A J O 
^ u 16 D E M A H R i r » 1 6 D E M A D R I D 

d" ^°nrari E D l C T o 
Madd e T r a 0 b ? i n r á n t e z C ° r r a l , Magist 

- d D a ) o numero 16 de los 
ra-
de 

^ ^ r ü r v m c í ¡ : 

e I H ; - * d e U ? P ? r P r o v i d e n c i a d i c t a -
' a fecha 

> ¡ d n C I d í a 

S o a ¡ n s t a ' n r ¡ l a ^ e c n a e n e [ proceso 
? reentra Tu í d | E l c n a Cuefda Ro-s mena Cuerda Ro-
•« r e c i r l U r a L u i s a Fernández Gonzalo, 
C > e l n ? a c , ° n por despido, registrado 

ci, e r o l - U 0 de 1982, se ha acor-
, g n °radrf r a E l e n a Cuerda Rodrigo, en 
r^ca c i Paradero, a fin de que compa-
S' c\nCo h a 2 6 d e noviembre, a las nueve 

a t >ó n d ° r f d e s u mañana , para la cele-
? caS o d • a c l o s d e conciliación y, en 
,H la de v C J U l c i o > que tendrán lugar en la 

U ra de T s ' l e t r a p> d e e s l a Magistra-
ca\\e 0 r B

l r a b a J o número 16, sita en la 
fea- u r P 

^ l e K a | P e r s 0 N A L N ' 7 , U ^ ^ , debiendo com-

5¡¿ a t P r ü ^ - r a d a ' y c o n tocios los 
er te n c i : " c que intente valerse, 

Por ? U e dicho. q U e e s u n i c a c o n v ° -
r falta i n j ° s

f R o s n ó s e suspende-
i ... "UUStlflrQ^o • r 

r ' Dar a i l a ininct-T^ n o s e suspende 
W r í a D ^ e s Tv U f ' c a d a & asisiencia. 

U | a n R ° d r i g o s.3 d e c i t a c i ó n a Elena 
su p ' u S¡«P»de la presente cé-

V £ > P K & ' ° n en el B o u rÍN 

0 

Madrid , a 8 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.702) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

, E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Leandro Ramos 
García, en representación de Benito Bue
no Correas, contra Luis Monte Vejo y 
Fondo de Garant ía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 863 de 1982, se ha acordado citar a 
Luis Monte Vejo, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 29 de 
noviembre, a las nueve horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra P, 
de esta Magistratura de Trabajo número 
16, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de ¡ncompare
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Luis 
Monte Vejo, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L L U N O H C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid , a 11 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B _ , 2 7 0 3 ) 

u n c i o s 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

LDICTO 
Don Conrado Durántez Corral , Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Ortiz Castillo, contra "Imperial Kyoto In
ternacional, Sociedad Anónima" , en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.123 de 1982, se ha acordado 
citar a "Imperial Kyoto Internacional, So
ciedad Anón ima" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 30 de 
noviembre, a las nueve y cinco horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de ¡ncompare
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Impe
rial Kyoto Internacional, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O E I C I A I . de la 

provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid , a 8 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—12.704) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Teresa Yepes 
Sotelo, contra "Electro M i n u , Sociedad 
Limitada" y Fondo de Garant ía Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el núniero 1.137 de 1982, se ha acor
dado citar a "Electro M i n u , Sociedad L i 
mitada", cn ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 1 de diciembre, a 
las nueve y diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 16, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de ¡ncompare
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Electro 
M i n u . Sociedad Limitada", se expide 
presente cédula, para su publicación en el 
Bol i I Í N Oí K ' I M de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Fl Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.705) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

V E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral . Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el dia de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Máximo Díaz Gon
zález, contra Alfredo Pelegrín Planas y 
Fondo de Garant ía Salarial, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 31 de 1982, se ha acordado citar a 
Alfredo Pelegrín Planas, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 9 
de diciembre, a las diez y diez horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de ¡ncompare
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Alfredo 
Pelegrín Planas, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.706) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 

de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Escude
ro Vela, contra Miguel Ortega Muñoz, en 
reclamación por comisiones, registrado 
con el número 335 de 1982, se ha acorda
do citar a Miguel Ortega Muñoz, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 19 de enero de 1983, a las diez y 
diez horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 19, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Con la 
advertencia de que si no compareciere o 
rehusare por contestar podrá ser tenido 
por confeso. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
Ortega Muñoz, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O E I -
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 3 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.— 12.091) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

E P I C T O 
D o n J e s ú s GUÜón R o d r í g u e z . Mag i s t r ado 

de Trabajo n ú m e r o 19 de los de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Pilar 
Calo Castaño, contra "Kan in , Sociedad 
Anónima" , en reclamación por comisio
nes, registrado con el número 332 de 1982, 
se ha acordado citar a "Kan in . Sociedad 
Anónima" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 13 de enero de 
1983, a las diez y veinte horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Con la advertencia de que si no 
compareciere o rehusare por contestar po
drá ser tenida por confeso. 

Y para que sirva de citación a " K a n i n , 
Sociedad Anón ima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 3 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B —12 092) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Colmena-
rejo Paniagua, contra "Manfran, Sociedad 
Limitada", y otros, en reclamación por 
comisiones, registrado con el número 334 
de 1982, se ha acordado citar a "Manfran. 
Sociedad Limitada", en ignorado parade-
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ro, a fin de que comparezca el día 13 de 
enero de 1983, a las diez y veinticinco 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 19, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. C o n la advertencia 
de que si no compareciere la parte actora 
se archivarán las actuaciones sin más 
trámite . 

Y para que sirva de citación a " M a n 
irán, Sociedad Limitada" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 3 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.093) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Jesús Gul lón Rodríguez, Magistrado 

de Trabajo número 19 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cristóbal López 
López y otros, contra "Barnat Pallas, So
ciedad A n ó n i m a " y "Talleres Margan" , 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 327 de 1982, se ha acorda
do citar a "Talleres Margan" y "Barnat 
Pallas, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorados 
paraderos, a fin de que compare/can el 
día 13 de enero de 1983, a las diez y 
quince horas de su mañana , para la cele
brac ión dc los actos de c o n c i l i a c i ó n y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura dc 
Trabajo número 19, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. C o n la 
advertencia de que si no comparecieran o 
rehusaren por contestar podrán ser teni
das por confesas. 

Y para que sirva de citación a "Talleres 
Margan" y "Barnat Pallas, Sociedad Anó
nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL dc 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 3 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.094) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gul lón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 429 de 1981, ejecución 
67 de 1981, a instancia de Rosario A l v a 
rez González , contra "Centro de Estudios 
Cri-ra-ma", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Cien (100) pupitres de cuatro asientos 

cada uno, por un importe de 400.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 16 de diciembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 20 de 
enero, y en tercera subasta, también en su 

caso, el día 27 de enero, señalándose co
mo hora para todas ellas las nueve y cua
renta y cinco de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2 / Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se ha rá saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depós i to legal. 

8 / Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos cn cl domicilio de la empresa deman
dada, calle P e d r o Y a g ü c , n ú m e r o 1, M a 
drid, a cargo de María Isabel Domínguez 
Risco. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico cn general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 8 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo ( f i r 
mado). 

(C—2.223) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-

ba. Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Garc ía Or
tiz, en representación de Félix Aguilera, 
contra "Grama , Sociedad A n ó n i m a " , en 
reclamación por extinción de contrato, re
gistrado con el número 687 de 1982, se ha 
acordado citar a "Grama, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 26 de enero de 
1983, a las diez horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 20, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Grama, 
Sociedad A n ó n i m a " , y al propio tiempo 
se le cita a confesión judicial , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de octubre de 1982 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.095) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Mart ínez Hidalgo de Torral-

ba. Magistrado de Trabajo n ú m e r o 20 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Garc ía Ortiz 
de Zarate, en representación por parte de 
la actora, contra "Grama , Sociedad Anó
nima", en reclamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 688 de 1982, se ha 
acordado citar a " G r a m a , Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 26 de enero de 
1983, a las diez horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 20, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " G r a m a , 
Sociedad A n ó n i m a " , y al propio tiempo 
se le cita a confesión judicial, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL ele la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.096) 

ncho. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E B A R C E L O N A 
EDICTO DE SUBASTA 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Magistrado de Trabajo en pro
videncia de esta fecha, dictada en las d i l i 
gencias de apremio, seguida por esta M a 
gistratura, a instancia de Arcadio Alonso 
Fernández , contra la empresa demandada 
" R i s i , Sociedad A n ó n i m a " , domiciliada 
en Madr id , carretera de Ajalvir a Dagan-
zo, k i lómetro 2, en expediente n ú m e r o 
1.313 de 1979, ejecución número 302 de 
1980, por el presente se sacan a pública 
subasta, los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, té rmino de veinte días y precio de 
su tasación, cuya relación circunstanciada 
es la siguiente: 

Una finca urbana B, parcela 2-A, en 
término municipal de Torrejón de Ardoz , 
en el ki lómetro 21 de la carretera general 
de Madr id a Francia, por L a Junquera, 
de figura rectangular, con una superficie 
de 4.653,42 metros cuadrados, equivalen
tes a 59.936,04 pies cuadrados. Linda: A l 
Norte, en línea recta de 41,36 metros, con 
carretera general de Madr id a Francia por 
L a Junquera; al Sur, en línea recta de 
40,98 metros con línea férrea de Madr id a 
Barcelona; al Este, en línea quebrada de 
98,11 metros con parcela 2-B, 3-A, y al 
Oeste, en línea recta de 109,38 metros con 
calle de acceso a la finca. Dentro de esta 
parcela existe una superficie total edifica
da, por plantas, de 3.112 metros cuadra
dos, siendo la descripción de las edifica
ciones la siguiente: Primera, nave de dos 
plantas y semisótano, con la siguientes 
dimensiones, la planta principal con una 
superficie de 400,28 metros cuadrados, 
formando un rectángulo de 30,60 metros 
cuadrados por 13,80 metros. L a planta 
primera con una superficie de 422,28 me
tros cuadrados, formando un rectángulo 
de 30,60 metros por 13,80 metros. Y plan
ta semisótano con una superficie de 422,28 
metros cuadrados, formando un rectángu
lo de 30,60 metros por 13,80 metros. Se
gunda, nave transversal, compuesta de dos 
plantas y semisótano con las siguientes 
superficies: Planta principal formada de 
dos cuerpos, uno de 25,40 metros de lar
go por 17,50 metros de ancho, que hacen 
444,50 metros cuadrados, y otro de 13,50 
metros de ancho por 44 metros de longi
tud, que hacen 594 metros cuadrados, 
siendo la superficie total construida de 
1.038,50 metros cuadrados. Planta prime-^ 
ra, formada por un cuerpo de 25,40 me

tros de largo por tres metros d ^ ^ 
con una superficie edificada de J < ^ 
tros cuadrados. Planta s e m i s o W » ^ ^ 
puesta de dos cuerpos, uno de * 0 

tros de ancho por 28,80 metrosde i ^ 
que hacen 88,80 metros cuadrados , 
^ r- • . ' • i . . , una sup^ . perficie, y otro irregular con una F | A 

cié de 86,66 metros cuadrados, ó t a í l o 
superficie total de esta planta ***¿x#0 
de 476,6 metros cuadrados vau ¿ e 

la misma en la cantidad de 
pesetas. . , v 0 lora-

Los anteriores bienes han sic d d c 

dos por Perito tasador, en la can ^ . 
25.000.000 de pesetas, • o s

J

b i e n ^ i o de ' a 

cuentran depositados en el domiu 
demandada. j r a iug a r 

El acto del primer remate tenai 
en la Sala de audiencia de esta IVI e S a l l 

tura de Trabajo, sita en la ronaa á e 

Pedro, número 41, el día 20 de ei ^ s U 

1983, a las doce y treinta l l o r a

e d e S ier-
m a ñ a n a , v en caso de resultar este u e , 
to, se señala para la segunda sm ) 

día 10 de febrero de 1983, a w- # 
treinta horas de su mañana , y en ' ¡ e rto 
to de que resultare igualmente - ¡ a 

este segundo remate, se señala.y 
tercera subasta, el día 3 de marzo ¡. 
a las doce y treinta de su m a " a " n ' l 5 s s ü ' 
niéndose que para tomar parte jgnar 
bastas deberán los licitadores c ¡ s t ra-
previamente en la mesa de esta i e n 

tura el importe del diez por « - u é n ¿ 0 ' 
efectivo de la valoración, no aun ^ j ó 
se en la primera subasta, P o S t l ! r d ' c ¡ ó n ; n ' 
res a los dos tercios de la valora ¿ s 

en la segunda, las que no cubran ^ 25 
tercios de la tasación rebajada b a S t a . 
por 100. Si se llegase a tercera 
que saldrá sin sujeción a tipo ^ i C < , 
postor que ofrezca las dos terce ^ u l l . 
del tipo que sirvió dc base para . j c¡ 0ne> 
da subasta y que acepte las coi $ [ p 0 

de la misma, se ap roba rá el r e r n u

t e S , co" 
llegase a dichas dos terceras p*' 
suspensión de la aprobacióni u t ] C l ul '" 
se hará saber el precio ofrecido u ¡ c iiU' s 

el cual dentro de los nueve dvf*!¡ndo l o S 

podrá pagar a los acreedores. •« t.j0re l a 

bienes, o presentar persona que - r evie-
postura, haciendo el depósito W * c & 
ne la Lev. Que el remate podra w 

no 
calidad de ceder a tercero, , Q S ai-
admi t i rán posturas que no reu ^ {0¿o 
chos requisitos, debiéndose esta ^ j u l 
io demás a lo dispuesto en la ley , e S de 
eiamiento C i v i l y demás textos ^ & c d ¡ c t o . 
pertinente aplicación. E l P ' e s c

 para | a 

servirá de notificación en form 
empresa apremiada. ^re ^ 

B a r c e l o n a , a 28 de septum 
1982.—El Secretario (Firmado;. ^ 

(C—12.344. Exh. M - »• ' 

PROVIDENCIAS J U D ¡ C ^ 
J U Z G A D O S D E P R l ^ P 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO M a g i s t r a ' 
Don Pedro González Poveda, » j n s l ; 1 , r 

do-Juez del Juzgado de primen» ^ ác 
cia n ú m e r o veinticuatro 

Madr id . d i m ' e , l t t 1 

Hago saber: Que en el P r ^ I l t o s ¡J¡ 
de separación número mil seise. ^ { 

venta y cinco de mil novecieni -
y dos, seguido a instancia de ^ 
del Carmen Bravo Jiménez, r e P p j t a , cf 
por el Procurador señor Corujw C a p , | | o • 
tra don Miguel Angel Soriam 
que se encuentra en ignorad° £ a , , d í ' 
he acordado se emplace al o cofl 
por té rmino de veinte días P a ' * ¡ r|e. W 
parezca en autos, si viere conv ^ { C Í > Í 

apercibimiento de ser declara . m a n d a ° , 
día. Y se cite al mencionado u ^ d o 
para que comparezca ante es 0 > a 
día diecisiete de diciembre P r

e a S ¡ s t i r y ' 
diez y treinta horas, a fin L e y . 
comparecencia prevenida en i 

Y para su publicación en fC,i 
O F I C I A , de la provincia, « P ^ ^ d e ^ 
te en Madr id , a once de n o ^ u S c t-fft;»C 
novecientos ochenta y dos. ¿c V 
(Firmado).—El Magistrado-J" 
mera instancia (Firmado). 44.51- J 

( A . . 
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E V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 

pQ E D I C T O 

n ú m j r e s t e I u z &ado de primera instancia 
ti n ú ° u n o de los de esta capital, y con 
mil n o

e r ° m i l cuatrocientos diec isé is de 
la exnJ!f C l e n t 0 s ochenta y dos. se trami-vid» K C U 1ent € p« „i > u o s > se trami 
l,Cif n t e con e«Tt 7 q u e s e h a dictado pro 
Pen d a la den C h a ' ^ " ¡ e n d o s e por so 
ÍviH Ó n de D a i r ? 6 " 6 n 6 S t a d o d e s u s " 
t¡n ? ü a I e s don P d e l o s comerciantes in-
< Posa doñ e

a

S R d C

 T

Í U a n S a n M a r 

.. a> dpH;„ . u^na Rosa Tirr.íi««^ % ? *Posa dófl a P D C

 T

I U A N S A N M A R " 
Po ' Meados oí R O S A I i m é n e z Odrio-
d 0, ^ayor de L * o m e r c i o de venta al 
«a ¡)P

C°,n d ° m i c i l i a ° S f r e s c o s y c ° n g e l a -
< 6 , a Albüfe a

 C n - e S t a C a p , t a 1 ' a v e n i ' 
l 0 s v * a l aParec n U m e r o ciento dieci-
veinr 0 r r í i a l i H a ^ e r C u m p H d o s los requisi-

^ d f u t e X H g Í d ° S 1 3 ^ d C 

^tidos. '"«o de mu novecientos 

p í S ^ d e U

e s

P t " b ' Í C a c i ó n en el B O L E T Í N 

* « n i U e n M a d r ^ 1 " ' 1 3 ' s e e x P i d e e l 

Creta. n ° v e c i e n t ' a nueve de octubre 
* D?° ' C S ° C h e n t a y d o s . - E l Se-

m e r a fifidTS M a f l s t r a d o - ' u e z 

aucia (Firmado). 
(A.—44.099) 

2 S * A D o n u m e r ° 2 

R E 0 U E R 1 Í I E N O T I F I C A C I O N . 
" ' M l E N T o Y C I T A C I O N 

n, n este T R £ M A T E 

°ch e n t

S ° c h e n t a v y C O n e l número qui-
e' ecüti,a y dos «» s d e m ¡ l novecientos 
^ FÍK 3 incf. S l § u e n autos de juicio 
! * é] aS c iacio n^C i a de «Sefisa, Entidad 

ntr a j ° c uraH«' A " » representada 
fobre r

 d ° n lose / S e ñ o r u ngn'a López. 
Ie* se i ! C l a m a c i ó n . n t o n i o G ó m e z Lobato. 

3 dictadn u c a n t i d a d , en los cua-
l a siguiente: 

*S sen., ^ e n c i a 

S ¡ T e r a i n « a S í Z ' C h a P A R R O - ~ I u z 8 a d o 

^.en? V e j nt d" ' H N Ú M E R ° D O S - ~ E " 
, V ° S ° c h e n t a

 6 r p t i e m b r e d e m i l 

° a i o > e n t a . T * D ° S -
anterior escrib a 

! a c i o L e n i e n d o s e r a Z o n ' y c o m o se so-
* n él c

 P O r hechas las manifes-
° S é A „ > de t e n i d « , sin previo re-ertik.n,>ton;- _ Pago a i ^ j .__ ; S e An 1 0 de ; ; i c n i a a s ' sin previo re-
N * > i o Go ?nl 8 0 3 1 demandado don 

í N e m 0 c « i n c ^ H e Z , L ° b a t o ' s e declara 
0 casa ! a . n dad 0 i a

 , a Propiedad de di-
N n t í ^ e r o v e i n

V

t

1 V Í e n d a p i e r d a de 
m p|ant de Se«Tt' C i n c o de la calle de 

C baja ^ ^Bilbao), situada en 
^ ¿ ^ e ? ° e C . elemento n ü . e -
C l42 e >Ima S ed R ? g Í S t r o d e * a Pro-
í r ° l U o 6 s estao d a

f

 a ' t o m o 1 . 9 4 7 del 
e > d ; 6 ! ° . inscri f ° *° 1 4 3 ' f i n c a nú-

^il o > las s ^ l P C , ó n P r i m e r a . para 
lal MUî : ° Sumar J_ r . 

ci^'l a, u e 'as ;,¡,r u ü n
 Primera, para 

^ y ^ n i e " t a s S

v ^ t

d e - s entay 'c in -
' 8ast' a r e n t a m t e p e s etas de prin-

^ S d e " e

C ° S t a " P C S e t a S P 3 r a Í n ? C r e -
5 S P

s ° e

r . ¿ d i o 3 1 ! 3 1 ^nc ionado deman-
K ^ a

 , n s e r t a r á * e c í c „ t 0 s . u n o de los 
¿ w bi? P

r o v incia «S C i B o l e t i n ° F I C I A L 

í ' < o ° d e c o s ^ n

h

d o s e ° t r o e n el si-
l P e r C ü e e n e f e í * este Juzga-¿ P e r S o n q ü e en e Í 7 m b r e d e este Juzga-
1 S

C < C C » los a t ^ 0 0 d e " « e v e días 
l u S : ' 1 le C O n

a " t 0 s a oponerse a la 
b > a s e

r i

t r e g a d a s T a l m e r e ' e n C u y o a^to 
^ c t ¿ a d l ^ f » 
C ' A el b | r r iiento o a y documentos, 
¿ > J u i c i o 0

 a

q U

Q

e de no hacerlo le 

C t ° S a l P « o H 0 r , m e d i ° d e i n -
C°« Par C C l a rnadas d e , 3 S r esponsa-
C 1̂ H f a que s e

 S / extensivos tales 
< ^ ^ m W d o í 8 8 . s a b e r a I a es-
v ¡ v > t 0

r e * . la ZÍtL d o ñ a ^ a r í a Isabel 
ayn,el e rno a r

e " C l a í e s t e Proce-
< U , ° c e t e s descr?L t r a b a d o s o b r e I a 

S t 0 £ n t o c u S ' a efectos del 
^ O ̂ ana^ecario 3 y C J a t r o del Re-
(j. Vi, p "UO y f . 

J C ' ^ o s . ) A n t e « i : Santiago Or-

d,' < Ü , e r i m i e n t o T S l r v a de notifica-
n ° t i f i C a

, 0 s é Antón C * t a c i ó n de rema-
C , Ó n a d o S ' ° , G ó r n e z L ° b a t o . y 

d o n a María Isabel Tr go 

Pérez, se expide la presente para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia en Madrid, a veint idós de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). 

(A.—44.098) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En los autos de menor cuantía núme
ro setecientos cuarenta y cuatro de mil 
novecientos ochenta y dos, seguidos en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro dos y de que se hará mención , se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a quince de oc

tubre de mil novecientos ochenta y dos. 
El señor don Rafael Gómez - Chaparro 
Aguado, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o dos de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ordi
nario de menor cuantía seguidos entre 
partes: De una, y como demandante, la 
"Comunidad de Propitarios de la Urbani
zac ión Los Alamos de Bulares", represen
tada por la Procurador doña María Cris
tina González Alonso y defendido por el 
Letrado F. Viñas ; y de otra, y como de
mandados, don Armando Reguero Man-
jón y doña Elena Graner Schemidt, que 
no han comparecido en el procedimiento, 
por lo que fueron declarados en rebeldía, 
sobre pago de cantidad: y... 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por la "Comunidad de Propie
tarios de la Urbanización Los Alamos de 
Bulares", contra don Armando Reguero 
Manjón y doña Elena Graner Schemidt, 
debo condenar y condeno a los demanda
dos al pago de la cifra reclamada de tres
cientas diecisiete mil setenta y seis pese
tas, más los intereses legales dede el día 
once de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos, fecha de presentación de la de
manda. Todo ello con expresa condena 
en costas. 

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, y respecto de 
los demandados rebeldes notif íquese esta 
resolución en la forma prevenida por la 
Ley.—Rafael G. Chaparro (Rubricado).— 
La expresada sentencia fue publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a los demandados rebeldes don 
Armando Reguero Manjón y doña Elena 
Graner Schemidt, se publica este edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia. 

Madrid, a veintisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—44.152 - T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos de esta capital, 
en méritos <de juicio ejecutivo número mil 
doscientos setenta y cuatro de mil nove
cientos ochenta y dos, promovidos por el 
Procurador don Tomás Jiménez Cuesta, 
en nombre y representación del "Banco 
Hispano Americano, S. A." , contra "Sil-
ver Creaciones, S. L.". sobre reclamación 
de un millón quinientas mil pesetas de 
principal y quinientas mil pesetas de in
tereses y costas, se cita de remate a la 
entidad demandada, conforme previenen 
los artículos mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro y mil cuatrocientos sesenta de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, a fin de 
que en el término de nueve días se per
sone en autos y se oponga a la ejecución, 
si viere convenirla. 

Se hace constar haberse practicado el 
embargo sin el previo requerimiento de 
pago a la referida entidad demandada, 
con domicilio desconocido. 

Madrid, a dos de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.148 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Que en los autos número mil setecien 
tos sesenta y seis de mil novecientos 
ochenta, que se tramitan en este Juzga
do, se ha dictado sentencia, cuya cabe
za y parte dispositiva es la siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a cinco de mayo de mil 

novecientos ochenta y dos.—Don Anto
nio Carretero Pérez, Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de esta ca
pital, ha visto los presentes autos de jui
cio de menor cuantía número mil sete
cientos sesenta y seis de mil novecientos 
ochenta, seguidos a instancia de don Fran
cisco del Pueyo Buenaventura, represen
tado por el Procurador don Juan Ignacio 
Alonso Barrachina y defendido por el Le
trado don Agust ín Martínez Lebrado, con
tra la entidad mercantil "Comyven, So
ciedad Limitada", representada por el 
Procurador don Federico Bravo Nieves y 
defendida por el Letrado señor Criado de 
Valls, y contra don Rogelio Barato Pa
redes, declarado en rebeldía por su in
comparecencia. 

Fallo 
Que estimando la demanda, declaro que 

el actor es dueño del local objeto del 
proceso desde la fecha anterior a su em
bargo, debiendo cancelarse la inscripción 
de adjudicación a la demandada, la en
tidad "Comyven", sin hacer expresa im
posición de las costas procesales. Notifí
quese esta resolución al demandado re
belde en la forma establecida por la Ley. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo (Firmado y rubricado). 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma al demandado rebelde 
don Rogelio Barato Paredes, en ignorado 
paradero actualmente, expido el presente 
en Madrid, a veintiuno de junio de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—44.110) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número cuatro 
de esta capital, en el expediente núme
ro mil ochocientos setenta-B-uno de mil 
novecientos ochenta y uno, sobre suspen
sión de pagos de la entidad mercantil "Pro
yectos y Construcción de Aparatos Me
cánicos , S. A . " ("Pycam"), domiciliada en 
Madrid, calle de Ramírez de Arellano, nú
mero diecinueve, representada por el Pro
curador don José Luis Ortiz-Cañavate y 
Puig-Mauri, por medio del presente edic
to se hace público que por resolución de 
esta fecha ha quedado definitivamente 
suspendida la convocatoria de la Junta 
General de Acreedores señalada para el 
día veint idós de septiembre actual, por 
haberse decretado que en lo sucesivo el 
referido expediente se acomode al proce
dimiento escrito, habiéndose concedido a 
la entidad suspensa el plazo de cuatro 
meses a fin de que presente a este Juz
gado la proposición de convenio y haga 
constar en forma fehaciente el voto de 
los acreedores respecto al mismo. 

Dado en Madrid, a nueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.̂ — 
El Secretario (Firmado). 

(A.—44.089) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

Por este Juzgado de primera instancia 
número cinco de Madrid, y con el nú
mero mil cuatrocientos setenta y uno de 
mil novecientos ochenta y dos-A, se tra
mita expediente a instancia de "Inversio
nes Recreativas, S. A.", con domicilio en 
Madrid, calle de Martín de los Heros, nú
mero veintiuno, en el que se ha dictado 
providencia con esta fecha, teniendo por 
solicitado el estado legal de suspensión 
de pagos de la indicada sociedad, por apa
recer cumplidos los requisitos y formalida
des exigidos al efecto por la Ley de veinti
séis de julio de mil novecientos veint idós . 
Se acuerda queden intervenidas todas las 
operaciones de la entidad suspensa, nom
brándose Interventores Judiciales a don 

Manuel Vila Vila, Censor Jurado de Cuen
tas y a don Cesáreo Porras Pinto, Profesor 
Mercantil, e Interventor acreedor a la en
tidad "Acresa". 

Dado en Madrid, a veinte de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—44.095) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número mil cien
to diecinueve-G de mil novecientos ochen
ta y dos, a instancia de la sociedad "Sefi
sa, Entidad de Financiación, S. A ." , re
presentada por el Procurador señor Un
gn'a López, contra doña Pilar Espinosa 
Marcos y don T o m á s Fernández Gabino 
Jimeno, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Magistrado - Juez, señor García-Aguile

ra.—Madrid, a veintinueve de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos. -Dada 
cuenta, el anterior escrito únase a los au
tos de su razón, y como se pide, y ha
llándose en ignorados paraderos los eje
cutados doña Pilar Espinosa Marcos y 
don Tomás Fernández Gabino Jimeno, se 
declara embargado sin previo requerimien
to de pago y como de la propiedad de 
doña Pilar Espinosa Marcos el piso sito 
en esta capital, calle de Víctor Pradera, 
número treinta y uno, segundo izquier
da; y como de la propiedad de don To
más Fernández Gabino Jimeno el vehícu-
"o marca "Seat-127", matrícula Ma-
drid-6329-BW, en cuanto sean suficientes 
a cubrir la sama de setenta y cinco mil 
cuatrocientas ochenta y ocho pesetas, im
porte del principal reclamado en estos au
tos, con más la suma de cincuenta y una 
mil ochocientas veintisiete pesetas calcu
ladas por ahora y sin perjuicio, para inte
reses legales, gastos y costas. 

Conforme establece el artículo mil cua
trocientos sesenta de la ley de Enjuicia
miento Civil, c í tense de remate a doña 
Pilar Espinosa Marcos y a don Tomás 
Fernández Gabino Jimeno por medio de 
edictos que se fijarán en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y se inser
tarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, conced iéndo les el término de nue
ve días para que se personen en los autos 
y se opongan a la ejecución, si les con
viniere, haciéndose constar haberse prac
ticado el embargo sin previo requerimien
to de pago, por ignorarse sus paraderos, 
y que las copias simples de la demanda y 
documentos presentados se hallan en la 
Secretaría de este Juzgado a su disposi
ción. 

Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe. - J o s é Antonio García-Agui lera .— 
Ante m í : Antonio Zurita. (Rubricados.) 

Y para que sirva de noti f icación en 
forma a d o ñ a Pilar Espinosa Marcos y i 
don T o m á s Fernández Gabino Jimeno, ci
tándoles de remate a los fines y términos 
acordados, se expide el presente que se 
firma en Madrid, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.097) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

En los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado de primera 
instancia número seis de Madrid, con el 
número ochocientos ochenta y nueve de 
mil novecientos ochenta y dos, promovi
dos por el Procurador señor Granizo, en 
nombre del "Banco de Descuento, S. A ." , 
contra otro y "Mejoras Marít imas, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
sobre pago de pesetas, se ha dictado la 
sentencia, que copiada en su parte nece
saria dice: 

Sentencia 
En Madrid, a dos de noviembre de mil 

novecientos ochenta y dos.—El señor don 
José Enrique Carreras Gistau, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o seis 
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio ejecutivo seguido entre partes: 
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De una, como demandante, "Banco de 
Descuento, S. A . " , representada por el 
Procurador don José Luis Granizo Gar
cía-Cuenca y defendida por el Letrado don 
Fernando Pastor López; y de otra, como 
demandados, "Mejoras Marítimas, S. A . " 
y don Alejandro Arroyo Díaz-Merry, que 
no tienen representación ni defensa en 
este juicio, por no haberse personado en 
el mismo, hallándose declarados en rebel
día, sobre pago de cantidad; resultan
do.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra "Mejoras Marítimas, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, y don Alejandro Arroyo Díaz-Merry, 
avenida de Pío XII , número setenta y 
uno, portal tres, bajo B. de Madrid, ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la ejecutante "Banco de 
Descuento, S. A . " , de la suma de dos mi
llones quinientas mil pesetas, importe del 
principal, gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te demandada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, les será no
tificada a instancia de parte y en la for
ma prevenida por la Ley, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
J. E. Carreras. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse por el 
señor Juez que la suscribe, hallándose- ce
lebrando audiencia pública en su Sala-
despacho en el día de su fecha; doy fe. 
J. L. Viada. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la entidad demandada "Mejoras 
Marítimas, S. A . " , dado' su ignorado pa
radero, libro el presente para su publi
cación en el "Boletín Oficial del Estado", 
BocETiN O F I C I A L de esta p rov inc ia y f i -
iar en el t a b l ó n de anuncios de este Juz
gado, en Madrid, a dos de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (F i rmado) . - -E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.149 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada por 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de los de Madrid, en los autos de 
juicio ejecutivo número cuatrocientos ca
torce de mil novecientos ochenta y uno. 
sobre reclamación de cantidad, se publi
ca por edictos la siguiente cédula de c i 
tación de remate, por ignorarse el domi
cilio de los demandados y haber resul
tado infructuosas las gestiones hechas pa
ra su busca. 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

El Juzgado de primera instancia núme
ro ocho de esta capital, en el juicio eje
cutivo número cuatrocientos catorce de 
mil novecientos ochenta y uno, por autos 
de fecha catorce de marzo de mil nove
cientos ochenta y uno ha despachado eje
cución a instancia del Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, en 
nombre y representación de la entidad 
"Comercio e Industria Alaveses del A u 
tomóvil, S. A . " ("Ciadasa"), contra los 
bienes y rentas de los demandados don 
José Angel Villalba Basabe, don Alfonso 
Villalba Basabe y don Carlos Maldonado 
Echevarría, por la cantidad de ciento se
tenta y nueve mil quinientas ocho pese
tas de principal, más otras dos mil ocho
cientas cuarenta y seis pesetas de gastos 
de protesto y noventa mil pesetas que se 
presupuestan para gastos, intereses y cos
tas; y por ignorarse los domicilios de los 
demandados indicados, de conformidad 
con los artículos mil cuatrocientos cua
renta y cuatro y mil cuatrocientos sesen
ta de la ley de Enjuiciamiento Civ i l , sin 
previo requerimiento de pago se ha prac
ticado embargo sobre los siguientes bie
nes como de la propiedad de dichos de
mandados : 

Primero 
Una furgoneta, marca "Mercedes-Benz", 

modelo N-1300, motor número 72287, 

chasis número 2300.154.875, matrícula 
SE-9764-S. 

Segundo 
Reembargo de los bienes trabados por 

el Juzgado número uno de Sevilla, ejecu
tivo número seiscientos sesenta y nueve 
de mil novecientos ochenta, seguidos con
tra los demandados a instancia de don 
José Medina Montaña, o, en su caso, el 
sobrante. 

Y en consecuencia, se les requiere de 
pago por las cantidades reclamadas y se 
les cita de remate por medio de esta cé
dula para que en el improrrogable tér
mino de nueve días se opongan a la eje
cución, si vieren convenirles, personándo
se en los autos por medio de Procurador 
en forma, previniéndoles que de no veri
ficarlo se les declarará en rebeldía y se
guirá el juicio su curso, sin volver a c i 
tarles ni hacerles personalmente otras 
notificaciones que las que determina la 
Ley.—En Madrid, a cinco de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). 

Dado en Madrid, a cinco de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.150 - T.) 

U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En autos de juicio ejecutivo núme

ro seiscientos noventa y ocho de mil no
vecientos ochenta-F que se tramitan en 
el Juzgado de primera instancia núme
ro nueve de los de Madrid, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado sen
tencia que contiene el siguiente encabe
zamiento y fallo: 

Sentencia 
En Madrid, a veintisiete de septiembre 

de mil novecientos ochenta y dos.—El 
ilustrísimo señor don Enrique Calderón 
de la Iglesia. Magis t rado-Juez de primera 
instancia del Juzgado n ú m e r o nueve de 
los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo núme
ro seiscientos noventa y ocho de mil no
vecientos ochenta-F, promovidos en nom
bre de la compañía mercantil anónima 
"Euromoción, S. A . " , representada por el 
Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y 
Suárez y defendida por el Letrado señor 
Alonso, contra don Juan Julio Gómez Pa
nizo y don Niceto Gómez Panizo, decla
rados en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad; y 

Resultando... 
Considerando... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra los 
bienes de don Juan Julio Gómez Panizo 
y don Niceto Gómez Panizo, hasta hacer 
trance y remate de los embargados y de
más que fueren propios de los mismos y se 
hicieren necesarios, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante, 
la compañía mercantil anónima "Euromo
ción, S. A . " , de la cantidad de cuarenta 
y una mil trescientas pesetas de princi
pal, intereses legales desde la fecha de los 
protestos, costas y gastos causados y que 
se causen hasta el cumplimiento de este 
fallo, en todas las cuales condeno a di
chos demandados. Por la rebeldía de la 
parte ejecutada, cúmplase como previene 
el artículo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo.- Firmado: Enrique 
Calderón de la Iglesia. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, estan
do celebrando audiencia pública por él, 
ante mi, el Secretario, que en Madrid, a 
fecha anterior; doy fe.—Firmado: P. S. 
F. González. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes, don Juan 
Julio Gómez Panizo y don Niceto Gómez 
Panizo, que se encuentran en ignorados 
paraderos, expido la presente en Madrid, 
a veintiséis de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos.— El Secretario judi
cial (Firmado). 

(A.—44.151 - T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado 
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro seiscientos siete de mil novecientos 
ochenta y dos, de que se hará mención, 
en el que se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice: 

Sentencia 
En Madrid, a ocho de octubre de mil 

novecientos ochenta y dos. — E l señor don 
Angel Diez de la Lastra y Penalva, Ma
gistrado - Juez, accidentalmente, núme
ro doce de primera instancia de esta ca
pital, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo seguido entre partes: De una. 
como demandante, "Promociones y Cons
trucciones, S. A . " y representada por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Ca-
diniere y defendido por el Letrado don 
Luis Palomino, contra la demandada do
ña Adela Hernández Echando, que no tie
ne representación ni defensa en este jui
cio por no haberse personado en el mis
mo, hallándose declarada en rebeldía, so
bre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra doña Adela Hernán
dez Echando, en ignorado paradero, ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto ,entero y 
cumplido pago a la ejecutante, "Promo
ciones y Construcciones, S. A . " , de la 
cantidad de dieciocho mil doscientas cua
renta pesetas, importe del principal, gas
tos de protesto, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, los cuales 
expresamente impongo a la parte deman
dada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada, le será noti
ficada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Angel Diez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la demandada, en ignorado 
paradero, doña Adela Hernández Echan
do, se expide el presente que firmo en 
Madrid, a veinticinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio (Firmado). - E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—44.147 -T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero catorce de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio sobre suspensión de pagos del comer
ciante de Madrid, don Rafael Martín La-
borda, con domicilio en la calle de Caye
tano Rodríguez, número seis, se tramitan 
en dicho Juzgado, con el número mil cua
trocientos ochenta y dos de mil novecien
tos ochenta y uno, por auto de esta fe
cha se aprueba el convenio proclamado 
en junta de acreedores celebrada el día 
treinta de septiembre último, que sustan-
cialmente consiste en el pago del total de 
los créditos reconocidos en cuatro plazos, 
sin devengar interés, formando una comi
sión interventora para con el suspenso 
proceder a la venta de sus bienes y pago 
a los acreedores, mandando a éstos pasar 
por dicho convenio. 

Lo que se hace público por medio de 
edictos. 

Dado en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrádo-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—44.146 - T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de esta capital. 
Hago saber: Que en el juicio declara

tivo ordinario de mayor cuantía que se 
tramita en este Juzgado con el núme-

nueve d e 

ro mil cuatrocientos ochenta y g ujdo 
mil novecientos ochenta y uno, 
a instancia de la entidad "F . A . „ ' r e p r e . 
ce Asphaltes Couvertures, S.A« w o r ¡ u es 
sentada por el Procurador señor i ^ Q r 

Vilanova, contra otro y don Agu c Q . 
rrasco Ojeda, cuyo último d o r n l c

1 i e de 
nocido lo tuvo en esta c a P ' t a , ,

0 b r e re
Alcalá, número setenta y ocho, s y 

clamación de cantidad, en c u V 0 S

 d e di-
por ignorarse el actual P*Ta(\er

 p r n plaza r 

cho demandado, se ha acordado e Y 
. . . J ~ Mirtos pa r d M ^ cno aemanuauu, se na — a qu«-

al mismo por medio de edictos P a r e z -
en el té rmino de nueve días C ^ { q V 

ca en estos autos, personándose ^ 
ma legal, apercibiéndole que de h u b ¡ e -
ficarlo le parará el perjuicio a qu^ c Q f i S . 
re lugar en derecho, y haciend ^ ^ r i -
tar que las copias del escrito d e ^ ^ 
da y documentos acompañados g 3 . 
ma obran en la Secretaría de es d e f í ^ n -
do a disposición de expresado 
dado. „ i 9 . 

Y para que sirva de cédula °« dad<> 
zamiento en forma legal al a c ¡de el 
don Agustín Carrasco Ojeda. se ^ 
presente que firmo en Madrid. ¡ e n to6 
nueve de octubre de mil n° rmado>-
ochenta y dos.—El Secretario ir n C ia 
El Magistrado-fuez de primera 
(Firmado). ^ _ 44.l09> 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO trad<>" 
Don Román García Várela, Magis ^ 

Juez de primera instancia num 
titrés de esta capital. . QÜC 
Por el. presente edicto hace s*?6 ¿ e re-

en este Juzgado y Secretaria d q C ^ 0 . 
frenda se tramitan autos n u n ^ v e C j e n t ° s 

cientos.treinta y ocho de md n fuZgad<> 
ochenta y uno, seguidos en e S t . Q r Tat>a' 
a instancia del Procurador s e " ntaC>ón 

ñera Herranz, en nombre y r e p r

 o n t r a ° 0 ' 
de don Saturio Cidad Maestro, c ^ e n -
ña Elisa García Barriocanal, d" es-
cuentra en situación de rebeldía. ^ q ü e 
tar en ignorado paradero, v e n

d o la P u ' 
se ha dictado sentencia, acordan del 
blicación del presente, por medí r e b e ide . 
se notifica a dicha demandada ^ 
doña Felisa García Barriocanal. ^ ¡ ^ o 
cionada sentencia, cuyo eneaD ^ l j t e r a i 
y parte dispositiva son del te 
siguiente: i 0 d* 

En Madrid, a veintitrés a e > ^ ¡|jS-
mil novecientos ochenta y J * o s \ var e l a ' 
trísimo señor don Román Gar c ¡ a n"' 
Magistrado-Juez de primera ins es
mero veintitrés de Madrid. h a D ' ¡dos e " 
to los autos sobre divorcio s e ^ ^ ^ o r 
este Juzgado, a instancia del r y re
señor Tabanera Herranz. en non 
presentación de don Saturio gj.sj 
tro, contra la esposa de éste, e n C ü e n t r 

García Barriocanal, la que se 
en situación de rebeldía; y - -

F d l ° f o r r a d 
Que estimando la demandai He-

por el Procurador señor l a ° ¡ ó n d« 
rranz, en nombre y representan FU 
Saturio Cidad Maestro, contra r d ar J 
sa García Barriocanal. debo a*c\on*á°ü 

acuerdo el divorcio de los de 
cónyuges, y, por ello, la disoluc ^ 
matrimonio, sin hacer esp e

 a daS- > ¡ . 
ciamiento sobre las costas c R e g j s t r o ^ 
muníquese esta sentencia al' ¡ ¿e ' 
vil en que conste el matrinio"' ^ 

igualmente debw ^ 
que las prevenci° a n £ 

litigantes. Que igualmente ac"£on# co* 
dar y acordaba que las P r e * e

e í e C t u 3 
plementarias al divorcio se e i c v " ~ | a i» 
fase de ejecución de sentencia. v°c3t¡al 

beldía de doña Elisa García Barn 
notifíquesele esta sentencia e n . n t o s * r 

determinada en el artículo setene"' ¡n-
senta y nueve de la ley de Enj«" 
to C i v i l . r i i t¡ v a ' 

Así por esta mi sentencia. <*• ^ lo 
mente juzgando en primera i " s t

 j r r r ) ad0 : 

pronuncio, mando y Firmo. 
Román García Varela. „ e' 

An e" 
Y para que sirva de publicad e % p i -

B O L E T Í N O F I C I A L de esta P r O V , ^ ' d r i d - a 

do el presente que firmo en ¡ e n ^ 
trece de septiembre de mil n°Tj„ad°l 

ochenta y dos.—El Secretario ( r

 s t a r i C | J 

El Magistrado-Juez de primera i 
(Firmado). _44.0^' 

(A. 
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En v i r t °d U ° E E M P L A Z A M I £ N T O 
í ? i n i 0 s e ñ n r d L l 0 a c o r dado por el ilus 
n V n s t a n c i a ' - a g l s t r a d ° - J u e z de prime 
P l l a l - e n ' L n , U m e r o veintitrés de esta ca Ped e n t e d p S ° | J C l Ó n d e e s t a fecha, en ex 

\ Amanda de di vorcio nume-
n> e ntos " L 0 5 o c h e n t a y cinco de mi 
a

 l 3 n c ¡ a de ? h - e n t a y dos, promovidos L 
ño' 6 2 ' --epresen?!, M a r í a L u z A l v a r e z A 1 " 

Hurtadn p a d a P ° r l a Procurador se-
n n t 0 H e r n á n H r e Z ' C O n t r a don José Luis 

D?B

18n°--ado " d e Z : e l c u a l se encuentra 
la ? n t e c é d , , i a

a r a d e r o < P ° r m e d i o de la 
el r. e r nand a , s e . l e confiere traslado de 

aut 
tér mi n 

a V se le 
o de emplaza para que en 

a u 0 s : Personan V í m t e d í a s comparezca en 
, a dem— .^"dose en forma « , n n t « t P 
*n c 

Procedi 

^nda 
cas 0 d e 

ei 
o a 

bajo 
no 

en forma, y conteste 
apercibimiento de que 

- comparecer se seguirá el 
«1 Perjuj e n t 0 e n su rebeldía, parándole 
C h o - har ° 3 q u e h u b i e r e lugar en dere-
l a d e m a n r i n d ° l e s a b e r °* u e l a s c ° p i a S d C 

C n la SP S C e n c u e n t r a n a su disposición 
Y P a r _ C r e t a r í a de este Juzgado. 

p l a * a m i P „ q u e S i r v a de notificación y em-

Í A L de la 
mserción en el BOLE 

Octuh' P r e s e n t 7 e n K l n c i a e x p i d o y f i r 

El ! r e de mi] M a d r i d , a veintiséis de 
C r e t a r i 0 í í ° V e c i e n t ° s ochenta y dos 

r m ado). 
-44.145 - T.) 

IUZG 

edrr 
on 
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G onzál( lez Poveda, Magistra-
tí n ü r i 1 e r o ¿ U Z S a d o de primera instan
d o «>L

 V e i n t i cua t ro de Madrid. 
Oue en este Juzgado se 

disolución de matri 
seguidos bajo el nú 

, r * < a 7 a b e r 

U1Í0 *"ulOS cnk ~ J wo—vr 
p 0r d i V o disolución de matri-

°ch e r n

C ü a r enta r c , 5 ) ' s e § u i d o s bajo el nú-
V n y dos y S de rnil novecientos 
V U r a H

S a m a n ; e " , n s t a " c i a de don Angel 
d0* u ;ad 0 r S p í ;

 8 0 - representado por la 
e t ) rP[S a beI Ma a M i l l á n Valero, contra 
e l di !e Idía v

a r t l n e z Anselmo, declarada 
° s a - i t« e n Paradero desconocido, 

lo autos Vi 1 U U W W M W V ' W I 
"vec ntinue recaído sentencia en 

p°siCnt°s o c h 6 d e s e Ptiembre de mil 
3 dice as^" t a y d° s » cuya parte dis-

ción , est 
? e ^ a t í f ^ 0 . l a demanda de disolj-

N i J d e e l a r o

n ' ° p o r divorcio, debo de 
V n o ° n ¡ 0 cn 1 S u e l t o por divorcio el 
A n s e , m

S a m a n i e " t r a i d o por don Angel 
V e cien»° e ' día ü y d o ñ a ísabel Martínez 

t re i n t

 e d e > u , i o de mil no-
>a ;J e l R e „ : a y u r »o, que figura ins-
Anóte>e>-o 0 C i v i l de Badajoz, ofi-
? e ' R e s t a r e L 3 1 t 0 m o 3 3 ' f o l i o 2 7 9 " una vez firme, 
No 'n.scrit0 el V l 1 d e B a da joz en que 
¡̂ c-ostT1 ha^l m a t r i m o n i o ; líbrese ex-
k, ^em [ a s- Nmif' e x P r e s a imposición en 
N a > d a d a r

f ' q u e s e esta resolución a 
? y V* "os ar t f 6 1 ? 6 e n l a f o r m a e s t a " 
> ¡ e n . V e . doc, C U l o s setecientos sesen-

o c h e n

C ; a

e n t o s ochenta y dos y 
* l a * w . e n t a y tres de l a ley de 

vil . .Así n n t o Ci 
n , J1c I O

) U 28ando ^ s e n t e n c i a , definitiva-

<ca

q^ A S : I N S T A N C I A ' I O P R ° -

J S ^ r e

e

b e ^ v a de notificación a la 
cor<j ' doñ a i * ! ^ * en domicilio deseo-

> en B O L E T I N n del presente edic-
>ad

 e | «ügar H

 F I C , A L de la ado ^ . u § a r de costumbre. provin-

V , 1 " o v e c í n f d i e c i ° c h o de octu-
^ e ^ ' o ( F ¡ ^ t o s ochenta v dos. 

P r ¡ m e r ; ' ; m a d o El Magistrado-
nstancia (Firmado). 

(A.—44.108) 

El 
A D 0 N U M E R O 25 

E D I C T O 

Í n s t a n e i t e ^ L M a 8 i s t r a d o - J u e z de 
í n t e n c ' i a

e n l o s U

a

,

1 I t

n ü m e r o veinticinco de 
¡ X a ¡ ? « r J ! S Í ? ! ° b r e £ j e c u c i ó n d c 

del P l en este Juzgado a 

ír .̂ „ a c ' ó n d p ? ! í v a r e s Santi 
W b - C o n n t r a don i " 3 I s a b e l Fernández 
S r a

0 n

H f e c h a a ° " f a q u í n Méndez Ba-
MÍ e n ;

d l c h o d e m a
U a i S e h a cordado em % J l '8n^_ . e m a n d a d n ^..^ que se encuen-| . ^ 2 forado . 

^ n ^ o a r r i Sa , p o r

r a d " ° ' d o " Joaquín 
n t a d l q u e en e f ? - m e d l ° d e l Presente, 

3 P a r t i r H , m , n o de nueve días, 
u e l siguiente a la publi

cación del presente edicto, se persone en 
autos y efectúe las alegaciones que estime 
oportunas, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veintinueve de oc
tubre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.103) 

Juzgados de Distrito 
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
En los autos de juicio verbal de fal

tas número 1.136 de 1982, seguidos por 
malos tratos, en los que aparace como 
denunciante Capitulina Martín Domín
guez, en paradero desconocido, con fe
cha 27 de octubre último se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunciado Julio Bailón Blancas, con de
claración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la indicada denunciante, expido 
el presente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1982. 
(B.—12.311) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 108 de 1982, seguidos por da
ños, en los que aparece como denun
ciado Miguel Angel Martínez y como res
ponsable civil Bautista Martínez Raposo, 
ambos en paradero desconocido, con fe
cha 27 de octubre último se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunciado Miguel Angel Martínez, con de
claración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los expresados, remito el pre
sente. 

Madrid, 27 de octubre de 1982 
(B. --12.312) 

En el juicio de faltas seguido ante este 
Juzgado por daños accidente, con el nú
mero 1.355 de 1981-R, se ha dictado sen
tencia con fecha 5 de noviembre de 1982, 
cuyo fallo es el siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a la denunciada María del Dioíol Estañé, 
con declaración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación a la 
denunciada María del Diolol Estañé y de
nunciante José Ramón Uribarri Oñote por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, expido y firmo la pre
sente en Madrid, a 5 de noviembre de 

982. 
(B.—12.437) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
En el juicio de faltas número 487 de 

1982, seguido en este Juzgado por hur
to, a virtud de denuncia de Engracia Gar
cía Jiménez, en nombre de " E l Corte In
glés", se ha dictado sentencia con fe
cha 4-11-1982, de la que es tenor literal 
la parte dispositiva siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
, Alfonso Caravaca Martínez de Myr-

guia y Antonio Jorge de Abreu a la pena 
de tres días de arresto, restitución a " E l 
Corte Inglés" de los objetos sustraídos y 
condenando, por último, a los inculpados 
al pago de las costas del juicio por mi-

[ e iguales partes.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando v firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Antonio Jorge de 
Abreu, del que se ignora actual domicilio 
y paradero, expido la presente en Ma
drid a 4 de noviembr ede 1982. 

(B.—12.547) 

Don Crispín de la Calle Martín, Secre
tario del Juzgado de Distrito núm. 4 
de Madrid. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

que se sigue en este Juzgado con el nú
mero 1.953 del año 1981, por lesiones y 
daños en accidente de tráfico, contra Ire
ne Verdugo, se dictó sentencia el día 
7 de octubre del presente, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue debo condenar y condeno 
a Irene Verdugo, como autora criminal 
y civilmente responsable de una falta pe

nada en el artículo 583, núm. 3, del Có
digo Penal común, a las penas de multa 
de 5.000 pesetas, sufriendo en caso de in
solvencia quince días de responsabilidad 
personal subsidiaria en la cárcel, repren
sión privada, privación del permiso de 
conducir durante tres meses, sirviéndole 
de abono para su cumplimiento el tiem
po que haya estado preventivamente pri
vado de él durante la tramitación de los 
autos, y que se acreditará durante la eje
cución de la sentencia, a cuyos efectos 
depositará el carnet de conducir en la 
Secretaría de este Juzgado v lo que se 
comunicará a la Jefatura Central de Trá
fico, y al pago de la totalidad de las 
costas y tasas de este juicio verbal de 
faltas, y a que pague en concepto de res
ponsabilidad civil a Angel Roldan Herre
ra la cantidad de 78.124 pesetas por los 
daños causados a su vehículo, así como 
12.000 pesetas por las lesiones sufridas y 
36.000 pesetas más por la inmovilización 
en la reparación del vehículo dc su pro
piedad. —Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Angel Hernández. (Rubricado.) 

Fue publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Irene Verdugo, la que se encuen
tra en ignorado domicilio y paradero, ex
pido la presente en Madrid, a 29 de oc
tubre de 1982. 

(G. C—12.720) (B.—12.313) 

Don Crispín de la Calle Martín, Secreta
rio del Juzgado de Distrito núm. 4 de 
Madrid. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

que se sigue en este Juzgado por estafa, 
con el número 2.100 del año 1981, con
tra José Arroyo Martínez y Alejandro 
Hernández Pérez, se dictó sentencia el 
día 7 de octubre del presente, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Arroyo Martínez, como autor res
ponsable de una falta del artículo 587, 
tercero, del Código Penal, a la pena de 
dos días de arresto menor ; a Ale jandro 
H e r n á n d e z Pé rez , como autor responsa
ble de otra falta prevista y penada en el 
mismo artículo, a la pena de cinco días 
de arresto menor, y a que ambos conde
nados, abonen por mitad y parte iguales 
las costas causadas en este juicio, decla
rando el comiso de los objetos interve
nidos. Firme esta resolución, remítase 
nota autorizada al Registro Central de 
Penados y Rebeldes. — Así ñor esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando pn 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Firmado: Angel Hernández. 
(Rubricado.) 

Fue publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Alejandro Hernández Pérez, el 
que se encuentra en ignorado domicilio 
y paradero, expido la presente en Ma
drid, a 29 de octubre de 1982. 

(G. C—12.721) (B.—12.314) 

J U Z G A D O NUMERÓ 8 
En el juicio de faltas número 1.148 de 

1982, seguido por mordedura de perro, 
con esta fecha se ha dictado sentencia, 
cuyo fallo dice: 

Que debo absolver y absuelvo a la de
nunciada Cristina Vázquez Eliche de la 
falta que se le acusaba, declarando de 
oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a Cris
tina Vázquez uliciie, expido la presente 
en Madrid a 8 de noviembre de 1982. 

(B .—l 2.442) 

En el juicio de faltas número 1.697 de 
1981 se ha practicado tasación de costas, 
que asciende a la suma de 4.461 pesetas, 
notificándose por el presente a los con
denados Aurelio Saizpardo Molinero y 
Miguel Velasco Matilla la misma, dándo
les vista por término de tres días, trans
curridos los cuales, si no la impugnan, se 
les requiere para que en el término de 
cinco días se personen en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del Rey, 
número 17, segundo, a hacer efectivo su 
importe. Igualmente se Ies requiere, por 
el mismo período de cinco días, para que 
comparezcan a fin de ser constituidos en 
arresto. 

Madrid, a 30 de octubre de 1982. 
(B.—12.443) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En los autos de juicio verbal de faltas 

bajo el número 619 de 1982, seguido ante 
Juzgado sobre daños por imprudencia, en 
virtud de denuncia de Felipe Sánchez Cal
vo, contra Antonio Gómez Prieto, en ig
norado domicilio y paradero, apareciendo 
como responsable civil subsidiario Fran
cisco Vaquera Téllez, se ha dictado con 
esta fecha la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia. En Madrid, a 28 de oc
tubre de 1982. — El señor don Antonio 
García-Peñuela y Lombardero, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito núm. 9 de 
esta capital, habiendo visto cl presente 
juicio de faltas seguido por daños por im
prudencia en virtud de denuncia formu
lada por Felipe Sánchez Calvo, mayor de 
edad y vecino de esta capital, contra A n 
tonio Gómez Prieto, mayor de edad y en 
ignorado domicilio y paradero, aparecien
do como resnonsable civil subsidiario 
Francisco Vaquero Téllez. mayor de edad 
y vecino de Parla (Madrid).— Resultan
do... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Antonio Gómez Prieto, declarando de ofi
cio las costas causadas en este juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio García-Peñue
la. (Rubricado.) 

Lo relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su original, al 
que me remito. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma $ Antonio Gómez Prie
to, que se encuentra en actual domici
lio y paradero desconocido, y para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a 28 de octubre de 1982. 

(B.--1.2.444) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 741 de 1981, por daños por impruden
cia, en virtud de denuncia formulada por 
Benjamín Rubio Mayoral, apareciendo co
mo perjudicados Fel ipe R o d r í g u e z M a r 
tín, en ignorado paradero; "Torredemer . 
Sociedad A n ó n i m a " , y E m i l i o Parra M o 
reno, todos mayores de edad y vecinos 
de esta capital, contra José Manuel Pé 
rez Sánchez; apareciendo como respon
sable civil subsidiario José Pérez Caba
llero, ambos mayores de edad y vecinos 
de esta capital,'se ha dictado con esta 
fecha sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a José Manuel Pérez Sánchez, declaran
do de oficio las costas causadas en este 
juicio. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Eulogio García Fernández. (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado 
el mismo día de su fecha; doy fe.—Pe
dro Arroyo. (Rubricado.) 

Lo relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su original, al 
que me remito. 

Y para que sirva de notificación al per
judicado Felipe Rodríguez Martín, que se 
encuentra en ignorado paradero, v su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a 4 de noviembre de 1982. 

(B.—12.445) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 2.323 
de 1981, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 30 de octu
bre de 1982.—El señor don Antonio Gar
cía-Peñuela y Lombardero, Juez titular 
del Juzgado de Distrito número 9 de esta 
capital, habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por daños por impru
dencia, en virtud de denuncia formulada 
por Juan Epifanio Motos Calderey, apa
reciendo como perjudicada la empresa 
"Transóleo, S. A . " , contra Roberto L . 
Pline, mayor de edad, y actualmente en 
ignorado domicilio y paradero, y contra 
Antonio Ballesteros Santiago, mayor de 
edad y vecino de ésta, apareciendo como 
presunto responsable civil subsidiario Pe
dro José Castaños Ruiz, mayor de edad 
y vecino de esta capital; y primer Re-
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sultando..., etc.; segundo Resultando..., 
e tcétera; Considerando..., etc.; Vistos. . . , 
e tcétera . . . 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
aRoberto L. Pline, como autor de una 
falta de daños, a la pena de 1.100 pese
tas de multa, con arresto sustitutorio de 
un día en caso de impago; a que indem
nice a la empresa "Transóleo, S. A . " , en 
la cantidad de 11.600 pesetas, y a Anto
nio Ballesteros Santiago a la pena de 
1.100 pesetas de multa, con arresto sus
titutorio de un día en caso de impago y 
al pago de las costas por mitad e igua
les partes.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—A. García-
Peñuela. (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado 
el mismo día de su fecha; doy fe. 

Lo insertado anteriormente concuerda 
bien y fielmente con su original, a que 
me remito. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma legal a Roberto L. Pline, 
que se encunetra actualmente en ignora
do domicilio y paradero, y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido la presente en Madrid, a 30 de 
octubre de 1982. 

( B . - 12.446) 

El señor don Antonio García-Peñuela 
y I.ombardero, Juez del Juzgado de Dis
trito número 9 de los de Madrid, en los 
autos de juicio de faltas número 2.397 
de 1981, seguido por daños, a denuncia 
de Miguel Bachiller Contreras, contra 
Rosario Lorenzo San José, apareciendo 
como responsable civil subsidiario Tomás 
Escarpa Gómez, en el día de la fecha ha 
dictado sentencia en dicho procedimien
to, por la cual se absuelve a la denun
ciada Rosario Lorenzo San José y se de
claran las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al denunciante Miguel Bachi
ller Contreras, que se encuentra en igno
rado domicilio y paradero, y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la orese/ite en Madrid, a 
28 de octubre de 1982. 

(B.—12.447) 

E l señor Juez de este Juzgado, en los 
autos de juicio de faltas número 1.361 
de 1982, en el día de la fecha ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Sentencia. - En Madrid, a 25 de oc
tubre de 1982. — El señor don Antonio 
García-Peñuela y Lombardero, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito núm. 9 de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas núm. 1.361 de 1982, se
guido por orden público, a denuncia de 
la Policía Nacional, contra George John 
Will iams; y Resultando. ., etc.; Consi
derando..., etc.; V i s t o s . . , etc.... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a George John Williams a la pena de 
3.000 pesetas de multa, con arresto sus
titutorio caso de impago, a la de repren
sión privada y al abono de las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Antonio Gar
cía-Peñuela. (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado 
el mismo día de su fecha; dov fe.—P. 
Arroyo.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado George Jonh W i 
lliams, que se encuentra actualmente en 
ignorado domicilio y paradero, expido la 
presente, para su publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, en Ma
drid, a 28 de octubre de 1982. 

(B.—12.448) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por daños, bajo 
el número 931 de 1982, contra Manuel 
Llórente Solía, ha recaído la sentencia, 
que copiada dice: 

Sentencia. — En Madrid, a 3 de no
viembre de 1982,-Vistos por el señor 
don Miguel Cañada Acosta. Juez de Dis
trito de este Juzgado; y. . . 

Fallo: Que condeno a Manuel Lloren-
te Solía a la pena de 2.000 pesetas de 

multa, indemnización al perjudicado en 
33.465 pesetas y pago de costas. 

Y para que sirva de notificación a Ma 
nuel Llórente Sulla, expido el presente. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1982. 
(B.—12.283) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por daños, bajo el 
número 309 de 1982, contra Miguel Sán
chez Rodríguez, ha recaído la sentencia, 
que copiada dice: 

Sentencia. — En Madrid, a 3 de no 
viembre de 1982. — Vistos por el señor 
don Miguel Cañada Acosta, Juez de Dis
trito núm. 10 de este Juzgado; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Miguel Sánchez Rodríguez a la multa de 
2.000 pesetas y costas, cumpliendo en 
caso de impago el arresto sustitutorio de 
dos días, debiendo indemnizar a la per
judicada en 12.884 pesetas por los daños 
del vehículo. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Sánchez Rodríguez, expido el pre 
senté. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1982. 
(B—12.284) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
En los autos de juicio verbal de fal 

tas seguido en este Juzgado con el nú 
mero 1.446 de 1982, seguido sobre esta
fa, por denuncia de Hassan Farmawwi, 
conta Raúl Neveu Remoyal, se dictó sen 
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 10 de no
viembre de 1982.- Vistos por el señor 
don Fernando de Chávarri Revuelta, Juez 
propietario del Juzgado de Distrito nú
mero 15 de esta capital, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, seguidos 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica; y de la otra, como denunciado, 
cuyas demás circunstancias personales ya 
constan, Raúl Neveu Remoyal... 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Raúl Neveu Removal. co
mo autor de una falta de estafa, a la 
pena de cinco días de arresto menor, a 
que indemnice al propietario del "Hotel 
Los Galgos" en la cantidad de 9.024 pe
setas y al pago de las costas causadas 
en el juicio.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — F. de Chávarri. 
(Rubricado.) 

Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Raúl Ne
veu Remoyal, eh posesión del pasaporte 
número 1.525.264, del que se ignoran 
circunstancias personales, domiciliado úl
timamente en Madrid, hov en ignorado 
paradero, expido la presente cédula, que 
firmo en Madrid .a 10 de noviembre de 
1982. 

(B. -12.454) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 1.420 de 1982, seguido sobre daños y 
escándalo por denuncia de José Antonio 
Maté Rodríguez y Pedro Alvarez Perea, 
contra Michael Anthony Draper y A n -
drew Richard Simpson, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 4 de no
viembre de 1982. — Vistos por el señor 
don Fernando de Chávarri Revuelta, Juez 
propietario dei Juzgado de Dis t i i io nú
mero 15 de esta capital, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, seguido 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica; y de la otra, como denunciado, 
cuyas demás circunstancias personales ya 
constan, Michael Anthony Draper v A n -
drew Richard Simpson... 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Michael Anthony Dra
per y Andrew Richard Simpson. como 
autores de una falta de daños, a la pena 
de 2.000 pesetas de multa a cada uno 
de ellos, debiendo sufrir un arresto de 
dos días, caso de impago, y al abono de 
las costas causadas en el juicio, así como 
indemnización de 4.800 pesetas a la Em
presa Metropolitana de Madrid.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
F. de Chávarri. (Rubricado.) 

m i 

pe 
1 
ro 
en 

Dicha sentencia fue publicada en el 
smo día de su fecha. 
Y para que conste y sirva de notifica

ción en forma a Michael Anthony Dra-
ner, nacido en Londres el 17 de julio de 

964, hijo de Michael y de Anne, solte
ra y Andrew Richard Simpson, nacido 

Londres el 22 de febrero de 1959, 
soltero, estudiante, y domiciliado última
mente en Madrid, hoy en ignorado pa
radero, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 4 de noviembre de 1982. 

(B.—12.455) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

En el juicio verbal de faltas núm. 392 
de 1982, seguido en este Juzgado por le
siones, malos tratos y daños, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento v 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 5 de no
viembre de 1982. — Habiendo visto y 
oído el señor don Manuel Chacón Novel, 
Juez de Distrito núm. 16 de los de Ma
drid, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos por lesiones, malos 
tratos y daños, entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal; de otra, como de
nunciante, Policía Nacional núm. 8570-B, 
y Basilio Rodríguez González, nacido en 
Vide-Las-Nieves (Pontevedra) el día 4 de 
abril de 1935, hijo de Ramiro v de Ma
ría, casado, camarero, y con domicilio en 
Móstoles, camino de Humanes, núm. 18, 
y "Restaurante Dorna", con domicilio so
cial en la calle de Atocha, núm. 118, y 
como denunciado, Benamor Azzouz, na
cido en 1939 en Casablanca (Marruecos), 
casado, y que se encuentra en ignorado 
paradero... 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Benamor Azzouz, como 
responsable de una falta de escándalo con 
embriaguez, a la pena de 2.000 pesetas 
de multa, sufriendo en caso de impago 
cuatro días de arresto menor, reprensión 
privada y pago de costas.—Así por esta 
mi sentencia, que se notificará en forma 
a las partes, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Manuel Chacón . (.Rubricado.) 

Y nara que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Benamor 
Azzouz, que se encuentra en ignorado pa
radero, y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 5 de noviembre de 
1982. ' 

(B.—12.481) 

Juicio número 1.702 de 1981. — Des
obediencia a agentes de la Autoridad y 
falta contra la salud pública. — Denun-
ciadas-condenadas Guadalupe Hernández 
Sánchez y Purificación Arribas Valen-
zuela. 

Providencia. -Juez, señor Chacón No
vel. Madrid, a 31 de agosto de 1982.— 
Dada cuenta, y habiendo transcurrido el 
término legal sin que ninguna de las par-
tés haya interpuesto recurso alguno con
tra la sentencia dictada en este juicio, se 
declara firme la misma, y procédase a su 
ejecución. A tal efecto, practíquese por 
el señor Secretario la oportuna tasación 
de costas, de la que se dará vista por tér
mino de tres días al señor Fiscal de Dis
trito y al obligado el pago Guadalupe Her
nández Sánchez y Purificación Arribas 
Valenzuela, cursándose a tal fin cédula al | 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. — Lo • 
mandó y firma Su Señoría.—Doy fe. 

Tasación de costas 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

providencia que antecede, la practico vo, 
el Secretario, ofreciendo el siguiente re
sultado: 

Registro (Dis. Común 11, tarifa quin
ta), 40 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28, tarifa primera), 30 pesetas; tra
mitación juicio (artículo 28. tarifa pri
mera), 180 pesetas; por suspensión juicio 
(artículo 28, tarifa primera), dos, 140 pe
setas; ejecución de sentencia (artículo 29, 
tarifa primera), 55 pesetas; multa, 2.000 
y 2.000, 4.000 pesetas; pólizas mutuales 
juicio y ejecución, 240 pesetas; reinte
gros del juicio y probables, 850 pesetas. 
Tota l : 5.535 pesetas. 

Importa la precedente tasación de cos
tas lájS figuradas cinco mil quinientas 
treinta y cinco pesetas, salvo error u omi
sión, de las que corresponde abonar a 
cada una 2.767,50 pesetas. 

Madrid, a 31 de agosto de 1982. 
(B.—12.147) 

Juicio número 1.937 de 1981.—Paj¡£ 
en accidente de circulación.—Denuncian 
condenado al pago Magín Fernández a 
brino. ^ 

Providencia.—Juez, señor Chacón N 
vel.—Madrid, a 26 de octubre de l 9 ° 
Dada cuenta, y habiendo transcurrido 
término legal sin que ninguna de las 
tes haya interpuesto recurso alguno c 
tra la sentencia dictada en este juicio, 
declara firme la misma, y procédase a 
ejecución. A tal efecto, practíquese 
el señor Secretario la oportuna tasac ^ 
de costas, de la que se dará v i s t a p

o e 

término de tres días al señor F , s . c

 F e r -
Distrito y al obligado el pago Magín 
nández Sobrino, cursándose a tal nn 
dula al BOLETÍN OFICIAL de la provine 
Lo mandó y firma Su Señor ía .—D° v 

Tasación de costas 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

providencia que antecede, la practico r£ 
el Secretario, ofreciendo el siguiente 
sultado: ¡ n . 

Registro (Dis. Común 11. tarifa Q u 

ta), 90 pesetas; diligencias previas J 
tículo 28, tarifa primera), 60 P c s e ^ a S ' m e -
mitación juicio (artículo 28, tarifa P r ' . Q 

ra), 360 pesetas; por suspensión l u 

(artículo 28, tarifa primera), dos. i*u ^ 
setas; ejecución de sentencia ( a r í l C U

h ° , t o s 
tarifa primera), 55 pesetas; por exno 
expedidos (art ículo 31, tarifa P r , m

 í a f . 
dos, 90 pesetas; honorarios Perito 1 

tículo 51. tarifa primera), 2.400 P e s e " 
multa. 3.000 pesetas; indemnización, F 
setas 81.200 dietas salida y ,oC"So »e-
exhortos (Dis. Común cuarta). 4 U

 j o n , 
setas; pólizas mutuales juicio V ? e C U

 o t 0 -
120 pesetas; reintegros del juicio y' • 
bables, 700 pesetas; pólizas mutuales, Y 
cumplimiento exhortos. 120 pesetas; * ^ 
tos de-giro envío dietas, 30 pesetas. 
Tota l : 88.765 pesetas. c 0 S -

Importa la precedente tasación de ^ 
tas las figuradas ochenta y ocho m Q 

tecientas sesenta y cinco pesetas, 
error u omisión. fi2 

Madrid, a 26 de octubre^de 

J U Z G A D O N U M E R O 18 ¿ e , 
En el juicio de faltas número 6 8 

año 1982, por daños, contra Nélida u 
zález Alonso, se ha dictado sentencia 
fecha 22 de octubre de 1982, cuya Y 
te dispositiva es del tenor siguiente-

Fal lo: Que dejbo condenar y c 0 \ ' 0 i 

a la denunciada Nélida González A i 
como autora de una falta contra xf?AC 

Piedad, a la pena de 2.000 
multa y al pago de las costas del P" 
Debiendo indemnizar al excelen"» 
Ayuntamiento de esta capital en la ¡ f l > 

tidad de 850 pesetas, y en caso a 
solvencia cumplirá cinco días de a 
menor sustitutoria de la multa , r n p ¡ ¡ f j C 3-

Y para que conste y sirva de n e ) 

ción a Nélida González Alonso, expi ¿ e 

presente e n Madrid ,a 22 de octum 

ÍB. — 1 2 - 4 5 6 ) 

i Q24 d*' 
En el juicio de faltas número i - c 0 f l . 

año 1981, por malos tratos y d a n ¡' W 
tra Manuel Suárez Cano v Eufem' ^ 
zaro Vivas, se ha dictado sentencia 
fecha 22 de octubre de 1982, cuya v 
dispositiva es del tenor siguiente: ,eflo 

Fal lo : Q u debo condenar V c ^ j v a S , 
a la denunciada Eufemia Lázaro 0 . 
como autora de una falta contra ^ QQ0 
piedad, ya definida, a la pena de ¿ e \ 
pesetas de multa y pago de las c0f catti»' 
juicio, debiendo indemnizar a n ̂  pe-
ción Masa Benito en la cantidad ¡„-
setas 14.675 por daños ; en c a S ° a r r e s t ° 
solvencia, cumplirá tres días d c \ e b 0 abj 
menor por impago de multa. Y ^n^e 

solver y absuelvo libremente a' u n cia* 
Suárez Cano, con todos los P r 

mientos favorables. no t ' ^ c a í 
Y para que conste y sirva de -¿0 e' 

ción a Eufemia Lázaro Vivas, e*F ^ ¿e 
presente en Madrid, a 22 de oc 
1 9 8 2 - ( B . - l 2 - 4 5 7 ) 

1 020 
En el juicio de faltas número» • c 0 f l -

año 1982, ñor contra orden puj ' 1

 djctad<> 
tra José Todorovich Soler, se na ¿e 
sentencia con fecha 22 de oci t e „or 
1982, cuya parte dispositiva « 

cc-n siguiente: y cond e n ° 
Fal lo: Que debo condenar* , e f j c 

al denunciado José Todorovicn 
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D ú V U t 0 r d e 1 falta < »ntra el orden 
Peset'0' V a

 DEFINIDA> A L A P E N A D E 3 - 0 °° 
P a R *% d e multa, reprensión privada y 
de in i l a s c o s t a s d e l Í u i c i o < y e n c a S ° 
lo " S o l v e n c i a cumplirá seis días de arres-

Y e n o r sustitutorio de la multa, 
ción P a r a q u e conste y sirva de notifica
re a ' 0 s é Todorovich Soler, expido el 
1982 C n M a d r ¡ d , a 22 de 

En 

octubre de 

( B . — 12.458) 

Z l^Cilrdf f 3 l t a S n ú m e r o 2 3 6 1 d e l 

fo

nr,clueta H , l e s i 0 1 

t enc i a ^ la Cali, 

' d i s Posi t iva e s del tenor 

S S s ^ ^ f a & r 6 8 y d a ñ o s - c o n t r a 

gü¡«- P a r t e H " _ . 2 . d e octubre de 1982 a 
'ente • 

j K

Fallo : o, 
^ « t e l d ! b < ! absolver v absuelvo 

íuncia-
ia denunciada En-

ofiein 1 6 ^ a r c i a ' declarando las 
v

c ' v i l e s ' 7 o - ^servándose las accio-
c¡<¿ P a r a QUP Perjudicados. 
Pr? a Pedro ¡ ? n S t e y s i r v a de notifica
n t e * M ^ r e d i z Blanco, expido el 

Madrid, a 22 de octubre de 

ÍB.—12.459) 
t£n _ 

P?tseíí a s "numero0 %Váfdo e" e l i u i d ° 
%] e s e r i o r i 7 2 D E 1 9 7 8 > P O R el 

t V Ar>selrn,Ca 3 I s a b e l R o d r í s u e z Pas-
ra¿ Ü v i e r o n T , E s t e b a n Sanfrutos, los 
hov' n ü m . 71 d ° m i c i l i 0 en calle Prio-

en io— A- segundo 

Por^seTas 0 - 3 S < 

«ion H' 'SnoraHr, 0 " 6 "" 0 0 ' d e Leganés, y 
»CeHC cosías P a r a d e r 

4 . i 5 5

e d ^ i e n ¿ a s . P rac t i cada 
r o que la tasa-

el citado 
a cantidad de 

éste t é r r r i ' n o ' A d e l a ^ue se les da vista 
re D ' S | n 0 ] a

 e 

iac e r" v a comnar'p'" u e c i n c o d í a s s i " 

setas activa i e n e s t e Juzgado a 
% H a d a uno H c a n t i d a d de 2.073 pe-
K 0 les na e l l ° S * ' y Q u e d e n o v e " 

V U g a r en ? a e l Perjuicio oue 
ció, P a r a n.f" d e r echo . 

hu-
9ue w i u ' 

eXpj f í

y r e q u p

 c °ns t e y sirva de notifica 
a 29°.el p r e ¿ e

n i , e n t o a los expresados, 
e octnk e ' Q u e firmo en Madrid. 

U b r e d e 1982. 
. ÍB.—12.460) 

; 4 a d

e l n u m e r o 1 9 

h a d i ? con Li d ! f a | ras seguido en este 
t o V ? a d ° s e m n U r n e r o 1.749 de 1982, se 

P a rte <ji n c i a -, $e«7 l e di<tn a> c u J ' o encabezamien-
V 7 e n c i a a l t i v a dicen así : 
c'a F

e '982. p n Madrid, a 20 de octu-
?e Di„ n a nde 2 T

 S e ñ o r d o n Eulogio Gar-
l e ld^ 1 1 0 niím 2 t i t u l a r del Juzgado 

> ¡ d 0

V i s t o er„19
 d e e s t a c a P ¡ t a l « h a -

con, 
d - Presente juicio de faltas 

S a P , „ s ' . a virtud de denuncia 
E **** 
a Me- ^ í c X í f ^ f L C amba, apareciendo 

C r * " * e n f e v:;?tra 

S ^ ^ a l e ' s 4 

contra Belin-

<nid 

H n t encl r e sPonsahi R I S e r ' e n concepto de 
el C t a

a d o " 

de las demás circuns-
. que constan en autos. 

e b ° condenar v condeno 

de ^'On e de una falta de daños 
a Ja 

sufr.p A P e n a d e 2 0 0 0 Pesetas 
a^o H u s u s t i t , , 7 « e n c a s o d e i m P a S ° 
j la r\ cost ai U t o n o Procedentes, con 
?* 2 & Ü Q , i c a d r d e b i e » d o indemnizar 
f">cia

 i 0 Pesetas - e " e n l a cantidad 
Así Ria " P r o n i m ^ ' 1 0 1 p o r e s t a rni sen 

V . 0 Gar°? u n . c _ , ° . mando C ^ « a . ( R u D r ¡ 

so',0 d ^ 

H^lcl l ' s°ltera 
S ú i S en u P r o í e s o r a . v que estuvo 

2 2 . v ¿ l . C a l l e d e Torres Miran 

v firmo. 
cado.) 

de notificación en 
nacida el 

a d a Mestra" Reser' 
1 9 6 E hija de Juan y de 

H r ^ 1 Presen\ 0 y C n 'S norado naradero, 
d e 1982 C n M a d r i d ' a 5 d e n o " 

(B.—12.461) 

° í e N 0 ' W ¿ A ? ° N U M E R O 22 
c an¡ .? , r i to „ ^ 0 a I « - N i e t o Gómez Juez 
Na.i a I- U m e r o 2 2 de los de esta 

S 5 o saber 

,Wbli' d e faltas 
u e en los autos de jui-

lesiones 
núm. 

y or-
2.171 

S C h a P r a r t a S C U a l A n t o n i o Vega 
costa*. a d o l a siguiente ta-

b arw p r e v i a ¡ 0 ,

í

n Ú n U ' «0 uesetas; di-
' a S C Ü I ° 0 n

a ^ C U , ° 2 « ) . 2 05 
% s e

r > l o ! 2 T d , C ° f ° r e n s e 

pese-
, 260 pe-

• i í ^ - a 8 : articulo e £ C u c i ó n sentencia, 
Xn^rr -ü l ta ^1° 2 8 ' suspensión, 40 

pesetas; artículo 31, reintegro, 800 pese
tas; pólizas Mutualidad, 120 pesetas; ar
tículo 10, 6 por 100 tasación de costas, 
150 pesetas.—Importa la presente tasa
ción de costas la cantidad de 41.075 pe
setas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento al condenado Pas
cual Antonio Vega Clavijo, cuyo actual 
paradero se desconoce, y para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia, libro el presente en Madrid, a 6 
de noviembre de 1982. 

(G. C . ~ 12.852) (B.—12.483) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don J osé Carlos Blanco Faustman, Juez 

de Distrito sustituto del Juzgado nú 
mero 24 de los de Madrid 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen los autos de juicio 
de faltas número 23 de 1980, por lesio
nes en accidente de circulación, y en los 
que figuran en situación procesal de ig
norado paradero Bernardo Jiménez Gó
mez y Manuel Lorenzana Borrego, y en 
los que se ha dictado sentencia, cuvo en 
cabezamiento y fallo es como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 15 de sep
tiembre de 1981. — Habiendo visto y 
oído ei señor don Luis García de Ve-
lasco, Juez de Distrito del Juzgado nú
mero 24 de los de Madrid, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, seguidos 
por lesiones en accidente de circulación 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal; de otra, como lesionada. Pilar 
Calabria Díaz, mayor de edad, soltera, ad 
ministrativa, con domicilio en Castillo de 
a Mota, núm. 4, contra Bernardo Ji 

ménez Gómez y Manuel Lorenzana Bo
rrego, de los que no constan más datos 
y que se encuentran en situación de ig
norado paradero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Bernardo Jiménez Gómez y Manuel Lo
renzana Borrego, declarando de oficio las 
costas del presente juicio.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo. 

Y para que conste y sirva el presente 
de cédula de notificación al interesado 
expido y firmo el presente en M a d r i d , a 
26 de ju l io de 1982, para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
Doy fe. 

ÍG. C—12.801) (B. - 12.462) 

Don José Carlos Blanco Faustman, Juez 
de Distrito sustituto del Juzgado nú
mero 24 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y en los autos de juicio de 
faltas núm. 38 de 1980, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento v fallo es 
como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 24 de fe
brero de 1981.—Habiendo visto y oído el 
señor don Luis García de Velasco Alva
rez, Juez de Distrito núm. 24 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio de 
faltas núm. 38 de 1980, por daños, en
tre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal; de otra, como denunciante, Pascual 
García Rodrigo, mayor de edad, soltero, 
industrial, domiciliado en esta capital, ca
lle de Nuestra Señora de Valvanera, nú
mero 116; y de otra, como denunciado, 
a Manuel García Lafarga, mayor de edad, 
casado, conductor, domiciliado en esta 
capital, calle Pico Cejo, núm. 1, cuarto 
derecha, y actualmente en situación pro
cesal de ignorado paradero; v . - . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado en estas actuaciones Ma
nuel García Lafarga, declarando de ofi-

las costas del presente juicio. - A s í 
por esta mi sentencia, la pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que conste y sirva el presente 
de cédula de notificación al implicado 
Manuel García Lafarga, que se • 

ignorado paradero los condenados Emilio 
Díaz Cabanas y Basilio Calbangante Mar 
tín, y en los que se ha practicado tasa
ción de costas del tenor literal siguiente: 

Tasación de costas: En cumplimiento 
de lo dispuesto en la providencia que an 
tecede, la practico yo, el Secretario, ofre 
ciendo los siguientes resultados: Regis 
tro (D. C. 11), 30 pesetas; diligencias pre 
vias (artículo 28, tarifa primera), 40 pe 
setas; trámite juicio, 180 pesetas; eje 
cución sentencia (artículo 29, tarifa pri
mera), 50 pesetas; tasación de costas (ar
tículo 11, tarifa diez), 270 pesetas; in
demnización, 14.600 pesetas; reintegro. 
500 pesetas; pólizas de la Mutualidad, 
240 pesetas.—total: 15.910 pesetas. 

Importa la presente tasación las figura
das quince mil novecientas diez pesetas, 
salvo error u omisión. 

Y para que conste v sirva la presente, 
a fin de notificar y dar vista de la tasa
ción a los condenados Emilio Díaz Ca
banas y Basilio Calbalgante Martín, que 
se encuentran en situación de ignorado 
paradero, por el término de tres días, a 
fin de que aleguen lo pertinente en de
recho, expido y firmo el presente en Ma
drid, a 1 de abril de 1982. 

(G. C—12.802) (B.—12.463) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado de Distrito 
número 25 de los de Madrid, bajo el nú
mero 1.550 de 1982, por la falta de le
siones agresión, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 5 de no
viembre de 1982.—Habiendo visto v oído 
el señor don José María Belloch Puig, 
Juez de Distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por lesiones en 
agresión, entre partes, de la una. el M i 
nisterio Fiscal; de otra, como denuncian
te, Jesús Carmena Díaz, mayor de edad 
y con domicilio en Madrid, calle de Vi-
llastar, número 31, segundo C, y como 
denunciado, Apolonio Lara García, ma 
yor de edad y con domicilio en Madrid 
calle de Santo Domingo, n ú m e r o 7, pr i 
mero. . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Apolonio Lara Garc í a a la pena de ocho 
días de arresto menor, a que indemnice 
a Jesús Carmena Díaz en 20.500 pesetas 
y al pago de las costas del j u i c i o . — A s í 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Firmado y rubricado.—Pu
blicada en el mismo día ele su fecha. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y sir
va de notificación en forma legal a Apo
lonio Lara García, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 5 de noviembre de 1982. 

(B.—12.467) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez de Distrito 

número 28 de Madrid, en los autos de 
iuicio de faltas número 485 de 1982, por 
' . . . . 1 J _ 

encuen-
s i t u S ñ ¿¡"ignorado paradero, ex-

1 " f i r m o el presente en Madrid a 
5i de^uHo Se 1982, para su publicacon 
en ef B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Doy fe. 

(G. C—12.803) 
(B.—12.464) 

Don José Ignacio 

a c i ° n c i ' ^ P ^ a . 4.000 pesetas; Civil 1 pe;>c 
1 ai perjudicado, 35 000 

Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito del Juzgado núm. 24 
de los de Madrid, en prórroga de ju
risdicción. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen los autos de juicio de 
faltas núm. 1.811 de 1980, por hurto, en 
los que figura en situación procesal de 

daños en colisión, ocurrida el día 1 de 
enero de 1982, frente al número 114 dé
la calle de Elfo, de esta Vil la , al ser al
canzado el automóvil "Seat" 850, matrí
cula M-862.075, que se encontraba apar
cado, por el "Peugeot" 505. matrícula 
M-5989-EH, propiedad y conducido por 
el denunciado José Corrales de la Hera, 
se notifica al mencionado denunciado, 
nacido en Madrid, el día 21 de mayo de 
1952, hijo de José y de Basilisa. casado, 
delineante, que tenía su domicilio en esta 
capital, calle de Lago Constanza, núme
ro 93, de donde se ausentó, desconocién
dose el paradero y domicilio que posea 
en la actualidad; que en el mencionado 
procedimiento, y con fecha 30 de octu
bre de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Fallo: Que debo de absolver v absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento al denunciado José Corra
les de la Hera, declarando de oficio las 
costas procesales causadas. -Así Dor esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Antonio Albasanz. — Firmado y 
rubricado.—La anterior sentencia fue leí 
da y publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste, sirva de notifica
ción en forma legal al denunciado José 

Corrales de la Hera, y para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 30 de octubre de 1982. 

(G. C—12.674) (B.—12.290) 

De orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de Madrid, en los autos de 
juicio de faltas número 735 de 1982, por 
lesiones y daños en colisión, ocurrida el 
día 9 de abril de 1982 en la Cuesta de 
San Vicente, a la altura de la calle de 
Arriaza, al entrar en colisión los vehícu
los "Toyota-Carina", matrícula de Portu
gal NO-78-77; "Seat" 124, M-1503-AC, y 
"Renault 7", M-5558-AS, se notifica al 
denunciado Antonio Francisco Peixoto 
Costa, nacido en Oporto (Portugal) el día 
30 de agosto de 1926, hijo de Antonio y 
de Margarita, casado, conductor v pro
pietario del automóvil expresado en pri
mer lugar, que en el mencionado proce
dimiento y con fecha 30 de octubre de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Antonio Francisco Peixoto 
Costa, como autor responsable de una 
falta de imprudencia, con resultado de 
lesiones y daños, a la pena de 5.000 pe
setas de multa, con diez días de arresto 
personal sustitutorio en caso de impago; 
a reprensión privada, a la privación de 
su permiso de conducir por tiempo de 
un mes, a que indemnice al lesionado 
perjudicado Juan Robles Fernández en la 
cantidad de 55.135 pesetas por los perjui
cios sufridos por sus lesiones v en la can
tidad de 70.349 pesetas, importe de la re
paración de los daños de su automóvil, 

al pago de las costas causadas en el 
presente procedimiento. Y se reservan las 
acciones civiles correspondientes al per
judicado Rafael del Campo Freiré.—Así 
por esta mi sentencia., definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio Alba
sanz.—Firmado y rubricado.—La anterior 
sentencia fue leída y publicada en el mis-
modía de su fecha. 

(G. C—12.675) (B—12.291) 

E l s e ñ o r don A n t o n i o Albasanz Gal lan , 
Juez de Dis t r i to n ú m . 28 de los de esta 
capital , habiendo visto los autos de jui
cio de faltas n ú m . 1.048 de 1982. segui
dos en este Juzgado por lesiones y ma
los tratos, contra otros v Juan Ramón 
Muñoz Martínez, ha dictado sentencia 
con fecha 4 de noviembre de 1982, cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente dice 
así : 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Juan Ramón Ñuño 
Martínez, como autor de una falta de le
siones por agresión, a la pena de quin
ce días de arresto menor y pago de las 
costas de este juicio. Y debo de absolver 
y absuelvo libremente del hecho que, asi
mismo, se le inmutaba a los también de
nunciados Mario Muñoz Perantón. Lau
reano Ruiz Pérez, Carlos Herráez de Min
go y Antonio Fernández Garrido.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: A . 
Albasanz. (Rubricado.) 

Leída y publicada fue la sentencia en 
el día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Juan Ra
món Ñuño Martínez, mayor de edad,, sin 
profesión, y que tuvo su último domici
lio en la calle Plátano, número J3 , bajo, 
hoy en ignorado paradero, expido el pre
sente en Madrid, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
Madrid, a 4 de noviembre de 1982. 

(G. C—12.717) (B.—12.315) 

De orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de Madrid, en los autos de 
uicio de faltas número 707 de 1982, en 

virtud de denuncia de Dolores Muñoz 
García, contra Andrés Fernando Luna 
Aguilar, por coacciones y amenazas a su 
hija María de las Palmas Martínez, he
chos ocurridos entre los días 6 v 11 de 
marzo de 1982, se notifica al denuncia
do Andrés Fernando Luna Aguilar, na
cido en Madrid el día 30 de junio de 
1952, hijo de Marcelino y de Lucía, sol
tero, soldador, del que se desconoce su 
domicilio y paradero actual, que en el 
mencionado procedimiento, y con fecha 
30 de octubre de 1982, recayó sentencia, 
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cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Andrés Fernando Luna 
Aguilar, como autor responsable de una 
falta contra las personas, a la pena de 
5.000 pesetas de multa, con diez días de 
arresto personal sustitutorio en caso de 
impago y al pago de las costas causadas 
en el presente procedimiento.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Albasanz.— 
Firmado y rubricado. 

La anterior sentencia fue leída v cu
bicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notifica
ción en forma legal al denunciado A n 
drés Fernando Luna Aguilar, de quien se 
desconoce su domicilio y paradero actual, 
y para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 30 de oc
tubre de 1982. 

(G. C—12.676) ( B . - 12.292) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Doña Pilar Coloma Fernández, Juez de 

Distrito número 32 de los de Madrid, 
Hace saber: Que en las actuaciones de 

juicio verbal de faltas seguidos ante este 
Juzgado con el número 1.049 de 1982, 
sobre daños por imprudencia, entre las 
partes a que luego se hará mención, se 
ha dictado la sentencia, cuvo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 2 de no
viembre de 1982.—Vistos por la señora 
doña Pilar Coloma Fernández, Juez de 
Distrito del Juzgado dc Distrito núm. 32 
de los de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos entre 
partes: en representación de la acción 
pública, el señor Fiscal de Distrito; y 
de la otra, como denunciante. Manuela 
Carpió García, mayor de edad y de esta 
vecindad, con domicilio en Carlos A u n ó 
les, núm. 28. y como denunciado, Fede
rico Pérez Franco, de las mismas circuns
tancias y en ignorado paradero, sobre 
daños por imprudencia; y... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Federico Pérez Blanco, de
clarando de oficio las costas procesales 
causadas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pilar Colo
ma Fernández. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Federico 
Pérez Franco, en ignorado paradero, me
diante su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido el presente 
edicto en Madrid, a 2 de noviembre de 
1982. 

( B . - 12.293) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
En el juicio de faltas número 1.263 de 

1982,, seguido en este Juzgado por lesio
nes en agresión, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 4 de no
viembre de 1982. — El señor don Juan 
Martínez Valencia, Juez titular del Juz
gado número 34 de los de Distrito de Ma
drid, ha visto los presentes autos de jui
cio de faltas seguidos con el núm. 1.263 
de 1982, por lesiones en agresión, en el 
que son parte el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, v co
mo denunciante, María de los Angeles 
Moreno Domínguez, mayor de edad, sol
tera, textil, actualmente en situación pro
cesal de ignorado paradero, y como de
nunciado, Dilsham Muhammad Othman, 
mayor de edad, estudiante, con domicilio 
en Madrid, calle de San Marcos, núme
ro 21, "Pensión Ferrero"... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Dilsham Muhammad Othman, decla
rando de oficio las costas del procedi
miento.—Así lo pronuncio, mando v fir
mo.—Juan Martínez Valencia.—Rubrica
da la firma. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a María de los Angeles Moreno 
Domínguez, antes consignado, expido la 
presente en Madrid, a 4 de noviembre 
de 1982. 

(B.—12.294) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
En los autos de juicio de faltas segui 

dos en este Juzgado con el número 145 
de 1981, contra otro y Alfredo López 
Rodríguez, Francisco Herrero García, 
Carlos Perote Alonso y Gregorio Valle 
Vega, todos mayores de edad, con do
micilios últ imamente en esta capital, hoy 
en ignorados paraderos, sobre juegos pro
hibidos, se ha dictado en 30 de septiem
bre próximo pasado sentencia, por la que 
se condena a referidos denunciados a la 
pena de 1.000 pesetas de multa a cada 
uno y al pago de las costas por quintas 
partes, y decretándose el comiso de las 
cartas y dinero intervenido. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresados 
denunciados Alfredo López Rodríguez, 
Francisco Herrero García, Carlos Perote 
Alonso y Gregorio Valle Vega, expido la 
presente cédula en Madrid, a 2 de no
viembre de 1982. 

(B.—12.302) 

En el juicio de faltas número 849 de 
1982, seguido en este Juzgado, se ha 
practicado la siguiente tasación de cos
tas : 

Tasas judiciales: 
Derechos de Registro (D. C. 11), 40 

pesetas; tramitación juicio (artículo 28, 
tarifa primera), 180 pesetas; suspensión 
(artículo 28, tarifa primera), 71 pesetas; 
ejecución sentencia (artículo 28, tarifa 
primera), 50 pesetas; exhortos (artícu
lo 31, tarifa primera), uno, 45 pesetas.— 
Total a ingresar por tasas: 386 pesetas. 

Por otros conceptos: Dietas y locomo
ción agente Juzgado de Paz dé San Se
bastián de los Reyes, 700 pesetas; die
tas y locomociones de los agentes de este 
Juzgado, 1.100 pesetas; por multa. 1.000 
pesetas; por reintegro, 575 pesetas; por 
Mutualidad judicial, 120 pesetas.—Total 
general: 3.871 pesetas. 

Asciende esta tasación de costas a tres 
mil ochocientas setenta y una pesetas. 

Y para dar vista de la misma al conde
nado Emilio Santistcban Martínez, que 
se encuentra en ignorado paradero, por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, por término de tres días, a fin de 
que alegue lo que tenga por conveniente, 
y de no ser impugnada en dicho plazo se 
le requiere por medio de la presente para 
que dentro de los cinco días siguientes 
comparezca ante este Juzgado de Distri
to número 36, sito en la calle de Ma
ría de Molina, número 42. octava plan
ta, y satisfaga el importe que aquélla 
arroja y a la vez designe el domicilio que 
tenga en la actualidad, para que pueda 
tener lugar la práctica de las diligencias 
de ejecución de sentencia. 

Madrid, a 27 de octubre de 1982. 
(B.—12.019) 

En el juicio de faltas número 706 de 
1982, seguido en este Juzgado, se ha 
practicado la siguiente tasación de cos
tas: 

Tasas judiciales: Derechos de Regis
tro (D. C. 11), 40 pesetas; diligencias 
previas (artículo 28, tarifa primera), 30 
pesetas; tramitación juicio (artículo 28. 
tarifa l . 1 ) , 180 pesetas; suspensión (ar
tículo 28, tarifa primera), 71 pesetas; 
ejecución sentencia (artículo 28, tarifa 
primera), 50 pesetas; exhortos (artícu
lo 31, tarifa primera), uno, 45 pesetas. 
Total a ingresas por tasas: 416 pesetas. 

Por otros conceptos: Por multa, 5.000 
pesetas; por reintegro, 750 pesetas; por 
Mutualidad judicial, 120 pesetas.—Total 
general: 6.286 pesetas. 

Asciende esta tasación de costas seis 
mil doscientas ochenta y seis pesetas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado José Manuel Delgado Ponce, que 
se encuentra en ignorado paradero, por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, por término de tres días, a fin 
de que alegue lo que tenga por conve
niente, y de no ser impugnada en dicho 
plazo, se le requiere por medio de la 
presente para que dentro de los cinco 
días siguientes comparezca ante este Juz
gado de Distrito número 36, sito en la 
calle de María de Molina, número 42, 
octava planta, y satisfaga el importe que 
aquélla arroja, reciba la reprensión pri
vada que le fue impuesta y designe el do
micilio que tenga en la actualidad, para 

que pueda tener lugar la práctica de las 
diligencias de ejecución de sentencia. 

Madrid, a 27 de octubre de 1982. 
(B.—12.020) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Antonio Martínez Vega, Juez de 

Distrito de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen diligencias de juicio 
verbal de faltas, bajo el número 1.928 
de 1981, por estafa, contra el denuncia
do J'osé Luis García del Alamo, en el 
cual se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia. - E n Alcalá de Henares, a 
29 de octubre de 1982.—Habiendo vis
to el señor don Antonio Martínez Vega, 
Juez de Distrito sustituto, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas seguidos 
por estafa, entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal; de otra, como denun
ciante, el Interventor en Ruta José Mu
gan Corral, y como perjudicada "Renfe"... 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Luis García del Ala 
mo, como autor de una falta prevista 
y penada en el artículo 587-2.' del Có
digo Penal, a la pena de un día de arres
to menor y al pago de las costas del 
juicio, y asimismo a que indemnice a la 
"Renfe" en la suma de 1.000 pesetas.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Antonio M a r -
tínez. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madrid y sirva 
de notificación en forma al denunciado 
José Luis García del Alamo, nacido en 
Madrid, hijo de Felipe y de Concepción, 
estudiante, con D. N . I. núm. 7.508.496, 
y que tuvo su domicilio en Mejorada del 
Campo, calle de Juan Gris, núm. 30, y 
actualmente en ignorado paradero, expi
do el presente, que firmo en Alcalá de 
Henares, a 29 de octubre de 1982. 

(G. C—12.601) (B.—12.247) 

A L C O R C O N 
En diligencias de juicio de faltas nú

mero 1.359 de 1981. que se tramita en 
este Juzgado de Distrito número 1 de 
Alcorcón, sobre daños en colisión de ve
hículos, hecho ocurrido en día 8 de oc
tubre de 1979, y en el que aparece como 
denunciante Antonio Lozano G i l , como 
perjudicado Jesús Garrote Agudo y como 
denunciado Antonio Baz Casanueva, con 
fecha 23 de octubre de 1982 se dictó 
sentencia, por la que se absuelve a A n 
tonio Baz Casanueva, declarando las cos
tas de oficio. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia por Vía de notifica
ción a Jesús Garrote Agudo, hoy en pa
radero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón, a 23 de octubre de 1982. 

(G. C—12.549) (B.—12.172) 

Don José Galán Gutiérrez, Juez de Dis
trito número 2 de Alcorcón. 
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas número 22 de 1981, que se tramita 
en este Juzgado a instancia de José Pe
ralta Pérez, contra María Marcos Castro, 
Milagros Camacho Marcos, Silverio Ca
macho Marcos y María Camacho Mar
cos, se ha dictado en resolución del Juz
gado de instrucción núm. 18 de Madrid, 
en virtud de la apelación interpuesta por 
José Peralta Pérez, la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue: 

En la villa de Madrid ,a 20 de julio 
de 1982.—El ilustrísimo señor don José 
Antonio Nodal de la Torre. Magistrado-
Juez de instrucción núm. 18 de los de 
esta población, ha visto en grado de ape
lación los presentes autos de juicio de 
faltas número 22 de 1981, procedentes 
del Juzgado de Distrito núm. 2 de A l 
corcón, figurando en los mismos como 
apelante José Peralta Pérez, mavor de 
edad, cuyas demás circunstancias cons
tan, habiendo sido parte en ambas ins
tancias el Ministerio Fiscal. . . 

Fal lo: Que estimando el recurso de 
apelación interpuesto y revocando par
cialmente la resolución recurrida, debo 
absolver y absuelvo libremente a José Pe
ralta Pérez, Silverio Camacho Marcos, 
María Marcos Castro, Milagros Camacho 
Marcos y María Camacho Marcos, decla
rando las costas de oficio en ambas ins
tancias. —Cumplidas las diligencias de ri
gor, devuélvanse los autos originales al 

Juzgado de Distrito de procedenci^ ^ 
testimonio de la presente, p a r ' 1 ¡ i n ¡ enW-
nocimiento, observancia y cumP m e f i -
Así por esta mi sentencia, denm y fir-
te juzgando, lo pronuncio, mana 
mo. • n al a P c ' 

Y para que sirva de notificación , i 0 

lante José Peralta Pérez, cuyo u ^ A j . 
se desconoce, expido el p r ^ s C I ?982. 
corcón, a 9 de noviembre de 2 318) 

(G. C—12.719) (B.—»*-
— -m 1 D E 

En este Juzgado de Distrito nu ^ j u ¡ . 
Alcorcón se tramitan diligencias ^ j 0 . 
ció de faltas número 1 - 6 4 ^ • r c u lac ió n -
bre lesiones en accidente de cir .^e 
hecho ocurrido el día 13 de sv c0fl 

de 1980, y en cuyas actuación»» ' d ¡ c t o 
fecha 19 de diciembre de 198» g j o Se 
sentencia por la que se absue1 , 0 < asi-
Francisco Ponce Capilla, y n g u • H C r C ' 
mismo, como parte, José Antón 
ro Troi t iño. R H L E T I N W 

Y para publicación en el B O L t ¡ f i C a -
C I A L de la provincia por vía ae T f 0 , -
ción a dicho José Antonio Herr ^ e . 
tino, en paradero ignorado, expi f C ie 
senté en Alcorcón, a 6 de novi 

(G. C—12.937) <B-
— '• A faltas n ú ' 

En diligencias de juicio de ' ^ eStt 
mero 574 de 1981, que se t r a m l ¿ c 0 r c ó n ' 
Juzgado de Distrito núm. 1 de c 0 n 
seguido contra Andrés Romeroj> úco 
fecha 22 de enero de 198- se de 
tasa de costas, que arroja u y e pe-
veinte mil seiscientas treinta y v ¡ e n e 

setas (20.639 pesetas), a las 
obligado Andrés Romero S a n ¿ ' E T 1 N ° F I ' 

Y para publicación en el ° ° n ot i f i c a ' 
\ C I A L de la provincia por vía a p a r a deJ° 

cin a Andrés Romero Sanz, e n ^ i n o <>c 

ignorado, y a la vez vista por * ^ e ten-
tres días para que manifieste 1

 e n te e " 
ga por conveniente, expido la P 
Alcorcón, a 6 de noviembre a 554) 

(G. C—12.938) nu-faltas n 

En diligencias de juicio de ' e f l cSte 
mero 29t> de 1981. que se trajn1

 l c 0 rcoi>' 
Juzgado de Distrito núm. 1 f- c UIoS, h f ' 
sobre daños en colisión de ven p r e ¿ c 

cho ocurrido-el . día 15 de. dici ^¡i-
1980, y en los que aparece com c0lVo 
ciante Alfonso Pagan P e d r e

 y co«¡° 
perjudicada, Elisabeth M u r p . h ^ 0 con f e ' 
denunciado, Carmelo Mova Nie * ^ t en 
cha 30 de abril de 1982, se dici 
cia por la cual se absolvía a ^ co*' 
Moya Nieto, declarando de onc 
tas procesales. B O L E T Í N 

Y para publicación en el » u r\oWc 

C I A L de la provincia por vía d e r o J* 
ción a Elisabeth Murphy. en P a

A l c 0 r c ° n ' 
norado. expido la presente en 
a 6 de noviembre de 1982. __j2.56^' 

(G: C—12.940) {V>- JL 
de f a ' t a S % 

En diligencias de JUICIO ae ¡ta e 

mero 1.993 de 1981, que se 1

 ( ¿ e 

este Juzgado de Distrito num-^ a \ e r 
corcó.n seguido contra n nv iem b r < \ f o ' 
Chacón, con fecha 4 de n ° v

 arr« 
1982 se practicó tasa de e o s ^ l x 0 C \ t * * 
ja un total de siete mil c" ^ ^ qy 
veinte pesetas (7.420 pesetaisi, ^ c o n 
viene obligado Manuel Ca e r ° £ T i N " 

Y para publicación en e l . D ^ e n o f , t 

C I A L de la provincia por•vía c h a C ó n . 
ción y vista a Manuel Caler ^ ^ e l paradero ignorado, P ^ ^ \ o ^ c ^ 
mino de tres días manifiesta••-¿ e o»r % 

ga por conveniente respec ^cQXco*' 
tasa, expido la presente en 
4 de noviembre de 1982. l2 -5 6 / 

(G. C—12.941) , D " n l í -
falta* • • de I"311 efl 

En diligencias de juicio u flrt,ita 
mero 2.289 de 1981, que se } ¿e r* 
este Juzgado de Distrito n u ¿ 3 3 
corcón, sobre lesione sy |» 0 c u r r ' f c C M corcón, sobre lesione sy - 0 c u r r ' f c C M 
dente de circulación, necn ^ 1 
día 6 de diciembre de i y 8 ' ; c t ó s^ 1 

23 de octubre de 1982 se a S f ; 23 de octubre de i*e-. — , ¡ c e as'-.^o 
cia. cuya parte dispositiva o y c 0 nf l t 

a . cuya parte d ispus in»-
Fal lo : Que debo condenar y c

 a ü tof 
a Francisco Soriano Solera, corn ^ pe-
responsable de una falta P r c V ' s

 d e l g ¡ 
nada en el artículo 586, núm. >> 3.00 ü 

digo Penal, a la pena de multa « C ¡ S 0 . 

pesetas o arresto sustitutorio; en ^¡á" 
de seis días de arresto menor, rep c0{i-
privada, privación del permiso ü

 ¿ c |rf 
ducir por tiempo de un mes, P™°^de*0' 
costas del presente juicio y a 0'onAei & 
mee a Gregoria de la Cruz Fernai 
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de 133.600 pesetas por lesio
n o 8 a S t 0 s a c r e d i t ados en autos, más 
dece i p e s e t a s por las secuelas que pa-
153 ¿nn ^ U e hace una cantidad total de 

Y 0 Pesetas. 

^ U L H S U P u t , l icación en el B O L E T Í N 
ción a c l a Provincia por vía de notifi-
Parader C i s c ° s ° r i a n o Solera, hoy e n 

AlcorCf, ' 8 n ° r a d o , expido la o 
( G > a 23 de 

12.943) C, 
resente en 

octubre de 1982. 
(B.—12.569) 

d S C ñ 0 r don A R A N I U E Z 
¿ D i s t r i t o l?,StG a r c í a Guardiola, Juez 

cío C e ^ber S U ^ t l t u t o d e esta Vil la , 
*ctad

e

o

faltas n.vi¡!f_ e n J ° s a u t o s del jui 
ta ^entencu"1"?. 4 8 8 d e 1 9 8 1 s e ha 

— ^ i a , cuyo encabezamiento y 

í 2 7 de E n l a v i U a d e Aranjuez, 
losé Q a

 0 c t ubre de 1982.—El señor don 
u i s t r i t 0

G u a r d i o l a , sustituto Juez de 
fd 0 ! ü e esta Vil la , habiendo visto y 

s : p r e c e dentes autos del juicio de 
M'ni5ter¡ ¡?° e n t r e Partes: de la una, el 
a C c i ó n n?u, s c a 1 ' e n representación de la 
n u nciantí i a : y de la otra, como de-
5Uez> d P M L O S É M a r í a Rodríguez Rodn-

Scvin a d r ' d , y José Pérez Martínez. 
?°s. y ! ' C O m o perjudicados, los mis-
H y c ^ U t 0 c a r e s Samar. S. A . " , de Ma-

ttiütu ° denunciados, los denuncian-
ción "amenté, D o r daños en circula-

I i í ' c , , , e n t p d ^ b o d e absolví 
. S i > h s * ? . . l o s hech actúa ciones 
« Ü J d eclaran¿íf"e z * a~"josé Pérez'lví 
•Mnw^Así p o r ° de oficio las costas c¡ CÍO 

os origen de 
a José María 

ar
las costas cau-

2 ^ando' , C S í a m i sentencia, la pro-
P a r a q u ° e y firmo. 

^•"ciól *° sé p~ a d e notificación en 
P r°vino n e n el Z M a r t í n e z , y para su en Cj* de M a n U T I N

 O F I C I A L de la 
(G a n íUe 2

 a ^ ' d . expido el presente 
C *2.673> d e octubre de 1982. 

losé 
(B.—12.305) 

STL G . a rcíc 
H a c p S u s t » t u t c f H G u a r d i o l a ' I u e z d e D i s _ 

s ab e r • - x 

6 faltas* 
esta Vil la , 

l\: 'altas tr e n l ° s a u t o s del jui-
">o e

d e 1981 a n i l t a d o s con el núme-
Í S Co^abezarJ S e ba dictado sentencia. 
• C ü «igue C n t o y Parte dispositiva 

titr ' a s l 9 8 ^ n Aranjuez, a 10 de no-
% d U a r d i o l t " 7~ El señor don José 
° s Pr* e s t a Vin í u e z de Distrito sus-
a. "ec^ . v»lla. habiendo visto v oído Jdentes 

t r a d 0 s

 a u t o s del juicio de fal 
f ° n el núm. 318 de 1981. 

C ; ¿ T S í * fe 
S Fr 0 Fisc.i C o n intervención del 
'«Ha/^n- i C a i - - - - - - -V como denunciante. 
„ l c ¡ a r W i S t ° K

r e n t e González, de.Cas-
N d o • M a nue C , b a

r

n ( ' a é n > . v como de-
, 0 « - - b P a r a d ^ r o

 L o r e n z o Costa, 
e s u l t a n d 0

 P ° r d a n o s e n 

:«io: 

Vue H 

t ^an ü ei b ° d e c o n d 

en ig-
circula-

> ; Q " e 

res Pen a^PonsabiP * f r e n z o Costa, como 
c o s t a

 e 8.000 I a f a ! t a definida, a 
W C o Ur e 'ridenfn S C t a S D E M U L T A ' P A G 0 

;°-68l ; e n t e G o ^ n ' Z a c ' ó n a Juan Fran-
la ; e s e t a s _ " 2 a ' e z en l a cantidad de 

. V h

 P r ° n u n C i f t

 p o r esta mi senten-

e 'a Dm, c l o n en el B O L E T Í N 
A r a n j U e z

 C i a ' s e expide el pre-
' 3 15 df> nnuipmKi-o rL= 

enar y con

de notificación en 
en paradero igno-

5 de noviembre de 

>te A L d 

" l 2 - 9 8 0 ) 
0 0 F T A f i r A ( B . - l 2 .585) 

^ A > a r i o ° d r e a , V ' 3 ^ d e i o s S a n 

n - C C g a n d a del R Í U Z g a d o d e Di 
¡ N r Co: n R e y 'Madrid) 
^ H ° 9 4 rigue en el 
5 * Pe»? 6 1978, 

is tr i to 

' t r o n i i 
juicio de faltas 

sobre daños en trá-
Javier p Í R °d r íguez , con-
ez Ga - Suez Carballo y 

0sitiv, l p c i°n d , i ° l a ; h a recaído auto . ' v a H¡„. u e la falt^ ^ . . „ . 

P O ^ l e z 

d*e b

P ° r 

a. y cuya parte 

Cr't; ante mí, l a Secretario. 

^ d 9 -Resunta fauf y d e c , a r a b a 

Nr* 

- a iaita y ordenaba el 
'as presentes actuaciones una 

s t a resolución alcance la rU-

% F i s c a í e S e C S t a resolución al Ministe-
? n i r a estV a l Perjudicado, haciéndole 
«n

 l a v i a . e ultimo que oodrá reclamar 
? l Pla?n J

C O n t r a el auto de los daños 
0 de un año. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al perjudicado Petronilo Avila Ro
dríguez, en la actualidad en domicilio des
conocido, expido el presente en Arganda 
del Rey, a 10 de noviembr de 1982. 

(G. C.-12.847) (B.-12.485) 

Doña María Aurora Uriarte de los San
tos, Secretario del Juzgado de Distri
to de Arganda del Rey (Madrid). 
Certifico: Oue en el juicio de faltas 

número 253 de 1978, sobre daños en trá
fico de Vicente Navarro Olmos, contra 
Miguel López Ortega, ha recaído senten
cia, y cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen: 

En Arganda del Rey, a 11 de noviem
bre de 1981.—El señor Juez de Distrito 
don José Manuel García Marcelino ha 
visto este juicio de faltas seguido en 
virtud de denuncia formulada por Vicen
te Navarro Olmos, mayor de edad, ca
sado, empleado y vecino de Cartagena, 
contra Miguel López Ortega, por daños 
en circulación, siendo parte el Ministe
rio Fiscal. . . 

Fallo: Oue debo de condenar y con
deno a Miguel López Ortega a la pena 
de 9.000 pesetas de multa, pago de las 
costas del presente juicio, así como a 
que indemnice a Vicente Navarro Olmos 
en cantidad de 29.740 pesetas por los 
daños ocasionados en el vehículo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciante Vicente Navarro Ol
mos, el cual se encuentra en la actua
lidad en ignorado paradero, expido la 
presente en Arganda del Rey. a 5 de no
viembre de 1982. 

(G. C—12.609) (B.--12.250) 

Doña María Aurora Uriarte de los San
tos, Secretario del Juzgado de Distrito 
de Arganda del Rey (Madrid)! 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 184 de 1978. sobre lesiones en 
riña, entre Domingo Sáez Castellanos y 
Nicolás Benítez Cabezas, ha recaído sen
tencia, y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

En Arganda del Rey, u lo ae j>ePuem-
bre de 1981.—El s e ñ o r don Gabr ie l del 
Río Sánchez. Juez de Distrito de esta 
Vil la , ha visto y oído los presentes autos 
de juicio de faltas número 184 de 1978, 
Con intervención de la señora Fiscal de 
Distrito, en virtud del atestado de la 
Guardia Civil de Carabaña, por denun
cia ante el mismo de Domingo Sáez Cas
tellanos, de cuarenta y nueve años, ca
sado, industrial y vecino de Carabaña, 
contra Nicolás Benítez Cabezas, vecino 
de Madrid, y actualmente en ignorado 
paradero, por supuesta falta de lesiones... 

Fallo: Oue debo condenar y condeno 
a Domingo Sáez Castellanos y Nicolás 
Benítez Cabezas, como autor cada uno 
de ellos de una falta de lesiones, a la 
pena de cinco días de arresto menor a 
cada uno y al pago de las costas por 
partes iguales, sin que haya lugar a in
demnización entre ellos por conpensa-
ción de las que le corresponderían.—Fir
mado y rubricado.—Publicado. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al condenado Nicolás Benítez Ca
bezas, que en la actualidad se encuentra 
en paradero desconocido, es por lo que 

xpido la presente en Arganda del Rey, 
5 de noviembre de 1982. 
(G. C—12.608) (B—12.253) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 

Juez de Distrito de Colmenar Viejo 
(Madrid). 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia firme ,dictada en el juicio ver
bal de faltas número 1.184 de 1981, por 
esiones, contra Julia Morales Díaz, en 

ignorado paradero, se ha practicado la ta
sación de costas, importe de las respon
sabilidades pecuniarias que le fueron im
puestas, que arroja un totalde 5.785 pe
setas, de cuya tasación se da traslado y 
vista por tres días a dicha condenada, 
pasados los cuales y no siendo impug
nada deberá hacer efectivo su importe 
dentro del plazo de otros cinco días, que 
se le conceden al efecto, quedando el jui
cio de manifiesto en la mesa del Juzgado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación, traslado y vista por tres días a 
la condenada, expido y firmo el presente 

en Colmenar Viejo, a 3 de noviembre de 
1982. 

(G. C — 1 2 . 6 7 8 ) ( B . — 1 2 . 3 0 7 ) 

G E T A F E 
En el juicio de faltas que se tramita 

en este Juzgado de Distrito de Getafe 
bajo el número 8 5 2 del año 1982, segui
do contra Miguel García Muñoz, por 
amenazas, se dictó sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Miguel García Muñoz, con 
declaración de oficio de las costas.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firma ilegible del Juez 
y Secretario. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a Gregoria Fernández Lan
cha, hoy en desconocido paradero, pre
via su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de esta capital, expido 
la presente, que firmo en Getafe, a 3 de 
noviembre de 1982. 

(G. C — 1 2 . 5 5 0 ) ( B . — 1 2 . 1 7 3 ) 
L E G A N E S 

Doña María Asunción Mosquera Loure-
da, Secretario del Juzgado de Distrito 
de Leganés (Madrid). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 906 de 1981 , que en 
este Juzgado se siguen por lesiones cir
culación, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.-En Leganés, a 2 de febrero 
de 1982.—Habiendo visto v examinado el 
señor Juez de Distrito de la misma, don 
Miguel Cañada Acosta, los presentes au
tos de juicio verbal de faltas núm. 906 
de 1981 , seguidos en virtud de lesiones 
circulación, habiendo sido parte el M i 
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública... 

Fallo: Que debo absolver, como ab
suelvo, libremente del hecho origen de 
estas actuaciones, a la denunciada María 
León Cabanas, con declaración de las 
costas de oficio. 

\ para que sirva de no t i f i cac ión en le
gal forma a la lesionada Isabel Gu i l l e rmo 
Nogueras, y cn concepto de perjudicada, 
madre de la menor, Rosa Mar í a Nogueras 
Méndez, en la actualida den paradero 
desconocido, expido la presente en Le
ganés, a 14 de octubre de 1982. 

(G. C. -12 .473- ) ( B . — 1 2 . 0 3 8 ) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio Díaz Vacas, Secretario ha

bilitado del Juzgado de Distrito de Na-
valcarnero (Madrid). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el núm. 801 
de 1981 , sobre lesiones ñor imprudencia, 
ha recaído la resolución, cuyo encabeza
miento es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Navalcarnero, a 11 de 
mayo de 1 9 8 2 . — E l señor Juez de Distri
to don Manuel García Lantes, accidental 
de la misma, habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de faltas, 
seguido entre partes: de una, el Minis
terio Fiscal, en representación de la ac
ción pública: y de otra, como denuncian
te, Paulino Rivas Fernández; como lesio
nado, el menor Pedro Rivas Fernández; 
como denunciado, Antonio Jesús Sánchez 
Revilla, cuyas demás circunstancias per
sonales constan de autos, por lesiones por 
imprudencia... 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Antonio Jesús Sánchez Revi
lla, dictándose en su día auto de respon
sabilidad objetiva para la indemnización 
del perjudicado, declarando de oficio las 
costas de este juicio.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera instancia, 
que será notificada a las partes, lo pro
nuncio, mando y firmo. Manuel García 
Lantes. 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el día de su 
fecha, de que doy fe. — Firmado: José 
María Soriano Marín. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al 
denunciante Paulino Rivas Fernández, en 
desconocido paradero, y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente en Navalcarnero, a 21 
de octubre de 1982. 

(G. C — 1 2 . 4 0 0 ) (B.—11.996) 

Don Antonio Díaz Vacas, Secretario ha
bilitado del Juzgado de Distrito de Na
valcarnero (Madrid). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el núm. 422 
de 1981, sobre daños, ha recaído la re
solución, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Navalcarnero, a 12 de 
enero de 1982. - E l señor Juez don José 
Collazo Rey, de la misma, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas, seguido entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública; y de otra, como de-
nunciantes-denunciados, José Duran Cruz, 
Pedro Gómez Moreno, José Luis Gonzá
lez Alonso y Angel Felipe Alcojo, cuyas 
demás circunstancias personales constan 
de autos, sobre lesiones... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a José Duran Cruz, Pedro Gó
mez Moreno, José Luis González Alonso 
y Angel Felipe Alcojo Arllán, declaran
do de oficio las costas de este juicio.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, que será notificada a 
las partes, lo pronuncio, mando v firmo. 
Firmado: José Collazo Rey. 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el día de su 
fecha, de que doy fe. — Firmado: José 
María Soriano Marín. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al 
condenado José Duran Cruz, en descono
cido paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente en Navalcarnero, a 21 de oc
tubre de 1982. 

(G. C—12.401) (B.—11.997) 

Don Antonio Díaz Vacas. Secretario 
en funciones del Juzgado de Distrito 
de Navalcarnero (.Madrid). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el núm. 809 
de 1981, sobre daños, ha recaído la re
solución, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia. — En Navalcarnero, a 2 de 
noviembre de 1982. — E l s e ñ o r Juez de 
Dis t r i to don Eduardo P é r e z López , t i tu
lar de la misma, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguido entre partes: de la una. el 
Ministerio Fiscal/ en representación de la 
acción pública; y de otra, como denun
ciante, Ana María González Albarán, v 
como denunciado. Félix García Rodrí
guez, así como Félix López Martínez, co
mo responsable civil subsidiario, cuyas 
demás circunstancias constan en las ac
tuaciones... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Félix López Martínez y Fé
lix García Rodríguez, declarando de ofi
cio las costas de este juicio.—Así por esta 
mi setnencia. juzgando en primera instan
cia, que será notificada a las partes, io 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Eduardo Pérez López. 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el día de su 
fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Félix García Rodríguez, en des
conocido paradero, y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente en Navalcarnero, a 8 de 
noviembre de 1982. 

(G. C—12.926) (B.—12.560) 
T O R R E L A G U N A 

Don Alfredo Sánchez Borrego, Juez de 
Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 259 de 1981, sobre accidente de 
circulación, contra Estela Lepper Aguirre-
gavieta, se ha dictado sentencia con fe
cha 20 de septiembre de 1982, absolvien
do libremente a la misma con declaración 
de las costas de oficio. 

Y para que sirvade notificación a d i 
cha inculpada Estela Lepper Aguirrega-
vieta y al responsable civil subsidiario 
Guillermo del Corral de Sala, se publica 
el presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid. 

Dado en Torrelaguna, a 8 de noviem
bre de 1982. 

(G. C—12.795) (B.—12.475) 
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T O R R E J O N D E A R D O Z 
En virtud de lo acordado en providen

cia dictada en el día de la fecha, en jui
cio de faltas n ú m e r o 1.279 de 1981, se
guido en este Juzgado sobre lesiones en 
accidente de c irculac ión , en el que es 
parte denunciada Charles Kenneth Mack, 
se expide el presente, a fin de que la 
sentencia le sea notificada en legal for
ma al mismo, y que literalmente dice as í : 

Fallo: Que debo de absolver v absuel
vo a Charles Kenneth, debiendo librar 
auto ejecutivo a favor del señor Avillcira 
por valor de 12.000 pesetas, con cargo 
al Fondo Nacional de Garantía . 

Asimismo, habiendo sido notificada la 
misma al señor Avilleira y no encontrarla 
conforme la misma apelando dicha sen
tencia, se emplaza al antes mencionado 
Charles Kenneth, para que por t érmino 
de cinco días comparezca a hacer uso 
de su derecho, si le conviniere, en el 
Juzgado de ins trucc ión Decano de Alca lá 
de Henares, en el recurso de apelac ión 
interpuesto por el señor Avilleira. 

Y Dará que conste y sirva de notifica
c ión y emplazamiento a Charles Kenneth. 
expido el presente en Torrejón de Ardoz. 
a 2 de noviembre de 1982. 

(G .C—12.600) (B.-12.246) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha en jui
cio de faltas n ú m . 437 de 1982, seguido 
en este Juzgado sobre riña e insultos a 
la Pol ic ía Nacional, se expide el presen
te a fin de que la sentencia recaída le 
sea notificada al condenado Albert A l -
varado Jr. en legal forma, y que literal
mente dice as í : 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Albert Alvarado a la pena de 10.000 
pesetas de multa, sustitutivas en caso dc 
impago de diez días de arresto menor, 
pago de las costas del juicio v repren
s ión privada. 

A s í por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación al de
nunciado, se expide el presente en To
rrejón de Ardoz, a 12 de noviembre de 
1982. 

(G. C . - 12.982) (B.—12.587) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha, en jui
cio de faltas n ú m e r o 1.181 de 1981, se
guidos en este Juzgado sobre amenazas, 
en el que es parte denunciada Enmanuel 
Ositadina Okoye, se expide el presente, 
a fin de oue la sentencia recaída le sea 
notificada en legal forma y al mismo, y 
que literalmente dice as í : 

Fallo: Que debo de absolver y absue-
vo a Fernando Rodr íguez Marín, decla
rando de oficio las costas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cac ión a Enmanuel Ositadina Okoye, se 
expide el presente en Torrejón de A r 
doz, a 6 de noviembre de 1982. 

(G. C.-12.722) (B.—12.319) 

A V I L A 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado, bajo el n ú m e r o 101 de 1982, 
sobre estafa a la "Renfe", contra Gon
zalo Arechederra Zabala, cuyo ú l t i m o do
micilio fue en la localidad de Majada-
honda (Madrid), y hoy en ignorado pa
radero, se ha practicado tasación de cos
tas, cuyo importe asciende a la cantidad 
de mil ochocientas (1.800) pesetas, más 
una indemnizac ión a la "Renfe" de cua
trocientas ochenta v dos (482) pesetas, 
que hacen un total de dos mil doscientas 
ochenta y dos (2.282) pesetas, hab iéndose 
acordado dar vista de dicha tasación de 
costas por término de tres días, a efec
tos de impugnac ión , mediante cédula en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, y al propio tiempo requerirle 
para que comparezca ante este Juzgado 
a| objeto de cumplir la pena de tres días 
de arresto menor a que fue condenado 
como autor de una falta de estafa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

Avila, a 5 de noviembre de 1982. 
(G. C. 12.605) ( B . - 12.249) 

C U E N C A 
El señor Juez de Distrito de esta ca

pital, en providencia de hov, dictada en 
el juicio de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 756 de 1981, sobre jue

gos i l íc itos, contra Victoriano Olmo To
rrente, de veintinueve a ñ o s de edad, sol
tero, hijo de Valeriano v de Luisa, na
tural de Arjona (Jaén), cuvo ú l t i m o do
micilio lo tuvo en Madrid, barrio de la 
Uva, de Vallecas, n ú m e r o 3.909, actual
mente en ignorado paradero, ha acor
dado notificar y dar vista por término de 
tres días a dicho penado de la siguiente 
tasac ión de costas, practicada en dicho 
juicio: 

Registro (Disp. C o m ú n 11), 40 pesetas; 
juicio y diligencias previas (art ículo 28, 
tarifa primera), 210 pesetas; siete des
pachos expedidos (Disp. C o m ú n sexta), 
630 pesetas; dos despachos cumplimenta
dos (art ículo 31, tarifa primera), 80 pe
setas; un testimonio (art ículo 32. tarifa 
primera). 40 pesetas; fianza de 10.000 pe
setas (art ículo 89, tarifa segunda). 75 pe
setas; e jecuc ión de sentencia (art ículo 29. 
tarifa primera), 50 pesetas; tasación de 
costas (art ículo 10-6." tarifa primera), 270 
pesetas; indemnizac ión a Armindo Cau-
rín Pérez , 10.000 pesetas; pól izas de M u 
tualidad judicial (Disp. C o m ú n 21). 345 
pesetas; actos jurídicos documentados 
(Ley 41/1964). 1.120 pesetas; dieta agen
te Juzgado de Distrito n ú m e r o 29 de 
Madrid, 300 pesetas; franqueo de correo 
de oficio, 84 pesetas.—Total: 13.244 pe
setas. 

Importa la anterior tasac ión de cos
tas las figuradas de trece mil doscientas 
cuarenta y cuatro pesetas (s. e. u o.) 

Y para que sirva de not i f icación y vis
ta al penado, en ignorado paradero. Vic
toriano Olmo Torrente, expido el pre
sente, que se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid y se 
fijará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, que firmo en Cuenca, a 28 dc 
octubre de 1982. 

(G. C. -12.406) (B.—12.002) 

El señor Juez de Distrito de esta ca
pital, en providencia de hoy, dictada en 
el juicio de faltas seguido en este Juzga
do con el n ú m e r o 770 de 1980. sobre 
daños , contra Manuel Mart ínez Linde, de 
treinta y seis años de edad, hijo de Nie
ves, natural de Villaoril-Bineda (Oviedo), 
cuyo domicilio lo tuvo en Madrid, calle 
de Esteban Mora, n ú m . 55, cuarto D. ac
tualmente en ignorado paradero, ha acor
dado notificar y dar vista por t érmino de 
tres días a dicho penado de la siguiente 
tasac ión de costas, practicada en dicho 
juicio: 

Registro (Disp. C o m ú n 11), 40 pesetas; 
juicio y diligencias previas (art ículo 28. 
tarifa primera), 210 pesetas; dos citacio
nes (Disp. C o m ú n 14), 40 pesetas; cua
tro despachos expedidos (Disp. C o m ú n 
sexta), 360 pesetas; tres despachos cum
plimentados (art ículo 31. tarifa primera), 
120 pesetas; e jecuc ión de sentencia (ar
tículo 29, tarifa primera), 50 pesetas; ta
sación de costas (art ículo 10-6.', tarifa 
primera). 270 pesetas; i n d e m n i z a c i ó n a 
Rosario V á z q u e z Torres, 3.890 pesetas; 
multa a Manuel Mart ínez Linde. 4.000 
pesetas; pól izas de Mutualidad judicial 
(Disp. C o m ú n 21), 300 pesetas; actos ju
rídicos documentados (Lev 41/1964). 915 
pesetas; dieta agente Juzgado de Distri
to de Cuenca. 200 pesetas; franqueo de 
correo de oficio, 48 pesetas. — Total: 
10.443 pesetas. 

Importa la anterior tasación de cos
tas las figuradas de diez mil cuatrocien
tas cuarenta y tres pesteas (s. e. u o.) 

Y para que sirva de not i f icac ión y vis
ta al penado, en ignorado paradero, Ma
nuel Mart ínez Linde, expido el presente, 
que se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid, y se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
que firmo en Cuenca, a 2 de noviembre 
de 1982. 

(G. C—12.574) (B.—12.174) 

M U R C I A 
Don Juan José M u ñ o z Pérez , Oficial de 

la A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia, en fun
ciones de Secretario del Juzgado de 
Distrito n ú m . 3 de esta capital, por va
cante de su titular. 
Doy fe y testimonio: Que en el ex

pediente de juicio verbal de faltas n ú m e 
ro 1.443 de 1977, seguido en este Juzga
do, se d i c t ó la sentencia, cuyo encabeza
miento, resultando, considerando y fallo 
son del tenor literal siguiente: 

En la ciudad de Murcia, a 23 de enero 
de 1980.—El señor don Fructuoso Flores 

López, Juez de Distrito del Juzgado n ú 
mero 3, habiendo visto el presente juicio 
verbal de faltas, sobre d a ñ o s en tráfico, 
a instancia de diligencias previas de la 
Superioridad, contra Carmen Pérez P é 
rez, cuyas circunstancias personales cons
tan acreditadas en autos, habiendo inter
venido el Ministerio Fiscal, por razón de 
su oficio; y Primer Resultando... Primer 
Considerando... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Carmen Pérez Pérez , co
mo autora de una falta contra la propie
dad, a la pena de multa de 5.000 pese
tas, que hará efectivas en papel de pa
gos al Estado; a que indemnice al per
judicado Fernando Alarcón Laorden en 
la suma de 8.339 pesetas, por los d a ñ o s 
sufridos en el v e h í c u l o de su propiedad, 
e i m p o n i é n d o l a expresamente el pago de 
las costas y gastos del presente procedi
miento; debiendo condenar y condeno, 
en defecto de la condenada, a Juan Mon-
real Mart ínez al pago de la i n d e m n i z a c i ó n 
civil anteriormente especificada. - As í 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Fructuoso Flores. 

Publ i cac ión . — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el s e ñ o r Juez de 
Distrito que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día 
de su fecha; doy fe. —Cesáreo Gutiérrez . 
(Rubricado.) 

Lo anteriormente inserto concuerda 
fielmente con su original, a que me re
mito, caso necesario. 

Y para que sirva de not i f icac ión a la 
condenada Carmen Pérez P é r e z v a su 
esposo Juan Monreal Mart ínez , como 
responsable civil subsidiario, en forma le
gal, por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, por hallarse en 
ignorado domicilio y paradero, expido la 
presente, que firmo en Murcia, a 6 de 
noviembre de 1982. 

(G. C—12.677) (B.—12.306) 

A L C A Z A R D E S A N J U A N 
Por la presente requiero, ruego y en

cargo a todas las Autoridades y agentes 
de la Pol ic ía judicial procedan a la bus
ca y d e t e n c i ó n del penado Gregorio Mar
t ínez G ó m e z , de veintiocho años de edad, 
de estado casado, vecino que fue de A l 
calá de Henares (Madrid), natural de La 
Solana, cuyo actual paradero se ignora, 
para que cumpla cuatro días de arresto 
menor subsidiariamente por impago de la 
multa que le resulta impuesta en juicio 
de faltas n ú m . 24 de 1981, por d a ñ o s en 
accidente; p o n i é n d o l o , caso de ser habi
do, a d i spos i c ión de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, se 
pone el presente en Alcázar de San Juan, 
a 29 de octubre de 1982. 

(G. C—12.606) (B.—12.251) 

Por la presente requiero, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y agentes 
de la Pol ic ía judicial procedan a la bus
ca y d e t e n c i ó n del penado Angel Goya-
nes G ó m e z , con domicilio anteriormente 
en San Fernando de Henares (Madrid), 
actualmente en ignorado paradero, titular 
del turismo M-7521-N, en el juicio de 
faltas núm. 106 de 1981, por d a ñ o s ; po
niéndo lo , caso de ser habido, a disposi
c ión de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el B O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia, se pone el pre
sente en Alcázar de San Juan, a 29 de 
octubre de 1982. 

(G. C—12.607) (B.—12.252) 

C I S T I E R N A (LEON) 
Don Manuel Rubido de la Torre, Secre

tario del Juzgado de Distrito de Cis-
tierna. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas n ú 

mero 178 de 1980, por d a ñ o s en acciden
te de circulac ión, se ha practicado la si
guiente tasac ión de costas: 

Derechos de Registro (D. C. 11), 40 
pesetas; diligencias previas y juicio (ar
t ícu lo 28, tarifa primera), 230 pesetas; 
exped ic ión de despachos (D. C . sexta), 900 
pesetas; cumplimiento de despachos (ar
t ícu lo 31, tarifa primera), 450 pesetas; 
diligencias domicilio (D. C . 14), 40 pese
tas; e jecuc ión sentencia (art ículo 29, ta
rifa primera), 60 pesetas.—Total tasas ju
diciales: 1.720 pesetas. 

Reintegro del expediente, 1.375 pese
tas; pól izas Mutualidad judicial (D. C . 
21), 720 pesetas; por multa impuesta, 

2.000 pesetas; por indemnización 
a Manuel Anta Franco, 14.000 pes 
dietas salida y l o c o m o c i ó n íunCíen pe-
Juzgado de Paz de Valderrueda, X*¡ 
setas. -Total general: 20.365 P e s e" o Stas 

Importa la anterior tasación de 
las figuradas veinte mil trescientas 

El 

i para su inscrwiwu ~- - , 
C I A L de la provincia de Madrid, * ¿ 

• / - .. .,¡cta por . 

sesetv 
omis'('fl, 

ta y cinco pesetas, salvo error u ^¡0 
que tiene que satisfacer el pena 
Pinto Te l lón . T , N OfJ 

Y para su inserc ión en el » o fin je 
»- IAL ue la p r o v i n c i a ut — o r 

que sirva de noti f icación y^ v l S ¿ { 

23 de ° c 

M " t a u v a u . c i i u i i i n - a v . « . . ' . penad" 
mino de tres días al referido P 
b r 0 la presente en Cistierna, a 
tubre de 1982. , „ _j2.478) 

(B. 

M A R C H E N A 
En el juicio verbal de faltas nu 

de 1982, seguido en este JuzS a a & 
John Fredrich Wurz, por danos ^ \ 
dente de c irculac ión , ha r e c a , ( : j v a es d e 

cia, cuya cabeza y parte disposi 
tenor literal siguiente: , 

Sentencia. — En la villa de | ^ 
a 27 de octubre de 1982. i sust'tu' 
don Isidoro Ortega Guerra. Jue pre-
to de la misma, habiendo visto ̂  fa,,g> 
cedentes autos de juicio v e r b a

 jrculaci<>n' 
por d a ñ o s en accidente de ci ^ £ w 
contra Jhon Fredrich Wurz, en -
sido parte el Ministerio Fiscal. • o n £ j e n ° 

. Fallo: Que debo condenar y ' & 
a John Fredrich Wurz. como au ¿ } 

ponsable de la falta P r e v l S t a

r o d i g ° t 
en el art ículo 600 del vigente ^ita 
nal, a la pena de 2.500 p e s e t a ^ » ^ por 
y pago de costas procesales. . ^fi
esta mi sentencia, definitivamem 0p 
do en esta primera instancia, '(put>rl' 
c ió , mando y firmo.—I. Orteg ' 
cado.) d e no11"1' 

Y para que conste y sirva pre
cac ión en forma al condenado ' ̂  ^ 3 r 
drich Wurz, expido la P r e s e " f i % 
chena. a 27 de octubre de i y o _ | 2 32*> 

(G. C—12.727) Í B ' 
P I E D R A B U E N A de 

ver" i 
En las diligencias del j u ' c l 0 , n bal".,* 

faltas seguidas en este JuzgJ 0" de 
n ú m e r o 85 de 1982, en virtuj^ n l í r n t 
gencias criminales i 
ro 59 de 1 
c ión n ú m e r o 

ndeterminadas.nstrUc-
982, del Juzgado de ¿ar 
o 1 de Ciudad ^ i ' l c o á 

tado de la Guardia Civil de / 

dicha capital, contra F r a n . ^ n t e <• 
Amaya, sobre d a ñ o s en a C C I < ¡ „ n C j a , -

i m . io sentencia' < 0 p cu lac ión , ha reca ído la s ? o Sitiva 
encabezamiento y parte disp 
del tenor literal siguiente: p[Cá^bü,. 

Sentencia. — En la villa d e ¿ _ £ l « 
na, a 24 de septiembre de 1 c e r n3 n ^ a 

ñor don Cleofé Buitrago y » 
Juez de Distrito sustituto de . u ¡ c jo 
ha visto los presentes autos a c 0 n ' 
faltas núm. 85 de 1982. seguid"5 

t ervenc ión del Ministerio Hs i ' c j v , | 
tud de atestado de la Guaro i l i g e nC' 
Tráfico de Ciudad Real y de 5 9 J 

iminales indeterminadas » n ü f l f < 

1982, del Juzgado de instn 
Ci

ro 1 de Ciudad Real, contra - veCin<-
tega Mart ín , mayor de edaa y y J > i n 
Porzuna, y Francisco Amaya £ ¿ & 

Rosar* i t 

yor de edad, y cuyo dorn 
noce, y como responsable T n t e r u r b a

c j 3 . 
ria la empresa "Autobuses ¡ c ¡ | ¡ 0 $° ¿e 
Sociedad A n ó n i m a " , con d o n

a C C ¡ d e n t e 

en Madrid, sobre daños en 
0Í c i r c u l a c i ó n . . . y cOn%)f 

Fallo: Que debo 
c o n d e n a r ^ ^ 

a Francisco Amaya Amaya, ¿ e * ^ 
de la falta enjuiciada, a laJ e n c*s° (; 
pesetas de multa, s u s t i t u i r é ^ ^ 
impago por cuatro días de a „A Uto> j 
a que indemnice a la empre* ^ c a 0 i bus Interurbanos, S. A- . J^OS 0 

de 28.175 pesetas, por los l a m ff. 
nados al veh ícu lo propieda 0 ^edifl" b f ¿ -
y al pago 

vemcuiu F*«*"V. n r oce i "" | j b r¿ ' 
de las costas del J ^ d v O > • 

Asimismo debo absolver y ."" e S taS !Tteg* 
mente del hecho origen cu• xQ u ,¿ 
ciones a la denunciada * setlte^: jjgi* 
M a r t í n . — A s í por esta mi ^¿' I eofe 
pronuncio, mando y fir.in

/1' , n 

trago.-Rubricado y s e n a d

n ° o t i n c a C ^ ^ 

p¡e¿ 
Y para que sirva de n o ú ^ 

forma al condenado Fran ^ , gn y 

Amaya, que se encueni * e f l r 
paradero, expido la prese" ^ l 9 g / . 
buena, a 10 de noviembre 

(G. C—12.718) 

I M P R E N T A PROVI 


